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Alas 11:20horasELC.PRESIDEN1.'E .• Proceda 
la Secretaria a pa5allista de ~istencia. 

LA C. SECRETARIA HlLDA AJ'IDERSON 
NEVAREZ... Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia a los ciudadanos Representantes. 

Seftor Presidente, la Secretaría informa que hay 
una asistencia de S4 ciudadanos Representantes a 
la Asamblea. Hay quórum, sefior Presidente. , 
EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. Proce· 
da la secretarfa a dar,lectura al Orden de! Día. . ; , .' 

EL C. SECRETARIO ROMAN BARRETO 
RIVERA." 11 Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. Sesión Ordinaria. 11 de mayo 
de 1993. 

Orden del Dra. 

Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la 
Sesión anterior. 

Comparecencia del ciudadano licenciado Diego 
ValadezRfos, Procurador General deJusticla del 
Distrito Federal. 

Elección deja Mesa Directiva que coordinará Jos 
trabajos de ]a Asamblea, durante el perIodo 
comprendido del 16 de mayo al 15 de junio de 
1993. 

Los demás asuntos con los que de cuenta la Secre
taría. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaría a, 
dar cuenta a la Asamblea con el Acta dela Sesión 
anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Sefior Presidente, esta 
Secretárfa le informa que de conformidad con lo 
establecido en el articulo 74deI Reglamento para 
el Oobierno Interiorde laAs'8mblea; el Acta deJa 
Sesión anterior ha sido distribuIda a los Coordi
nadores de los Onipos partidistaS, por lo que so
licitamos su autorización nara preguntar al Pleno 
si es de aprobarse. 

EL C. PREsIDENTE.- Adelante la Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo q~len haga uso de la palabra, 
en votación económjcase pregunta si se aprueba. 

J , ' .:\ :.'" 
. Los que estén por la afirmativa, s(rvanse l;b.8'tUfeti
tarlo poniéndose de pie .. Los que estén por la' 

. negatiVa, sllvansé manlfestarlo JI<>--de ple. 

Aprobada el Acta, sefior Presidente. 

'\<tCTA DE I.4 SESION CELEBlIADA POR I.4Il 
ASAMBLElLDE REPRESENTANTES DEr..~·· .. 
TRJTO FEDEIt4L, EL DM SEIS DE MAYO 1>11· . . 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. , 
PRESIDENCIA. DEL ·REPRESENTANTE. 

ROBERTO {;,jMPA ClFRlAN 
, ,- '; " . l' , "_ ~,~ 

En la Ciudad de Múico, a las once horas con cua· 
renta y cinco minutos del dúJ seis de mayo 1Ü7ftrJl,:, 
novecientos 1fOventa y tres, Iil Presidultla dtclara ,," 

qU~~~:;:~~·~WM~.~¿~~~~;~~~~~::~~~ 
nos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Dfa y habit1ndose rtpaT
tido elActa de la Sesi6n anterfor a los CoordJnaiID. 

establecido en el artfculo 
Gobierno Interior de Iil Asamblea. 
sus tlrminos. 

La Secretaria da cuenta con u~ invitación 

ú/~··· 
cuarentaAnivmano del Natalicio de l.'iM Miguel' " 
HIdalgo y Costilla. Para concurrir a dicho acto a " 
nombrede este cuerpocolegiado, aedesignon,IJ ~ ,,',: 
Representan/es Miguel $osaACO<Ul y Eu¡¡enioAn/llll· . 
Lozano Garza. - , , 

'Por instrucciones de la Presidencia, la Secrd4M 

úla 
hecho en que 61-séf0í 
Rodolfo AIv.,.. Farl>er. De e/llemdo. 

-<-' . '.( 

Para expresar su agradecilnielllO por.JaIQlidlJri4.td , 
recibida con motivo desu estado de saluti, ~Uso 
ú la palabra .1 Rept<s",Itl""Ji~)I/!f!1189 f. 

Vaúlez, úl PartiIk! Acción NacionaL . .' : 

En el túsahogo úl Orden úl DIa, "" .. uso de Íil . 
Tribuna el Representante Adolfo Ram6n FIoiei 
RodIiguez, para diu lectu .... a I'CInIbreú la Dkim4 
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Primera Comisión de Vigilancia tú la Administra- Por tercera ocasión, el Representante Pablo G6-
ción Presupuestal yContabk del Distrito Federa~ al mez, hace usode la palabra para alwiona persona
Informe de Actividades realizadas por dicha Comí- les y, para el mismo efecto, nuevamente uriJíza -la 
sión, durante el peñodode receso de enero a abril de TribuIUJ el Representante Carlos Gonz41ezArriaga. 
1993. 

De enterado. Se turna al Comité deAsuntos Edito
riales. 

EnseguiOO hace uso tú la Tribuna la Representan
teAdela SalazorCarbajtJ~quien a nombre tambre" 
de la Décima Primera Comisión. da lectura a los 
capfttdos de lntroducci6n., Evaluación (Ü los Fi· 
nanzas del Departamento del Distrito Federal para 
el Ejercicio de mil novecientos noventa y dos Y a las 
Consideracionesy Recomendaciones que se conlre
Mn en el Informe Anual para O1Ullizar la congruen
cia entre el gasto. autorizado y el cumplimiento de 
los presupuestos y programas aprobados para el 
ejercicio de mil novecientos noventa y ~ alpropio 
lJeptn1omento del Distrito Federa, elaborado por 
la misma Décima Primera Comisión. 

En virtud de que ~ In[ornre de referencia ha sido ya 
repartido en su totalidad a los ciudadtJnos Repre
sentantes, la Presidencia lo somete a consideración 
del Pleno. 

Se abre el registro de oradores. Sin que haya orado
res en contra, hacen uso de la palabra para razonar 
su vOto, los siguientes Representantes: 

JorgeAlbeno Ung AlIamirallo, del Portillo Acción 
NacionDI; Ram6n.runhlez Lq>e¡; del Plll1ido Popolar 
Socialista; Osear Mauro RamfrezAyala, del Parti
do A.utintico de Iil Revolución Mexicana,' Jaime 
Aluo Castro. del Partido Revolu~ionario Institu
cional; y Pablo G6mez Alvarez, del PartUio de la 
Revolución Democrdtka. 

Para hechos rekJcionadDs con elIn[orme de refe
rencia, hace uso de la palabra, el Representante 
Carlos GonzálezArriaga e igualmente para hechos, 
lula uso de la Tribuna, por segunda ocasión, el 
Representante Pablo Gdme.z Alvarez. 

Para alusiones persOllDles derivadas deJa interven
ción del Representante GómezAlvarez, hace uso de 
la palobra nuevamente el Representante' Carlos 
GonzAlezAni4ga, quien responde una pregunta del 
Representa!1te Pablo Gómezy otra de Iil Represen
tante Adela Salozar Carbajal, del Partido de Iil 
Revolución Democrdtica. 

Para hechos relilciotuUlos con el debate del Informe 
de la Dkima Primera Comiswn, hace uso de la 
palabra el Representante Jaime del Rfo NavamJ, 
del Partido Revolucionario Instituciona4 e igual
mente. tambitn para hechos, el Rqlrestntante Pablo 
Gdmez Alvarez, hace uso de la Tribuna. 

Finalmente, para una ackiracién, utUizo nueva
mente la Tribuna el Representante Jaime túl Rfo 
Navarro. 

ConsUJerándose porel Pleno suficientemente discu
tido elInfonneAnualdeAndlisis tú la Congruencia 
entre el Gasto Autorizadoy el Cumplimiento de los 
Presupuestos y Programas aprobados al Departa
mento deJDistTito Federa4para el Ejercicio de mil 
novecientos noventa y dos, presentado por la Déci
ma Primera Comisión, se aprueba por mayoria de 
votos. 

La Presidencia acuerda: En los ttrmüws del artf.cu
lo51,fracci6n ~ deJReglamenlopara el Gobierno 
Interior de la Asamblea, rem(tase a la Comisión de 
Programaci6n, Presupuestoy Cuenta Pdblica, de la 
Honorable Cdmara de Diputlldos. 

Se instruye a la OficiaUa Mayor. para que, en el 
Diario de los Debates, se inserte el texto integro del 
Informe aprobado, con los anaos cOlTtSpondien
tes. 

Para formular una denuncia sobre vehfcuJos que 
sin autorización prestan servicios de transporte de 
ptBajuos en elAeropuet1D /nIem4dQn;¡J de la Ciud6d 
de México, 1uIc( uso de la palabra el Representante 
Arturo Barajas Rulz, del Partido Revolucionario 
InstitUcional La PresilJencia acuerda tu1'1UlI' esta 
denuntia,para su atención, a la Slptima Comisidn 
de VlOlidad y Trdnsito. 

PartJ referirse al Aniversario de la BataUa de Pue
bla, celebrado el cUa cinco de mayo en curso, hacen 
uso de la palabra los Represenumtes Rosa Maria 
Hemández Romero, del Panidb Rtvoluciooario 
Institucional y Romdn Ramio Rivera, del Partido 
Acción NacionaL 
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Por instru«iones de 10 Presidencia, la Secretaria do 
lectura al articulo 27 del Reglamento para el Glr 
bkrno Interior de esta Asamblea. 

Agotados 10$ asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del D!a de la pr6xima ses;6n. 

A /as quince horascon cincuenta ycinco minutos, se 
levanta la Sesi6n y se cita para la que tendrd lugar 
el próximo manes OI'oce de los corrientes a los once 
horas, en laque compcuecero ti ciudadano licencia
dtJ Diego Volad" Rfos, Procurador General de 
Justicia del DistriJo Federal". 

EL C. PRESIDENTE.,. En los términos de los 
artículos SO, párrafo sexto i 11", fracción II deja 
ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, y 49 del Reglamento para su 
Gobierno Interior, y tomando en consideración el 
Calendario Temático aprobado porla Comisión 
de' Gobierno¡ 'comparece en esta "Sesión el licen
ciado Diego·Valadés Ríos, Procurador General 
deJusticia del Distrito Federal, para presentar UD 
Informe sobre el desarrollo de los servicios a 
cargo de dicha dependencia. 

Para introducir al salón de Sesiones al licenciado 
VaJadés, se designan en comisión a los siguientes 
Representantes: Máximo Garcfa Fabregat, Os· 
car Mauro Ramfrez Ayala, Laura Itzel CastjJIo 
Juárez, BelisarioAguiJar Olvera, Rafael Guarne
ros Saldalia y Luda Ramfrez. 

(La Comisión designada cumple su cometido). 

EL C. PRESIDEN'fE,¡·'Se soJicita a la Secretada 
dar lecrura al acuerdo de la Comisión de Gobier
no, en el que se establece la mecánica a seguir 
durante esta comparecencia. 

EL,e. SECRETARIO ... "Comisión de Gobitmo. 
La Comiri6ndeGobitmoque integran losCoordi
ntldoresdelosGruposPanidistasquecon[ormanla 
IIAsamblea de Rtpresentantes del Dislrito Federa4 
con jUn4atnento en los tUtkulos 73, fraccWn -VI, 
base 3", Inciso d) de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, segundo pdrrafo de la 
LeyOrgdtaicay49delRegJamentoptuaelGobiuno 
Immor. que IefacuJtan citar a los servidores p11bli
cos para que informen a la Asamblea sobre 'el 
desarro//otk los serviciosyia ejecucidn de las obras 
encomendtzdas al Gobierho del Distrito Federal y 
considerando que los Coordinadores de los Grupos 

Partidistas y los Presidentes tk las disiuuasCfimij, 
slones y Comité! éoInc/ditron en /Q _Itud qi¡,""" 
eICalendnrloTtmddcopartÚISeg'm'ilóPttfótlo1il!, 
SesioneS,del Sq,undoA/fo de EJercidode IOA.i!Ai" 
blea, se incorporara la comparecencia de ~ 
funcionarios de la Administracidn del lJe¡xirto.' -'., -' 
mm'" del Distrito Federal; que en la j'IJImu/Qti4n' ' 
del Calendario Temático los temas que se~"_ 
ron estdn relacioluJdos con las dreas de los [utitíO.. 
narios cuya comparectncia se so/icit6 y s(.)lm iod6 _' 
porque esta Representación ciudodanti rtqiIIMIle 
injormacWn precisa y actualtzadit:ác6ca' dé:;IIJI:~·" 
asuntOs de trascendencia pam la vida de l~fcnúfad: <,;' " , 

y para cOnocer en detalle de los prograíItas del 
Gobiemo Capitalino, ha ·tenido a bkn em1iIr -el > 

siguiente Acuerdo: " 

Primero.- De conformidad al calmdaif.o T.,líd/i. 

de Ejercicio, eltese al funcionario 'en mi' ...... 
qtIIt qUeda asignada en dicho documento. 

Ciudadano ProcuradQr General de Justici4 en el ~\" 
DistriJo Federa~ l/cenciadoDilg/1 Vó/a4I8·RIt#éI 
martes 11 de mayo. .. <,' "'-_"~·~',~U_,. 

,,> 
Segundo.· Los comparecencias de losfUnciondrki; 
se iniciarAn a partirde /as 11 :OOhorasyeldesarrolJo 
de la Sesión se llevan! conj'lJlmt • /Q Iigolifloill. k.,./ 
norma: , .. j -" 

,f,o, ' 

a) El funcionorioharA usoth la Tribunapara h.aqtt 
unaexposkiónacercadela1lfateriDyde'losasuiitOS, 
de su competencia, ~~ 

b) Los Grupos Partidistas. travii de 
Repr.sentantes, podr6n . 
te en UJIQ 1'OIIdIl de preguntas, 

rtplka, misma que 

o túgan otro miembro dél GrupO 
no. 

",~ , 
AIRepresentanteOscarMautoRamfrG:AyaIa¡JlI4 ',:' 
concedeelusode lapalnbraparaJraCeruna~~:" 
tahostapordiezminutos. -,,-, - "~" ,',;-¡'"..\ 

• 

Sil. rlplÚ:. delos {JIJitidosno "';';:;;;~::~ 'J~; 
el Presidente no darA la palabrO 

_s) _El~l!!Jge!.t~sintetVencionesdelos,Reprut¡t,~ -- ' " 
tantesae los grupOs partidistas, serd el sigulenW,-
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Osear Mauro RamlrezAyGla, PPS, PFeRN, PRD, 
PANyPRl. 

d) La Presiden.cia de la Mesa Directiva, no GUlorl
zard interpelacio1U!s al Servidor Público fuera de las 
contenidas en este acuerdo ni intervenciones para 
hechos o para alusiones personales. 

e) ConclWda la comparecencia de los funcionarios 
públicos en cada una de las sesiones. serdn acamo 
palfados por una Comisión de Cortesla hasta las 
puertas del Recinto; inmediatamente después, la 
Asamblea continuard con los asuntos enlistados en 
el Orden del Dfa. 

Sala de Sesiones de la Comisron de Gobierno de la 
¡IAsamblea de Representantes del Distrito Federa~ 
a los veintiséis dlas del mes de abril de mil novecien
tos noventa y tres. 

Firmaron este Acuerdo los siguientes Representan
tes: Juan José Osorio Palacios, Presidente; Jorge 
SchiGffiIw l$Unza, Secretario; Hirarn Escudero 
Alvarez: Pablo GómezAlvarez: Alfredo de la Rosa 
Chdvez; Eduardo Escobedo MirtJmontes; Carlos 
Hidalgo Cortés,' Juana Gmcfa Palomaresy Belisa
rio Aguilar Olvera. 

LA C. SECRETARIA.- Seflor Presidente, esta 
Secretaria le informa que el día de ayer fue recibi
do el documento que presentará ante el Pleno el 
ciudadano Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, el cual fue entregado a los 
Coordinadores de los Grupos Panidistas, para su 
conocimiento. 

ELe. PRESIDENTE.· En los términos del inciso 
a), del punto segundo del Acuerdo de la Comisión 
de Gobierno, se concede el ~o de la palabra al 
licenciado Diego Vatadés Rfos, Procurador Ge
neral de Justida del Distrito Federal. 

EL C. UCENClADO DIEGO VALADES RlOS.
Ciudadano Presidente; Honorable .Asamblea de 
Repnsentantts del Distrito Federal: 

Comparezco ante esta ll.Asamblea de Represen
tantes, para dar cuenta de las actividades que ha 
realizado la ProcuradurÚJ General de Justicia del 
Distrito Federal destú el pasado 23 de junio de 
1992,fecho en la que el ciudadano Carlos Soh'nas 
de GoI'tari, Presidente C01I3tiIucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, me designó alfrente de esta 
Instituci6n, y para fortalecer la relación continua y 
respetuosa que la Asamblea y la Procuradurla han 
venido sosteniendo. 

La seguridad pública es uno de los valores más 
impoI1<mtes de""" de CU</JquieI" sociedad, pues implico 
que sus miembros estln en posibiJidDd de disfrutar 
de manera permanente los benejkios generados por 
la vigencia del estado de derecho. La seguridad es 
una de las tareas esenciales del Estado. 

Las maneras de infringfrel ordenjurldico, los nive
les en los que se afectan las bases de la convivencia 
socia~ son múltiples. Si bien es cierto que las 
conductas que el legislador tipificó en el Código 
Penalyen otros ordenamientos implican una trans
gresión, tambren es verdad que hay algunas que 
provocan repercusiones sociales más graves y exi
gen del Estado una respuesta más severa. Los 
delitos violentos como el homicidio, el asalto y la 
violación, son un ejemplo. Para preservare/estado 
de derecho al que tienen prerrogativa los habitantes 
de la ciudad, que incluye el desennrse seguros, debe 
reconocerse el fenómeno delictivo, determinar sus 
causasyalcances, buscar soluciones diferentes para 
diferentes delitos. 

Es necesario, asimismo, seguir combatiendo pro
blemas como la impunidad. la cOlTUpción y el reza
go administrativo. Se requiere una organización 
eficaz,' una relación más cercana con los ciudada· 
nos ycon los sectores social y privado; una renova
ción tanto de los recursos tecnológicos como el 
marco jurldico que nos rige. 

Convencido de la necesidad de disminuir los índices 
deliaivos y devolver a la población su conjianza en 
la procuración de Justicia, en julio de 1992 presenté 
un programa contenido en 20 puntos. Establee! un 
plazo de 1BOdJas para su cumplimiento y me com
protnet{ a darcuenta de su desarrollo a las Comisio
nes de Seguridad y de Justicia, de esta Asamblea de 
Representantes. Tambiln se ha mantenido comu
nicación con las comisiones competentes de la 
Cámara de Diputados. 

El18 deenero pasado informé sobre la ejecución de 
las acciones prometidas. Ese mismodla esbocl diez 
nuevoa desajfos de la procuración de justicia y 
propuse otras tantas soluciones. De todo esto, 
quiero hacer ahora una recapitulación, enmarcan-
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do las acciones realizadas en dos grandes rubros: exigido la Integracidn 
org<JItizaci6n y coordinación tU la Procuradurla. 

sis criminalúrico 
L Organización 

Ministerio 
Las instituciones debenresponder a las necesidtuks cargo una, cuota maxima 
de la sockdad y la modernización exige una cons~ enero, febrero, mano y al»iI de ·ene 
tante rt!visión tl6 esta rdponSabüidad.. En la Procu-
radurfa hemos emprendido un proceso dt reestruc- ros¡con 
turación inttrna (¡ue se adecua a esos propdsitos. General de 

Subprocuradurla de Asuntos Jurfdkos y Po/ldca ton, impartido en la Acadlmia ..,r,D".~ 
Crimino/6gica .' 

La crl!ación de la Subprocuradurla dt Asuntos 
Ju.rldicos y Po/ttiCa Crimlnoldgica obedeci6 a un 
planteami4nto que se-hizo en esta Asamblta.· La 
sugerenciact¡»Uistió enquela Procuradurta realiza-
1'0 el alt4lisisdel fen6meno delictivo en sus diversos 
Iipos ymodalidodes. La torea principal de la Sub
procurtlduTlil el; por lo tanto, organiwr al personal 
dedicado al conocimiento de asuntos de po/ftica 
criminclógíca, desarrollar métodos de Investiga
ci6n, programas de profesionalización y actualiza
ción, as! como la de concentrar la inforrnacidn que 
se genere sobreel fndke delictivo en la ciudad. Esto 
nos permitirá evaluarYllnalizar el comportamiento 
tle la tle/~cia y e,ftablecer las estrategias para 
¡nwenir/a Y combalirlD. 

A la fecha se ht.ln establecido algunos mecanismos 
para que la Procurildur(a cuente con kJS programas 
de estadf.rtica ,de acuerdo con los patrones más 
amplianwue acepmdos dentro de la comunidad 
internacioJulL Se estA buscando unificar los crite
rios en materia de información, segan los linea
_os sugeridos por la Organización tU la' Na
ciones Unidas. Con estepropósito, hemos invitado 
a ezpertOS-lJe diversos paises y hemos e.rtabltCido 
reLQcidn diTecttl con el Centro de· Prevenci6n del 
Delitotle las Naciones Unidas, con sede en Viena, y 
con la oJkina rtgional para Amlrica Latina, con 
sede en San Josi, Costa Rica. Queremos que nues
tra informacMn estl en el nivel de las mejores del 
mundo. 

Ministtrlo PIlbllco Especlalizodo 

Los cincuenta abo¡pdos que cuIminnroII_ ""'" 
fueron seleccionados escrupulosamente y -pue4q.<,." 
decirlo con canitlluy<n la bast tUt""M/'-

y eficaz que la M_ 
actividades 
partamento del Distrito 
yo, extraordbulrlo,iparaque 
investigdcú.Sn, que toNaM 
tos agentes de la 
adiesmuJos, 
para practicaren la . 
nización y operacl6n cientlftca de la 
criminaL 

Programa de Doble Barandilla ,', 

Dentro tU la poIhlca tU 
mos impulsando, U/mbiin 
estructuras de las 

%amos una ba1'OndU/a en 
imprudenciales y tklitOs de la competencia tlt,1a .~. , 
justiciadepaz,misJlTtUotrabartindllJa.rigW., 
diendo los tUliros gro_ como robos,' iaitin<s., . 
homicidios. Esta .. peciallsaci6n nosMpmn/lIdII' 
ofrecerunarn.jOl'menclónalpllblkoyr.i~ 
manera distinta a ctuJa- delito, uganlU~" 

El programa JUt preporado duranu la íldminfltlll' , 
ci6n tUI ProcuradorMiglitl Montu. LainsilnJcIIIif\. 
es un ejemplo de esfumos,musivos que frur:tiJféti1i 
en la mejor reaüzacMn tk la ftmción que lti ley Y Iil 
sociedod le asigIuin. , 

En e/altlmo trimestre tU 1992 se inicUiIa prepara- Aprovechar ti trabajo pnvio y abrirllU ...... ~ 
cIón del Mltústet/o frlblico Especlaliz<ulo (M.P.E.I, nes es una re.rponsobil/dQdinsoslayoble. Ltt:tt«1Jc" 
c;U)'O objetivo ,es combatir..dt manera integral dos pllblica exige cmllÍltuUJad en e1,Nfbmo.' bJafri*..'\" 
tlposdedelito: el,vioJentoyelorganizado. EstolUl cionarios cambiomos, pero /as in.tfilUcitRrH>ti. 
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consolidan en Id medida que no se interrumpan Ins 
accienes emprendidas con anterioridad.. Las tareas 
de Estado corresponden al interés genera~ no a 
ocurrencias circunstanciales o a propósitos transt
torios. 

Automatizacron de la AverigUación Previa 

En cuanto a la automatiu1ción de la averiguación 
prevúl, el programa püoto se inició en 1992 y su 
impIanIaci6n. se produjo a partir de enero pasado. 
Desde entonces se Iuí'dotado de'computadoras al 
tfna de averiguacioMs previas de 'las 11 delegado-
nes regionales, locual ha permitido ellevantamien
to tU las actasysu impresión en forma automatiza. 
da, acortando el tiempo de respuesta y mejorando la 
atención a la ciudadanla. 

Asimismo, se han iniciado los preparativos para la 
automatización en el &rea de c01ll1'OJ de procesos. 
Esto facOitard elmanejode la información rafian
zard la actuación del Ministerü;, PIlblico en los 
tribunala, paro gmantizar que ésta sea cada vez 
mds eficaz. Actuabnente, se cuenta eDIl SO forma
tos enwu:iativos qiU servirdn como gula a los agen
tn del Miniskrio Pl1blico adscritos a los juzgados y 
salas penales. 

Esta automatización contribuird a evitar el rezago 
ycomplementard elnuevo procedimiento deconsig· 
naciones por riguroso turno que ha adoptado el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
para evitar cargas desiguales de trabajo y para 
sortear los riesgos de enWU1bnientos extrajudiciales 
que pueden vicitu la procuración e impartieron de 
ju.rticia. 

La ProcurtUlurla es plenamente respetuosa de In 
diferenciación de funcW1u?S que ccmuponden al 
Poder Judicial Y al Ejecutivo. Dejo' constancia de 
reconocimiento por el trabajo responsable, seno y 
alMnunte profesionalde quienes administran justi
cia en la Ciudad de México. 'Por esta razón y en 
atención a una sugerencia de integrantes de esta 
Honorable Asamblea, la Procuradurla ha abando
nado la prdctica de las apelaciones virtualmente 
automdticas y, como se ha dicho, ha acatado con 
b<nepl4cito el _ del Tribunal Superior de 
Justicia de COIJ8i8nar por tumo y 110 segrln la elec· 
ción del Ministerio Pltblico. No tenemos duda 
a/¡¡wID de la objetividad e im[J<UCiali<lad del pod<r 
judicial /oCa. 

Sistema tk Registro de Servicios Policiales del Dis· 
trito Federal 

Con el fin de identificar a los integrantes de las 
corporaciones policiacas que operan tilla ciudad, 
súliseñó y estd operando el Sistema de Registro de 
Servicios POliciales del Distrito FederaL Este regis
tro incorpora a la policfa judicia~ a la policfa 
preventiva y de vialidad, a la poItcfa bant:IJtiIJ e 
industrialya la auxiliar. El sistema es computarl
zado y está apoyado por el archivo docwnental 
respectivo, pmna1U!ntemtnte actualizado. A la 
fecha, se cuenta con IllChivos integrados por 63,500 
fichas del personal que labora en las distintas cor
poraciones policiales. Los archivos contrenen in
formación relativa a sus datos personales, ,scolari· 
dad, antecedentes laborales y de conducta, media 
filiación, huellas dacdlares y fotograj1JJS. Estamos 
en el proceso de iniciar un intercambio de informa
cron con otras instituciones. 

Reorganización en la PoUcla JudicilIl 

Para aumentar el número de policias judiciales en 
aquellas zonas con mayor incidencia delictiva, se 
han elaborado pkmo.r de la ciudad q~ nos permi
ten identificar el tipo de delitos y la frecuencia con la 
que éstos se cometen en cada una de ellas. En el 
replantetvnientodeestetrabajo,esprecisosubrayar 
la creación de la Direcd6n de Asuntos Especiales 
de lo Policla JudU:ia~ a la cual se asignaron 150 
elementosy 50patrullas, as( como la integración del 
cuerpo de policla judicial femenil, adscrito al Cen
tro de Atención a Personas Extravlatku y Auselttes 
(CAPEA). 

Los grupos de invesrigacMn dedicados al esclareci
miento de los asuntos que, como elrobode infantes, 
representan espedal interls pOTa la sociedad, tam
bUn merecen una mención. El trabajo de estos 
grupos se ha visto apoyadlJ por la creaddn de dos 
agencias del Ministerio Prlblico especialiuulas en el 
robo de infantes. Y que tambUn procedieron de 
recomendaciones elaboradas pDI' inregrantes de esUl 

Asamblea y de la Cdmara de DiputtuIos. 

Por otra parte, se luJ procedido a sistemati2Jlr la 
informacidn recibida por las delegaciona regiona
"', la CIUII ha permitid<1 que la po/icliJ judicial 
planee y proyecte con mayor eficimciasus diversas 
acciones, distribuyendo a sus agentes • acuerdo 
con las necesidadu previstas. 
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Los operativos llevados al cabo en las colonias 
Bue""" Aires, lA Ronda. PeralvUJo, Ex·Hipódro· 
mo de Peralvillo e [zlapa/opa, asl como aqulllos 
efeCtuadol".otras ZOfI(lS habitacionoles, con.rtiN
yen un ejemplode ella tUstribudón./omlsmoque la 
reorgtJllizacl6ll ti< u.s /Utas ti< patndloj~ segrIn el 
operadvo PI'oteccl6ll CiudodDn8 Pemuvrente. 

Los bienes asegurados con motivo de los operativos 
reaUzados por mandtzto judicial han sido puestos a 
disposicl6ll tl<1 TribU/UlI Supmor ti< Justicia, para 
que los agraviados estM en posibilkJad de mupt
torku. 

S¡¡pervis1611 Ge""al para lo Dej'enaa ti< /os Dere· 
chos Humanos 

Con el propóaito de atender)! desahogar con mayor . 
celerUlnd las quejas derivadas de posibles afecta
cionualostkrtchoshumanosporpartedeservÍfi()
res pablicos de la Procuradurla, se integro, con 
personal ya fXisttmte, la Supervisión Genera! para 
lo Defensa ti< los Derechos Humanes. 

Se c0nsider6 que la alta prWrúIad que el Es/ado 
mexicano O(orga a la protecci6n de estos derechos 
justiJkaba ID creaclóntk una unülad deiJicada a la 
torea de supervisar, dar seguimiento JI cumplimien
to a los recomendaciones dirlgidn3 Q esta Inrtitu· 
ci6n, aslcomoa Irllmitarl4s ~jasfOrmuladaJpor 
particulares ante la Comisidn Nacional de Dere
chos Humanos, con el propd$ito de atetUkrlas y 
resolverlas en el menortiempo posible. BalO nueva 
unidad tl<pende </iTectomente del Procurador. 

A la fecha, de las 1,213 quejas acumuladas, se han 
concl#fdo 831 JI se tienen en trámite 382. Del total 
de quejas que recibió la Comlsi6n. Nacional de 
Derechos Humanos en 1992, e/8.1% correspondla 
a estlI Procuradurfa. El promedio en lo que va de 
1993 ti del7.3%. Esperamos disminuir adn mds 
esta cifra, y para conseguirlo, entre otras cosas, la 
propUJ Comisión generosamentecapaciló a la tola
lidaddenuestrosagentesdelMinisterioPablicoyde 
lo poIiclo judicittL 

Tenemos un comp1'OItIiso ind,«linable para preser
var ./OS derechos humanos. Este es una de las 
__ dtlgobimIodtlPrrsidmJeCatios 
SaliM8 yquienes colabommosen la Procuradurfa 
del DIMrlto FeJ,m¡1 ajinnamos sin TtticenCUlS que 
es ~ po.iblecompatiblli:llJTtI_gmerol 
de seguridad y justicia con el Ttspeto por los dere-

chas humanes. El Estll40 no putti< <Qm11atlr¡Q¡/q. 
delincuencia con delincuencIJJ. ' , 

; 

Las actuale3 investigaciones intemaciOltillu 

y,porlo 
En 

tl<1 Delito qu~ "Ir< ...... ti .... ,. .• 
tl<fin;" lo, poI/licIIs, programas y acclot!!l ti< /ti 
Procuradurla en este ,cmnpo. 

Por lo pronto, hemos firmado un cotWtnio de GOla~ 
boracidn en esta mattriacon la-l/nivmúJodNiI9IP- _" 
nal Aut6noma'de Mlxico y con la ProcurluIÜHD"-, 
General de .la RqnJbüca. 

La torea ti< lo Comisl6ll cotllpl'tlld<rd lo produi. 
ci6nde materialesqui! orienten a la pobladM JOfwe ' 
las medidM preventivas JJ ,1a8 tple-hmWI ,hepIio:, _' 
referet!<1a, as( como oc_ti< I",_~· .. " 
que puede acamarle a una persona la ~'" 
un delito. En la promoci6n de la cultura preventilIa 
noescatimaremO$esfuemJS. &tamO$con~ncl.dos 
ti< que lo mejor manera ti< combatir <11 d<Iito 14· '. 
evitdndDlo. 

Con el prop6slto de revisar y, en su caso, conJImu!t 
el no ejercicio ti< lo acc1611 penal, se /nt"" ÍI 
COtJTdinación de Auxiliares lid Procurador,..cp1tI'j'i J-> ' 

puesta por profesionales de olto nive.l que wii/fct¡n . '1-:- ',,,_ 
cada averiguacl6ll previa en ti coso ti< que ·1. po. . 
nencia del ministerio pablico sefJale tl.lfÓ ejerdclo 
ti< lo acc1611 pelUtL 

Desde su crtacidn, esta CoortIinaci6n '"' tmitlillo:< 
77,813 resoluciones. -.,' :,,,' 

Comitt ti< Normas 

e instructiVos de la ProturtuIurta, sem6~1 
ti< Normas, con el de 

IUcidn, , 

en estamismaAsamblea. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.9 11 MAYO 1993 9 

por eminenlD juristas que eSMn elaborando el in· 
strUctivo gtlUral pa1'tl las agencias del ministeria 
público. 

Reestructuración de ros Servicios Pericioles 

En cuantoal drea de servicios periciales, tambi4n se 
reorganiz6, duconcenlrÓyampliósu cobertura con 
la contratación de 80 nuevos peritos. Además, en 
septiembre pasado se cre6 una área especializada 
en suJ'fTVisión técnica-cientlfica de dictdmenes, 
integrada por peritos altamente calificados. Esta 
dna suptl'Visa pernuutentemente a los peritos de 
tod4s ÚI' de._. De julio de 1992 a abril de 
1993, sehan supervisado 2,050dictómenes. Con la 
salvedad de estas nuevas contrataciones, es impor
UUtte sdlalm que las reestructuraciones realizlUÚJs 
en esta área y en las ant~s, no luz significado un 
alU1lenlo iM«esario en la plantilla de servidores de 
lo Institución, sinoqlU se luJ hecho con base en la 
retlJstTibucum de recursos humanos y matmales 
uUknta. 

Estímulos. Recompensas y Sanciones 

Para incentivar la labor tU los servidores públicos 
que trafJ.ajan en esta Procuradurfa, durante 1992 se 
han entrtgado premios, esdntulosymompensas a 
208 de e/los por su dedicación y entrega. 

Lo! familiares de los elementos de la policfa judi
cial fall«idos en el servicio cumtan con divenos 
apoyos como son el servicio funerario y de inhumo· 
cum yeJ pagode un seguro de vida al que se adicioM 
UIUI cantidad .ntregado por ÚI prDpUJ Procuradurúl. 

Tambren ha sido necesario aplicar sanciones. As~ 
en el dmbito ndministrativo, se iniciaron procedí
m~ contra 764 servidores de la ProcuradurúJ. 
de los cualQ.se hal16responsables a 238. De éSIOS, 
120 JUeron destituidos y /18 ,uspnuildos. En el 
6mbito peno/, JUeron consignados 104 polic"" 
ftuliccÚJIes y cuatro agentes del Ministerio Prlblico. 

De acuerdo con los términos establecidos en el 
_de_c"" In FacukaddeMtdicúrn 
de la U.N.A.M., a partir de est. G1Io /O, poIie"" 
Judiciales se someteran a emmenes "antidopping" 
practicados por esta Facultad. 

En ÚI btlsqueda de nuevas {dmIu"" pttltl procurar 
justicÚJ de manera expedita. se creó el drea de 

concertación y amigable composici6n. lo cual pre
tende que las perJOI'UU involucradas en la comisión 
de hechos que se estimen iUlictuosos, puedtm llegar 
a un acuerdo sin necesidad de iniciar procedimien
tos nu1s complejos. La concertación es voluntaria 
y prrx:ae en los dtJhos que se pesiguen por quere
Ua. Actualmente contamos con 1 S muas de conci
liación que dan servicio en 30 agencMs del MinUte-. 
no PlJblico. Desde su creación, el pasado abril, en 
las nusas se han atendido a 372 personas y se 
obtuvo la reparación de dalias por 272,035 nuevos 
pesos. 

Participaci6n de la CiudadanÚi en el Proceso de 
ReesttucturacMn 

Nada de lo anterior' habría- sido posible sin una 
respuesta inmediata y creativa de los habitantes del 
Distrito FederaL Las agencias del Ministerio Prlbli· 
cose han visto apoyadas con la paHicipaci6nde 320 
pasantes tU diversas carreras que, tUnIro tUl pro. 
grama Orientacidn de Barandilla, queya abarca los 
63 agozcUu del Mlni.tteio Pdbltco, auxiUan a los 
personas, cuidando que reciban un trato adecuado. 
El Programa Naclono] de SoIidarú/Qd J1IY>PO'C/onó 
Incas para cada uno de los estudiantes. 

Adquisici6n de Nuevos Equipos 

En tJ.POIO de. las acciones señalados, se ha adquiri
do mds Y mejor equipo. Se han automatiuulo Jos 
archivos de identificaci6n de los Ú'ldivUluos en lo 
rtfetenI<a sus ~ _ltrl=, /IUeIIAJ 
daCfUares • identificación fotogr6fica Tambitll, 
para apoyar el area de servicios perlcinles, se aprobó 
el pruupuesto que. este mismo año, nos permitird 
adquirir aparatos (Ü alta tec1lOIogfa como el sisle
""' QIIIJ/imdor de imá¡¡mes pttltl patoIogfa. un <qUipo 
"Mser print" ptlrlJ detectllr huellas dactilares m el 
lugar de los hechos, un cromat6gTafo de lIquidos 
biNtrio y un detector de nitr6geno-f6s{oro para 
cromat6grafo de gases. entre otros. 

Asimismo, la Stcrttarfa de la Defensa NacÜ1na1 
autorizó la compra de armas cortas y largas, cuk
más (Ü los pertrechos ctmeSpOIJIl.ientes. Por otra 
ptJlU. deSIÚ juniode 1992, el parque vehJcular se ha 
incrementado. Se han adquirido 361 nucwas parru. 
Uas, ocho ambulnncias y dUz motocicletas. Otras 
100 patmUas se han rehabüitado. ParIl dar monu· 
nimiento adecuado a este parque, se pusieron en 
operación distintos taUerts. Algunos de estos veh(
culos, el 50%. han sido dotados de un equipo de 
radio de la mas alta tecnologfa. 
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Esimportante~larquecada WtDdeestasnuevas 
unidQdes,.astcomo/NqueanteseranuliJjzadaspor 
/;¡ poIic/;¡judicia¡ han sidobalizadm con nllmeros 
visibles y, con 14:Qutdrizaci6n de la Secrew1a de 
Comunicaciones ,,1hmsportes. tambitn cuentan 
_placasde_que~oJ_ 

de idenlijicacióll de la patrulla. De este modo 
pueden ser identificadas !dcilmeme, Lo poIic/;¡ 
judi&i41 es u .. Instiludón pública, coocob/da para 
-proteger a la ciudadanfa. ,SU klbor tiene que reali
Ulrse a la vista de todos los ciudadGnos a quienes 
sirve. No tiene por qul actuar en el anonimato. 

II Q¡QrdiMción 

La eficacia de una institucMn no 8610 depende de 
que s, le adecue a las necesidades de cada momen
(O. Su capncidod para interactuar con otros orga
nismos pabllco$ o privados tambiln es determinan
te. De la lnteracci6n dependt, en muchos casos, que 
se ti! trJspu.esta Q,los problemas 'que abarcan los 

Operativos en Coord;naci6n con otros Clierpo¡,; 
Policiales. ~ . -

En lo que toca o la 

les, la actividad operativa 
cuentraIJ Itstos los acuerdos y 

Ct1paciraCltJn :tU 
,i6n de 

se han 

mento del Distrito 
sido crucitJ(para ,abatir 

,- , " . 

distintos tÚnbitQs th _la vida -nacional' Por eso, En [echa próxima celebraremas otros ~ _' 
odemáJde,los1Ubros relacionados can Io~hi- , que tengan 
zación, nos hemos interesado en /os relativos a la 
coordinaci6n. 

Sistema de Control de Servicios Privados de Segu
riQod 

Si _bien los particulares pueden contratar losservi .. 
cUJa de __ seguridad que. ellos crean másconvenitntes 
para la proJecci6n de su patrimonio, estos servicios 
deben.estm~ycontroladosporel&ta
do {JtII'a ~lIr 6eUos y defectoS, Con esta idea se 
tltableciO el Si#ema'de Control de Servicios Priva;;, 
,Jos de Seguridtu:l, el cual d:efine lQS<nt»"1nas bajo Itls 
qw .deben operar 1000prestodores de rJidos smi. 
clos. 

'" 
E/3isteJtw sella/;¡ los requisitos y p/4zos para /;¡ 

obtención del ~rro,lasob/igaclt>nes que deben 
cumpline para la operaci6ndel servicio, /;¡ forma 
de control del pers(HtQ./, annamento yvehfculos. Se 
bU$Cll que las nuevas contrataciones cuenten conta 
prlvio autorización de /;¡ UnidM de Registro y 
Control de taksempresas. A IafedJasecuentacon 
16,000 jichasde fi/klci4n delpenonoJ que /;¡bara en 
esras.empresas. Las jfchM, entre otros datos, melu
)'"JI /;¡ identificaclÓII dactllogrdjica. Hasta t/2S de 
RIQ1ZO pasado se hab/;¡n entregtldo UD registn>s 
definitivos.o otIW tantas empresas, AJ1n quedan 
pendientes271. Selienecontempladoestabkcerun 
mecanismo-de quejas en el que te~ ptmicipa-

te asesoramiento, 

y delitos,' lntercambiarvJo 
vehfculos robados o usad9s en,Ja 
tos, y c()f11Umcando las bajas 
servid.,.. públicos,· En 
ampIia·camulliC4clón _ 

Can 

ta y Presencia, 
pago para protecclÓII de los 
raL-

Entre los que hemos iniciado en cOONlútadilttc4/1 .. , 
el Estado de MttkohayljUe metUfÜ»llJrtt~¡¡" . 
ma Vecino para la locitIIziicldjfik'1¡u~-,:' 
robados. 
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MS ferroviarias, terminples de autobuses foraneosy 
central de abastoS. Menci6n especial merecen los 
operativos establecidos para el sistema de ",,"apor
te cokcdvo (Metro) y los que han permitido deteno 
a diversos sujetos que ofrecian y vendfan droga ti la 
salida de los centros escolares. 

En lo que concierne al sisttlJUl de comunicación 
con los ProcuradurloJ Generales tU Justicia de los 
Estadoa, se ha desarroUado un mecanismo de 
comunicación permanente, especÚJ/menU con las 
de la zona centro del paú. 

A la fecha se han realizado cinco reuniones de 
trabajo. En cada una de ellas se ha reajirmado el 
compromiso de colaboracióp. Tmnbiln se han 
efectuado reuniones regionales en las que ltan JNlr
ticipado /as d,.as de inform4Jica de /as ¡>rOCurndu· 
rIo.r de la misma 2OIJ4. 

cas en los campos de grafoscopla, CTOn1atografta de 
gases, criminal(sti&a, recoll!cción de evidencills y 
ADN. 

Nuestros 706 peritos se han capacitado en utaS 
4reasyen otras como la valuaci6n tU inmuebles. El 
Co/egW de Ingenieros Civiles ya ha imponido dos 
cursos sobre este altimo tema. Gracias a eslOS 
es[uows de coonlinadón, la l'rocwrJdurfa ha podido 
tksconcentrar los servicios periciales hacia las 11 
delegaciones regionqll!s y brindar su apoyo a las 
Procuradurlal de los estados vecinos. 

El funclonam~nto del sistema regional de Uúntifi
cacióndac:tflcscópi<a~fhI1odeltTobajo 
del Comité &gjonal de Servicios Pericifllel tU la 
zona centroes u1UJprueba de los bumos resultados 
obtenidos. En clUl/quiuCMO, los avances en mate
ria de servicios pericioles se han podido cotejar con 
los de otros paises med4mte las visitas que han 

Un pumo,.1<vanIe ha sido la ooncreción del ComiJL heclw algunos _ de Alemania, CaII4Id4, 
Regional de Investigación CriminD/(stica de la zona, EskIdo.r UnitkM, &paila. Francia y Suecia. 
celUrO, que permite el intercambio de información y 
experiencia en túnicas de investigación e informa- Relación con la AsambleD de Rep1'eStntanus del 
ci6n criminaJJstica. Distrito Fedqal y con la Cdmara de Diputados 

Coordinación con Instituciones de Educación PolJ. 
ciDl y Servicios Periciales 

La coordinación tombUn ha sido directriz en lo 
capacitación de la poliC/a judi<iaJ y de /as perito< 
que laboran en ID Procuradur{a, En agtJlto del ano 
pasado se jirmQ un conveniode coordiMción con la 
Unlvenidad Nacional Autónoma de M_ Y • .,. 
octubre, otr9 con la Universidad La Salre. En el 
morco del priJnerQ se Jinnó otro con el Instituto-de 
BimecnoIcgIa de la ,U.N.A.M. Para uúJblecer el 
laboratorio de genitica forense. Este laboratorio 
nos permitir4 aplicar algunas tknicas JNlra lograr, 
entrt otras c~ la atribución 01.3 6Clusi6n de.Ja 
potmoidod o la porticipoción de alguna pei'SOIIa en 
un delito por medio del uamen de saUva, sangre, 
setnm, pelo o hu.esos. Elloboratorio ya utd equi
pado en un 70%. En junio estor4 compll!to. 

Por otra parte, en colaboración con el Instituto de 
Investigac ...... Antropológicas de la UN.A.M.. 
iniciomo< el programa pilpto pI/TIJ la identificación 
de fenotipos. En el curso de este año podremos 
analizar 1 0,000 rasgos facialu de diferentes perso
nas a t:l"aVÚ de una técnica que nos tzYud6rd a 
mejorar la reproducción de retratos hablados. Al 
mismo tiempo, estomos desarrollando otros ticni-

A tfocto de telUr informadas- a la Asambll!a tU 
Replesentantes del DU.trlto Federal ya ID Cdmara 
de Diputados sobre el trabajo que hemos realizado, 
se han sostenúlo diversas reunionn con las cami
siOIIU competentes para dar a COHOCf!1' nuestros 
avances y paro atender sugemu:itu y recomendtJ
dones. Entre estas reuniones moecen menci6n 
esptciallas que se han sostenido periddicamente 
con las Comisiones tU Justicia y Seguridad PúbUea 
tU laAsamblea de Representllntes, asl como las que 
hemos Uevado al cabo CQIt la Comisidn del Distrito 
FedQaly su SubcomisWntU Justicia de la Cárn.aFa 
de Diputodos. Con~ la mi.mtIJ jinnlklad hemos 
invitado a los m~mbrol de UIQ3 comisionu,para 
qUf. SIlJ'trV-isen, sin nuaidad de avUo previo, las 
instalaciones y los servicios de la 1'rocurodutfa. 

Para amplJor los canala .participaci6n ciudada
na, a travls de los representantes vecinales, se han 
desarrollado 962 jornadd& de procuración de jruti
cw ..encutM'08, donde la comunidad aprua sus 
quejas y sugerencios a las tZUIOf'idaIks- y se ha 
instnImorkzdqel_desquridDddevigilan
cia v«iM~ rnJsnw 'que se impIant6 como prueba 
paoto en la Il<legación R.giotuú Coyaacdn. Este 
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¡irograma ha pemJitidosensibUizar a la comunidad 
_ la impon<¡nc/a de mar"'fpIti'mdD yde ""mt ... ., 
la comunicacWn con las instituciones dedicadas a 
la seguridad ¡nIblka. 

Asimismo se rea1izoron 12 reuniones de evaluacldn 
en las ~ paniciparon miembros de la ASQmblea 
deRq»emtltmtes del Dirtrlto Federa¡ del Consejo 
ConsuItivodela CíudDd de Mák:o. yde IIls diferen· 
tes organizaciones vecinales. Muchas de las suge
rencias que resultaron de estas reuniones se han 
incorporado a los programas de trabajo de la Pro· 
curadurla. 

PDrotra pane, sehan atendido todas las accit:JMs de 
gestorfa que promueve la Asamblea de Represen. 

lUción para mantener nueitros -Vlntúlos óÓII;;'ia;f -
com .. /dad ji los JUncionarios de Id P/OI!u_Wii;' '. ' 
han ateIIdida todos los requerimientos .. /njfJI'JftII, • 
ci""que se los hdn "","ulado. La .ockdatJ_ "',W 

infomJa,16n y orenel"'" Es ob/lgoclótl'/Ie ""C 
Procuradurla respondR'a esas demtutdQs:' .. "',,' 

CiutladalUJs y r;tudadonos Repreuntantei 

Las acciones de organizac;6n y coordinación a las 
que he hecho rtpencia ' 
lndices delictivos 
DislritoFederalysinoseasplram 
nta recupere su 'en' loJ ' 
realizan. 

tantes, establecilndose un sistema para agilizar sus cia deliCtiva túiuvo $U ascwo. 
propuestas y los 1'eSpu~Uls. denunciaron 350.8 ·hnhln-delíctivdi en' 

¡¡'MW¡'¡Yjs~e;k~van¡;M¡ron~3¡2¡1¡.I¡¡¡¡¡¡~¡¡~¡¡¡~c,JI Adicionalmente, se constiturd un COl'ISejo Consul-
ti_IIl_-'In"grodopordlddistlngul.' resde estt alfo, terr<mos 
das jurisUu y se t7MTOh COIfSeJóS Consultivos 
Espedaliuul.os, de cardcter plura~ para enriquecer ' 
las labores del Centrode Atención a Vlclimar de la 
Violencia ¡ntrafonU1lar (CAVI), del Centro' de es,. aRo, de360.1. 
Attnción de Personas Extraviadas y Ausentes 
(CAPEA) y del CetUro de·T .... plalle AJ>O!O por. 
li'ctimas de DelIsos $_ala. 

Al mismo tiempose han intensificad() las reuniones 
_ el CokgIo de profesorar de III FaCIIltatl de 
Derecho, con la Barra Me:dcaná y con otros coIe- . 
gios de profuiDnales, con clubes de rotarios y leo· 
nes, os( como«»i divmas cdmaTQS, ,universidades 
y~/as. ' 

·Denlrotke.steprocuoponitipon los colaboradores 
comunitarios, agentu OrIentadores JI visitadores, 
Dtlrelosque letuMt.an~eodos jubilados, tltu
dlaM.ry 1<JX/StilS.&lfri/io'di 1992 se_aba con 
160; ."",brlJ de1993 la cifra alca ... los 2.l23. 

El Consejo CaltSliln'vo de la CíudDd ha sido infor
mado periddicamentede los "'bares de IIlProcuro· 
durltI,y sus integrantes han intervenldoen visitas no 
ll1Ufhdadas a 148 ~es de la Instituci6n. 

Tambiln se Ium de.ramJlkulo reuniones con diver
sas agrupadonea civUes, proJ'esionales y vecinales, 
as! como COI! lideres .. opinión. En los medios 
impresos o ef«.trdnic08, en programas de opinidn Y 
debate, en encuentros JI nDtfdmio.s con tellflJM 
abierto, se,lJa contado oonkJ pruenc'iá de la Insti-

Deun 

encuentra la tklincuencia en 
laL A los medlos.tJe comu1iict1cl6n H 
taml1i4n CM 
detallado 

El pwuo de portida de nuestro tIIIdIi34 ha~" 
taksocaslanes, ""da ... -Ios-í¡UO~' " 
ron a conocimiento de la'l'tocu#:ídurQ.tGelNmlílt " 
justiclll del D/sITI"to Fetieiíli'ellIlt.ri»'Il1fIit, ";''lr 

",; .-
EstIJ vez. s/n dejarde presmiarle a .. tIJ.-uombka fiI 
in"","acl6n ae(JStumbl'i1<Ül, í¡uUro canjli/l!t''j¡j ,¡ 

perspectiva unial de mllnt_ Y'ln''1¡¡,ifli 
ocupmm' t6/odel m"anterior, _lI7iúi~ .: 
que no debe dejarte de lado al cmis/de,.,.", tú/fIi, 
cuencia. " : - . ' ~" ';' 

El punto al que desea re¡mnne.., qIlI'u o/vfd/f'.' 
veces, de MIl obvio. es qUe Id cotldllltlidellclltlil, 'iII. 
igual que el mtIJ de la COIIdIlcIif;ÍocIIllhallltitlf¡; 
estd CilUsada; :' "~'>' ' .... 

, 
Con ulo quiero decir que no ti resu.lttJdOdd _;-:' O', 

sino que ademds de·lIls ci1v:uM_1iJl ~ , " 
de quien delint¡u~ la tklbtcueltciaÍllmI>liit·"'4 é' 
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determinada por In acción de grandes factores: In 
composición de edtuU!s de la población; 1m condi
ciones tú vida,. las pautas culturales,- In identifica
ckm de valores COleclivos e individuales,'la eficacia 
de la autoridod para evitar la impunidad; el conoci
miento y ejemplaridad de la ley Y la cultura tU 
justicia y de seguridad. 

La criminologla clásica, al centrar su estudio sobre 
el crimiM~ no solm el crimen. ll~gd a revelamos 
buena JXlIU de las caracterlsticas psicológicas que 
conforman al delincuente y lo llevan a cometer 
actos antisocialu. No obstantes, al hacerlo descui
dó una vertiente qru resulta de gran utiUdad al 
considerar las modalidades que adopta la delin. 
cuencia, sobre todo en las grandts urbes contempo
rdneas. 

El h~ reitero, es qru apam o además de los 
factores psicológicos propios del delincuente, su 
conducta estti tkterminada, tamblln, por los facto
res que dirigen a la conducta no delictiva; por los 
elementos qlU condicionan el rejillo sociaL 

No estd de más un ejemplo que por si s610 es 
evidente. 

Apartirrk 1930yhasta 1981 el homicidio intencio
nal, al igual que la mayorla de los del!tos, habla 
conocido aumentos o descensos de un aJlo a otro 
que oscüaban entre una mdxima de 12% Y una 
mfnima de ~nos 7%. Los aumentos registrados 
de 19780 1981¡u.rondel7.4,l.0y 25%. En 1982, 
a/ desatarse la crisis que afect6 tan gravemente la 
viJa econdmka de nuestro paú, el homicidio inten
cional aumentó en una proporcidn nunca vista y 
que por j'ortuno no ha l/egado o repetirse,' 23.2%. 

Las lesiones inúncionales habÚJII venido siguiendo 
luuta entonces un curso más o menos semejanle, 
variondo entrt una mtJxima de 8.1 %yuna mfnima 
de 3.8%. Las cifras de 1982, sin embargo, mostra
ron un aumento del2S.2% con relación a las del 
rulo anterior. 

Otro tanto ocurrió con el robo a numo armada. 
Antes de 1982 habta conocido aumentos del orden 
del 11 o del 13%, o incluso, como sucedió en 1945, 
al tbmino de la guerra. del28%. La crisis de 1982 
superd en todo las previsiones: el robo a mano 
amuula subió 40.3% en relación al ailo anterior. 

El ejemplo, ciertamente tiene cardcter hist6rico, 
pero revela UII4 caracterlsma que sigue presente en 

la deliricuencia que enfrentamos hoy en d{a. La 
delincuencia no sucede en un vaclo o sólo a causa 
de la patologla ode la anomia que pueda descubrir
se ene/delincuente. Sucede en una sociedQd y loque 
afecta al conjunto social afecto tombUn ~ la delin
cuencia. 

No ha de supo1U!rse a partir de 10 anterior, claro 
está, que la conduCta delictiva constituye un univer
so inerte que responda mecdnicamente a la influen
cia de tales [{)Ctares. Todo lo contrario: es un 
univerrocambümte,dindmicoymutablea ta/grado 
que la presencia constante de un mismo factor 
p"tde llegar a tener conseauncias opuestas a las 
que suscitó en un principio. 

Aunque no siempre es [deü o posible deslíndarcon 
precisión la influencia de un factor aislado, y menos 
todaVÚl prever con exactitud sus resultados a largo 
plozo, se los conoce lo suficiente como para Ql"f"ks
gM la afirmación de que la delincuencia que afrcta 
a nuestra ciudad es, en un gran número de casos, el 
resultado de un complejo nudo de problemas. El 
monismo causal es una simplificación que, como 
todas, traduce visiohes incompletas. Hoy sabemos 
que paises con altas tasas de ingresos tienen tam
bién oltas tasas delictivas y viceversa. En ese punto 
no hay una regla inexorable. 

Esto es particularmente relevante en el caso del 
delito organizado donde, más que los condiciona
m~ntos sociales, influye la percepcidn -ptl pane del 
criminal- de que delinquir ofrece rendimientos su
periores a una actividad licita, en tanto que la 
impunidad implique una suerte de estimulo. 

Lo que deseo destacor es que si la delincuencia estd 
causada podemos restringirls y dirig;rla si actua
mos eficazmente sobre sus nuJltiples causas. 

Reducir la tülíncuencia a un grado en el que no 
resulre socialmente dattina no es tarea sencüla. y 
no lo es, entre muchas ovas cosas, porque para 
conseguirlo es necesario estar dispuestos a conside
rar la criminalidad desde una perspectiva diferente 
a la tradicionaL 

El wu"verso delictiyo resulta de muchas circunstan~, 
clas y lo afectan mtUtiples factores. 

Suponer, conwha venido hacihldose por siglos, que 
es posible controlnrlo y restringirlo con el empleo de 
uns61oinstnlmento-lasanciónpenal-esunavisión 
muy limitada. 



• 

14 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,F, NUM,9 11 MAYO 1993 

No hay duda que castigai al túlincuente tient efec-
1M -"vos y, e. ei""a medido.jtmaydisuade 
a otros posibles- delincuentes; mos es un -hecho,' 
ttlmbiln, qru por 11 sdlo no basta para -revtrtir una 
tentJencIa olátuclr de manera aprultlble los "indi.
CtS de crecimiento de la criminalidad. 

Aunque lo relación cambie dedelito a dtüwy se vea 
afecttula de manera muy consldei-able por la pre
sencia o austntla de otrOs factores, se sabe que los 
ej'e<tos_dvosd<1a sanci6npenald<pend<n .. 
gran medida d<I grado e. que la proporcI6n d< 
deJincuenas ducublmos. a¡whendidos y stntin
clodos le aproxime al total de attos antisocialés 
cometidos. 

La consecuenclo es muy simple: es imposible con
troIor la tendencia de un deUto al travls de mediós 
exelusiVtiintnk puhitWO$¡ sobre todo en soCiedades 
demdCráticasqueentresusflnesprimorditrleslnclU
yen la gasanÍfo d< las d<reehos humanos y d< 'las 
IIbtrtades, 

Puuto muy directamente: insistir en reducir la 
dellhcuencia porlnMic de la represi6n tennina por 
luJceralmnediopeorquelaenfermedaiJ. Uffllrla 
sanci6n penol y la"vlgikmcia poIicfaca al extrtnto 
que se requiere para abatir dn2srtcamente la delin
cuencia, tiene efectos igualmente indeseables. 

La dniCa.¡nanera de conservar los valores que 
juJ1ifi<an la erlstenci<l d< la sociedad y, a la vez, 
mantenerla delincuencia en niveles que se cOhsIde
... _les, obliga a ....piear/lOuno, sinomucho.s 
instrumentos. 

Tenemo.r,por supuesto, quecumpliry hacercumplir 
la l4y cnstigallilo a quien la infrinja, pero no debe, 
mas dejamos lleVar por la ilusidn de que esto serd 
su]fcienle para reducir el crimen. 

Abatir la ,tklincuencia es controlar Sul causas y 
para ello· -son iJtctSarioa. repito, muchos y muy 

,,-
La preveneló. primaria identljic¡r las toIrJJIc!_ ; 
d<1 amblen;' jfsicoysoclalquiicCIIItribuy<HQji1tiIú':, ,¡ , 
ciro'apreéipitar la comisl6n_,dedelitos.' -" '-1-"·,,,:,',:'-

,.-' 

La prevencidn secundaria se basa en la teinprdftif' , 
identificación d< infrae",,", poIó.'laJes y ..lit 
oportuna intervención antu di priJducitle ti fik'fiIJ i 
penal (por ejemplo id<ntijicaci6n d< ZOIUIS d<~, 
eriminalldlul), Aqul JUegd pi/¡itl é .. ¡"'11a Wí~ , 

" .' ' :' "1' ;.->,-! ' '. 

tores e involucra -
que 
arresto, 

, _o,' 

'" 

La acci6n inhibitoria especijica se rejfere a 10/ . 
esfuerzos para que ~I infractor 1ndi~~alllOl""~~' .. _, , 
greda la l4y 'en la jIJ/úro, pUes se ~é "",'[4: .. 'C 

experiencia. ~ la S.ilnci6n' altJ~ Qr~!.·'r >. 
nuevas actividad;es ilfdttU. Para eUots ~.'t!~~" _ .;
la severidad de In sanción, y b) la seguridadili8tl' ,,' 
aplicaci6n ineluctable. ' 

Es d< tollmponanela la'pmticI¡iacI6n d<"'~', . 
nldad que sin ella la mayorCa de /os ~. -, 
señan de muy cona durac~ y totalmente ineJl.ca. 
ces. Esto reclama solidaridad frente al delitO;' -. 

- " . ,. . 

Hay una cifra "'8'a const/tuld<l J1OI' hecltós d<lii:l/i/ .... 
vos no denunciadiii Talhbibl" en 'iItt,V ~< 
estamos trabajando di neno: aprove;hilfiJij':l"
apoyod<IDepartamearodél~oFiderlJ!,iiI~,i 
qu,.", agradeeu.na vez nufS <{rJ4 ,.",. ~'" 
do un aumento del'J6.?% tn el preYupuuto dé-k!, 
ProcuradurfIJ pora este allo, hemos fotMleCfdo 1tiJ 
vbu:ulos d< comuniéacI6n enti'< la clllJliulNolá 1/aJ 
dosque 

socia~ 

diversos instnmitnlOS. Algu1Wl son de orden c1tJra- Ese Infasis que estamos dtzndo a 
m _ _ dva y d<btn' dar orig<n a programas 
u[I«lf/«M aplicables J1OI' las autorldodu y los 
habitantes tk la dudad. Otros necesariamente 
tMtIrdIt un cardcter mds general y, sin caer en 
nuevos pakma/ism .... _. ~d<aIgrura 
_,nel_d<JruticlaSOCÚ/!y/lOs6/0.. baldl, sistemas 
,1 sistema d< jrutItia p.."LPor eso la prrnnci6n 
d<I d<IItobu:/uy< tbda iJCcl6n que "liga como fin .. 
rtIIucir el nivel rtaJ delktivo y el- /<mor al delito 
p<r</bido. Ftd<ra! 
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mOl en distintas. mas de la -dudtul, el buzón del 
pro<:WYJdory /os agentes conciUodores que ya labo· 
ran en 24 agrmciasdelMinisterio PI1blico, Sal CIlMIes 
para estimular y facüitar la partkipaci6n de 1il 
cOltlUllidod. 

Perseguir el deUto y castigarlo es una función que 
com:spontJe exclusivamente al Estado. "Sin embar
ga. para que estas ttJI'Ms puedan rm/izarse con 
mtI)'Or qicacin, nuesilamos la participadón deci
dida de la poblaci6n a la que servimos. Con medi
das imaginativas podremos mejorar las condicio
nes de seguridmJ urbana. La participación de los 
sutom social y privado urd filndnmentaL Ya 
estamos avilllZaN'ioen 10I proyectosque permitirdn 
modemizar los sistemas de pago de n6minas, esta
blecer sistmtas regionales de alarma y utilizar 
mecanismos de supervisión electrónica. Ah{ estdn 
algrmas de-las claves de un futuro seguro. 

Al mismo tiDnpo hemos participado en el prop6si
to de una renovación legislativa que com~ la 
reforma penal integral y la elaboración de la Ley de 
Seguridad Pública para el Distrito Federa4 coope
rando en la medida de nuestras posibilidades con 
esta Asamblea y con la Comisión de Justicia de la 
Cámara de Diputados. El tulo pasado, a iniciativa 
.." Presidente de la Repúbli<a, esa Cómara aprob6 
por unanimidad la reforma al C6digo Penol,y a ltJ 
Iey-que establece las normas m fnimas sobre readap· 
tadón socialde senlMCiados. Lo reforma consistió 
en evitar ltJ remUión parcial de Iil pena, la libertad 
preparatoria o el tratamiento preliberacÍDnol para 
aquellos sentmdmlos pordelitos contra Iil salud en 
materia de estUpefacientes o pskotr6picos, plagio o 
stc14Ut1'o, robo cometido en casa habitación con 
violencia y vioJacWn. Al estado le interesa goranti· 
zar que el proceso de rehabilitación sea mas riguro. 
so para aquellos individuos qfU! han cometido deli· 
tos mds graves y de conseauncias más perniciosas 
en el túnbilo sociaL 

Sedoras y seflores: 

El PaJa Y la ciudlltrest4n viviendo uno de sus mds 
intensos momentos. El Presidmte Carlos Salinos 
ha impulsado la rransformación'" la vida insfftu· 
cionaly jurfdica de M4:tlco. Bajo sus instrUcciones, 
el.Regente Manuel Camacho ha gobemado la ciu· 
dtui con la deci.si6n de hacer frente a los problemas 
y .., ofrt<u solucione, duraderas y .., fondo. Al 
iniciode su gestión elJefe del Departamentoexpres6 
que en uno comunidad abierta interesa mds la 

seguridod de la sociedad que la seguridad rkl esta
do. En estos esfuerzos la ProcuradurfiJ General de 
Justicia del Distrito Federal tiene un papel que· 
cumpliry lo estd intentando con el sentidotk com
promiso que merece nuestra Ciudad. 

Muchas gracias, señor Presidmte. 

ELe.PRESIDENTE.- Esta Presidenciasedá por 
enterada del Informe presentado por el licencia. 
do Diego Valadés Ríos" Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, el cual se tuma para 
los efectos a que haya lugar a la Segunda Comi. 
slón de Administración y Procuración deJusticia. 

Deconformidad con el inciso e), del punto segun. 
do, del acuerdo de refere~ para formular pre-
guntas al Procurador OeneraJdeJusticla<lelDBtrito' 
FederaJ, se han inscrito los siguientes Represen. 
tantes: Osear Mauro Ramírez Ayala, del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; Ramón 
Jiménez López del Partido Popular Socialista; 
Maria Valdéz Romero del Partido del Frente 
car(\enista de Reconstrucción Nacional; la Re· 
presentante Amalia Oarcfa Medina del Partido 
de la Revolución Democrática; el Representante 
Hiram Escudero A1varez del PalUdo Acción 
Nacional; y, la Representante Carolina O'Farrill 
Tapia del Partido Revolucionario Institucional. 

Aiímismo se han registrado para la réplica el 
Representante Belisario Aguilar Olvera del Par· 
tido Popular Socialista; carlos Ernie Omaña 
Herrera del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional; Amalia Garáa Meeli· 
na del Partido de la Revolución Democrática; 
Gerardo Medina del Partido AccIón Nacional; y, 
el Representante Carlos Hidalgo Cortés del Par. 
tido Revolucionario Institucional. 

Para formular su pregunta tiene el uso de la 
palabra el Representante Osear Mauro Ramírez 
Ayala. 

EL e REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYAIA,(Desde 8U cutol).- Con su 
permiso Set'lor Presidente; Set'lor Procurador: 

De las 3S cuartillas del Informe que ha dado 
cuenta el d(a de hoy, nos han surgido varias inte
rrogantes, en primer lugar queremos reflexionar 
sobre loque usted nos set'lala en tomo al combate 
a la impunidad, la corrupciónyel rezagoadminis. 
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trativo que se eStá dando en la dependencia a su 
cargo. Al plantear que se requiere una reorgani .. 
zación,mAs eficaz y una renovación tanto en los 
recursos tec;nológicos como en el marco juddJco 
que nos rige. es de hecho aceptar que en la Proeu· 
radurfa no tOdas las cosas caminan por donde son 
sus particulares deseos yde algunQS de. sus colabo· 
radares. 

Analizar el fenómeno delictivo en sus diversos 
tipos y modalidades, no prevenirJo ni combatirlo 
es ser cómplice de esta forma de corrupción. Es 
evidente .. por, lo que se nos informa, que se ha 
hecho un esfuerzo para que el Ministerio Pdblico 
sea un especialista y también que exista una orga
nización cie.nlJftca para la indagación del delito, 
~ la.socJedad j 'ante:las agresiones diarias, está 
reclanuuulp,resultadoS¡ resultados que no se ven 

ta' una negra;t;rea~il¡iid~.~d~Y~. E§~§~~¡;:~:tj hechos delictiVOS'. 
porcentaje 
se trata de " de 

. tiene conocimiento la Procuradurfa. -:~-

Por otro ¡¡,do se nos informa no encontrar nin¡4n', , 
.nteced~MC dé'lo. deUtos in~oioruiles, ~:ioI' ' 
Informe-nada se'habla al respecto; mocho m~',' ,_ 
de los delitos imprudetlclales co_porooe, :" 
y microbuses,los que en 'k> qUévoi 'ael. aMlü!iI ' 
lesionado a más de sao pcrsona.y·llin,.pdo:ll'· 
vida a casi un centenar. ¿Qué . 
deberían ser Informadas a esta 

saber el 

por r8ZÓ'n de'quela delincuencia está mejororga- ¡[e!igu~.l~~~n~.d~i~e~"~bo~'Y¡ta¡I~~~ª~t Rizada y ha venido perfeccionandO sus sistemas 
operativos. 

Sin embargo, la reorganización, Jos estlmulas, en ce esta área se maneja 
la Ptoouradurfa tanto a los agentes del Ministerio 
Pdblicocomoa la polidaJudiciaJ, noson del todo en .esal area de Ja e' ...... 
despreciables, pUO$ mientras unos seesfuerzan en 
dignJ.q~ra la inStitu~Ón, otrosde1 nivel de Minis. 
tertoNbllQB 'i policfa:judicial, siguen pensando 
que el targo que_desempeftan es un negocio par. 
ticular en donde deben atender a los amigos y 
circunstancialmente a Jos dudadanos conforl'Qe 
les toca su turno. 

El robo de infantes se ha cometido y se ha conver -' 
tido en un hecho que no puede soslayarse, los 
delincuentes liguen operando impunemente y
dejan a las madres llorando su dolor en la desgra
cia, como es el caso de Ramona Ortega 0atc1a a 
quien le arrebataron sus dos gemelas por el rum· 
bo de la BasJlica. 

En el ámbito de los derechos humanos sabernos 
que se siguen violandO, pero cuando se trata de 
auténliOJs delincuentes lIay q\le ser fIeodbles, pon¡ue 
si bIeo es cletIo la _ no .. puedeCXlll1batir 
con delincuencia, como usted lo senaJa, tambl4n 
es cierto que a los delincuentes no se les debe 
tratar como damas de la caridad. 

Setiala- us,ted los procesos de reestructuración y 
, sistemas de conciliación en las agencias del Minis. 
terio P11blfco, pero también reconoce que enfren· 

Seti.or Procurador, dado lo limitado del tiempo,' 
usted en las página. 27y ~ nOl Jlal>la de' los , , 
(ndices de criminalidad cOmo ,el hoD'ikidJo in_,~ , .. ,': 
cional, la 1esión,intenckmal,dlOboa mano arA .'
los cuales evidentemente unoi;se- IuIn'ln«em."-' 
tado, á.ros se han 'd'sminufdo,' !te 'onlité 

habitación, sobre el robo a 'tJ'8tD:01lnte&, sobn:¡: 
inclusive la delincuencia SudameriCána yc:cn..~
mericana,que está opet8ndOimpunemento_W 
Ciudad de México, dada 101orllla" que.~: 
violentamente a la sociedad. 

Finalmente, usted nos hace mención de ~ ~':. 
clón de nu~ agencias del Ministerio Pi!"- ' 
pero no creo que con la agenciamÓ\il:4eO.~" 
di puedan investiprsey ata ..... los actos d;íllIliI-'; , 
vos que desafortunaaamente se han incrementa:- ,,< 

do de manera alarminte;en'TIatelomj·s.n S¡;,' 
món, PeraIviUo, Valle Oómez, Vallejo y I>tras 
áreas de la zona, las cuales tienen . 
kilómetros paranep' o urui8JOncia 
do Páblloo, para denunciar los 
que se cometen en sus 
lamentable 
no Pábllco y secretanos qile 

. " , 
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como el agente del Ministerio Pl1blico de Zarco y 
Violeta, quien al1evantar el acta del ratio de mi 
automóvi~ no habló con la verdad. y también, no 
obstante que han transeurtido 1S dfas de que 
denuncié el ilieilo, hasta la fecha no he sido citado 
para aportar nuevos elementos a fin de que se 
lle\c adelante una investigación eficiente y eficaz. 

Setlor Procurador, es evidente que la aplicación 
de la justicia en este pals se puede convertir en 
pronta-yexpedita. Una prueba de esa prontitud y 
esa forma.expedita la oonstituye la forma en que 
Laureno Brizuela y Ouadalupe O' Alessio logra
ron salir de los problemas,legales que ten(ah. con 
la justicia. Ojalá y todos los me.ticanos cantaran 
como Guadalupe D'Alessio o Laureano Brizuela 
y estuviesen fuera de las tárceles. 

Sen.or Procurador, quisiéramos preguntarle COD
cretamente lo siguiente: ¿Cuál es la relación, por 
las denuncias que hemos visto en la prensa. que 
guarda usted. con el sei\ar Ramiro Herru1ndez o 
con Agustin Ucona Flores?, quienes se dicen ser 
am.igos penonales de usted. Fueron denunciados 
en el acta 15, 2519, 9212, por un deUto cometido 
en contra de laseflora Esperanza Suárez. Hasta la 
fecha estos individuos siguen gozando de impuni
dad y nadie les ha hecho nada por los delitos que 
han cometido en contra de la seflora Esperanza 
Suárez. 

Seflor Procurador, J.podrlS ustec1 informarnos en 
qué estado se encuentra la averiguación del robo 
de las gemelas a que me referf hace unos mamen· 
tos, de la seflora Esperanza Suárez, que aconteció 
en el área de la BasOica de Ouadalupe1. 

Por otro lado,l.nos podrfa informar si son ciertas 
las versiones que en los diarias se han difundido 
en el sentido de queen el Distrito Federal se roba 
un automóvil cáda 30 minutos? También quisié
ra~ saber al respecto i.cuál es el porcentaje de 
veh(culos recuperados, y qué tipo de información 
o de intercambio de Información existe entre la 
Procuradurfa del Distrito Federal y las Procura
durias de la Repl1blica1 ya: que usted nos seflaló 
que hay alguna relación y alguna comunicación 
con ellas. 

De igual ntanera quisiéramos saber si se va a 
ejercer acdón penal en contra de los policfas de la 
patrulla 06916, del sector Central Norte de Izta
patapa, que violaron a una joven, sin que hasta la 

fecha se les castigue en los términos que seltala la 
ley. O qué, ¿ser policfa preventivo es gozar de 
impunidad ante los delitos que se cometen? 

También, seIIor Procurador, quisiera saber si a1gm. 
dia prosperará nuestra petición de que se instale 
una agencia del Ministerio Pl1blico en el área 
norte que abarque la Unidad Habitacional Na
noalco TIatelolco,la colonia San Simón, Peralv1-
11{\ TOlnahuac, Valle Góniez. Vallejo, los cuales. 
tienen que recorrer kilómetroS para llegar a algu
na agencia del Ministerio P6blico. ya sea por el 
rumbo de la VUla, o ya sea en la Delegación 
CUauhtémoc. 

También, quisiéramos saber cuántos son los le
sionados y decesos q ue han ocasionado las combis 
y microbuses en esta Ciudad de México, y en qué 
medida la Procuradurla ha intervenido a través 
del Ministerio Pdblico para lograr la indemniza· 
ción de los afectados. 

Finalmente, seflor Procurador, quisiéramos sao 
ber si hay algdn control de identificación de los 
delincuentes de Centro y Sudamérica que operan 
impunemente en esta audad de México. 

Seme olvidaba seior Procurador ¿cree ustec1 que 
tengamos alguna esperanza en lo personal, de 
recuperar el automóvil que me robaron el pasado 
27 de abril del aflo en curso? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el UcenCfado Diego Valadea R(os. 

EL C. LICENCIADO DIEGO VALADF,s RlOS.
Omclas seflor Presidente: Son muchas las pre
guntas de interés general y una desde luego, de 
interés particular del ciudadano Osear Mauro 
RamirezAyala, y con todo gusto daré resp"uesta a 
ellas en el orden que fueron anunciadas, tanto las 
de carácter general, como las· de carácter perso
nal,·y para esto dltimo, quiero decirle que se ha 
iniciado la averiguación previa y queyo ya comen· 
técon el seflor Representante que maftana habla
remos acerca de la investigación que se lleva 
acerca de la localización de su coche. 

Hay varios planteamientos, quizá puedan siste
matizarse por mi para englobarlos en algunos 
aspectos, porque se refirió por ejemplo en dos 
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mQmeflt~<1istintQl; a la presencia de centroame- f~~q~ue~eD~ .. ~to~"'~"'~~~§~3~~~.1;:~ ricanos y'sudamerican~que delinquen en la ciD- cuenta de 
dad. crep que también,hay-muc"os~Dtroameri· 
canos y sudamericanos que no delinquen en la la 
~udad yqueson igualmente bienvenidos a un pa(s setiora . ' "i, 
libre como ~ ~ ,DlIe$tro,por fortuna, pal1l ellos Y 

No tenem9S identificadas.bandas de nacionalidad 
c;enU:Qamerj~na' o. 4h~ nacionalidad correspon-_ 
djentc? a algl.in país centroarnericaft() Q suda.meri· 
amo que actl1e~ ~'Ja Ciudad de M6xk:o y en 
general no procedemos,discriJD_inando o favore· 
ciendo 8 quienes integran'bandas de acuerdo con miento y se, .id1ciado:1Il 
su nacionalidad o su origen, incluyendo el de Distrito Federal. 
m~canos; oombatimosJormal yfrontalmenteal 

110 

',:; , 

delito organízad()y19baremos en mayor meclida ~~~~?]~~ª~~~~ª~!~.~[~~ en ~to que esJatnou:apacitando y pr~paran40 cimiento del 
~a ese ef~ a.una ol1anización de alto ,e.qdj
mientoprofesio~~moeseIMinis1eri_oP4blico todo guito 
espec.ializado. datos acerca de 

El sellor R~pre$en.tan.te me ha preguntado tam-
bién en dQSdif~tes m(Unentos de s~ plantea. terfstica8 
I}lientos,. si ronQ1.CQ el ~limeroAe Jesi9nadosque 
se han prodlltidoJ e IncJUBO ded~ q,~sehan Pl1bliCO: 
dado ron motivo de la utilización del medio de 
q)municació~,4~ tr~ne pAbli~; no teDgo la D'IJ1Y dicaz)' con 
cjfra a JQ.~.alcance. no.).a·sé de memoria., Pero si ,a 108 
usted tieneInterés parlicularmonte en este asun~ 
to,desdeluegolopongoasu-disposici4n;lamayor conocer sos 
parte ~puedo decir- de las personas que se leslo- que éste. 
Dan o que incl~ hIJO P.Al'9!do la ~jda.. coo moUvo pl1blica. Se VOItUIa ~ 
de esos acontecimientos, sé ha dado inicio a las EsobjetpdeeripnQlap6bl1can 
averiguacio~es oorrespondJen.tes, en m~chas redmlento de _IOJ '""iltos . 
oalsionesse trata<lq~p~di~Íj11prud.enciaJesy conoctmiento -de .... 
en alaunos infortunadamente también de casos Preocupa a esta 
dE}~uk;idjoJ~fti<:ular~teen lo ,que se refiereal 
M:e,tro, Peroesta relaclónestadl'stica no la bemos 

represente,un intet&,.e.spedfico por 10 que se 
refier¡e al dlseAo de una polltlca <;rll)linoló¡i<a; nos heln", p/ÓOCUP,IIdo fundal)leDl8lmento por 
Iasjnci4endas-d~<;tivas q~Jjellen otro tipo de 
orígeny.quesielldoade~.depunibJes.son.p.... da 
visibles. . vinculados oon 

Porlo queCQnciernea la su¡erencia,ala p~ta 
muy directa a~rca de mj, amistad con el seftor Ileros o oontra quien _ que haya 
Ramiro Hernál;ldez yotro seflor cuyo nombre no cualquier tipo4e ~ttq, ~ 
escucbé, pero que creo que ~ apelUda Uco~, 

puedo i1eckle a os,", que no sé si afonunada o Seft.alaen.ssu~d:~~~::::::;=:~=J: 
lamentablemente_para~peroDolosconozco. y infantes.· l'I 
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el caso de la ~rocuradut1a. y me parece que si 
efectivamente hay delitos que se denunciJn en 
bajo porcentaje, tamh(én estoy seguro de que hay 
delitos acerca de los cuales nos enteramos en la 
mayor parte de los casos. 

y dudo mu~bo que exislan personas que hayan 
sido afectadas con la pérdida de un hijo que JlO se 
acerquen a la Procurad~rta para dar a conocer 
este fenómeno, ese acontecimiento delictivo del 
que ha sido victima, y para que se les ápoye en la 
localización del menor. 

En este momento, el total de los casos que tene
mos sin resolver de menores roba4os. es de 14; hay 
otros que ban sido presentados, desde luego, en 
estos diez mesesyhan sido resueltos. El total por 
resolver en este momento es de 14. 

Por lo q~ respecta a nuestra relación con la 
poUUca de derechos humanos, quiero ~rleque 
si hemos hecho un esfuerzo considerable. y que de 
las nueve ~ecomendaciones que tenfa la Procura
dw1a por violación de derechos humanos, en 
junio de 1992. están resueltas totalmente siete. 
están parcialJllCnte résueltas dos y hemos recibi
do una másadicional. Desuertequehemoshecho 
un gran-esfuérzo para que el trabajo de nuestros 
funcionarios se adecue estrictamente a los pre
ceptos de ley Y particularmente al respeto por los 
derechos humanos. 

Seliala usted, ciudada,no Representante, una 
propuesta que consiste en la instalación de pna 
agencia del Ministerio Pllblico en TIatelolco. 
Ofrezco ante esta Asamblea estudiarlo formal
mente y en la pr6xi~ sesión de trabajo que se 
tenga con las comision~ co~ten~, informar 
de los resuitados de ese estudio que espero sea 
positivo porque, como usted bien diar,se trata de 
una extensa zona de la ciudad que requerirla esta 
atención. 

Finalmente pregunta usted acerca' del D\1.~ero o 
porcentaje de vehlculos recuperados. No hemos 
hecho la contabilidad por minuto para 4e~i
nar ~(,el to,útl de vehft:\!Jqs q~ en promedio se 
~cerca: a SS Ve~culos por cUacorrespo~den a uno 
por cada 30 minutos, ~ debe ser asl porque 
usted ya bj.zo la operación; perq_quiero decirle 
que tenemOs un porCentaje de recUperación q~ 
ha venido aumentaiulo en los 61timos meses y que 

actualmente se sit\la en el 60%. Espero sincera
mente que entre ese 60% se encuentre su propio 
coche. 

Gracias, sei\or Representante. 

EL e.PRESIDENTE •• Para formular su pregun
ta tiene el uso de la palabra el Representante 
Ramón Jiménez López. 

EL l;. REPRESENTANTE &AMON JIMENEZ 
LOPEZ (Desde IU curol).- Gracias, sei\or Presi
dente. Sei\or Procurador: Como usted ya 10 
mencionó, el problema de la delincuencia es un 
problema complejo, y entre otra de las aristas 
podrlamos decir que va desde la delincuencia 
ocasional, que en ocasiones se manifiesta a través 
de la destrucción de teléfonos, lámparas dealum
brado pl1bli~ o robo de objetos de bajo valor, 
entre otros; hasta ladelincuencia de bandasorga
nizadas con roboa instalaciones bancarias, robo a 
casas habitación, 11ltimamente robo en el trans· 
porte pllblico, hasta el narcotráfico, en cuya eje
cución se cometen incluso asesinatos. 

Es importante entonces diferenciar entre la de
lincuencia ocasional y la de bandas organizadas 
para darles tratamiento diferente. En este senti· 
do el Partido Popular Socialista siempre ha con
sideradoque lo fundamental. aunque no lo llnico, 
es atacar las causas más que los efectos. Por ello 
cqnsideramos que en la medida en que se propor
cianea la nifi.ezy a la juventud del Distrito,Federal 
condiciones más favorables para su desarrollo 
integral como son educación,l:Ultura. recreación 
y deporte. entre otras, además, dosde luego, una 
polltlca de empleos adecua~, se estará contribu
yendo a la preyención de la delincuencia. 

Aqul es importante ,destaca~ que coincidimos 
plenamente con usted cuando en su Informe 
menciona que, estamos convencidos que la mejor 
fo~decombatireldelitoes~tándolo,yvemos 
además como una medida positiva en es~~ camino 
la creación de la Comisión para la Prevención del 
Delito, a la. que sin duda el ¡lepartamento del 
Distrito Federal deberá<lestinar recursos adicio
nales, y pensamos también, esta comisiÓn deberá 
coordinar esfueu.os con otras dependencias del 
Departamento del D~trito F~ra1 para la reali
zación de actividades conjuntas tendientes sobre 
todo a la recreación de la juventud; tal vez con la 
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construcción y operación de mód1dos culturales y 
recreativos sobre todo en ooloJlias populaml CbmO 
vía de encauzar las inquietudes de niftos y jóvones. 
Y otras actividades que coordine esta comisión. 

Es importante que en su Informe se mencione 
este aspecto y nos gustarla. al Partido Popular 
SoCialista. escuchar su: opinión sobre estos breves 
comentarios que hacemos y además ampliar-Ia 
información en relación a esta comisión, porque 
consideramOs que la ueación de eSta comisión 
debe ser fundamental para el desarrollo -de UDa 
paUdea integral de prevención- del delito' ;que 
permita, repito, coordinar esfuerzos entre la 
Procuraduría, otras dependencias del Departa
mento del Distrito Federal yaIgo muy Importan
te,la propia ciudadanía. 

Se debe esta comisión constituir, a nuestro juicio, 
en factor importante para acercar a la ciudadanfa 
con la Procuraduría sobre una base nueva, para 
combadr a laS bándas organizadas. Usted 'ya 
_de los reaii'soOimportattt<sydelas_ 
diversas que sobre una base cientlfica está llevan
do a cabo la Procuradurfa y que seguramente en 
los próximós meSes reportarátí resultados saUs
factorioS. 

En otro orden de cosas, queremos mencionar que 
haéC un afio el ParUdo Popular SOCialista planteó 
en este mismo Reclntóal anterior Procurador,la 
necesidad de que se lIevara a cabb una reélálen· 
ciaUzación de la poUC/a judidal. FAta lI)edl4a 
importante ha sido llevada a abo en la gesti6n 
que usted presJde. 8nterldemosque por sí solrDo 
resuelve el problema, pero sr ayuda significativa
mente a desterrar la costumbre de las lIamlldas 
madrinas y malOs elementOs, que utiliZBndo una 
placa cometen atropellos a la ciudadanfa ypredis
poneil:~a ésta negativamente en contra de la Pro-
curaduría. ' 

COnsideramos que es necesario seguir ponielido 
atención'.,en este aspecto. ' 

" 

En otro orden-de-cosas, de ,acuerdO a lBs refOrmas 
Olt1S!ituciiloales, particulatmente al anlculo 102, 
donde se menCioIia la creación' del "Ombuds
ma:o'\ nOJ' jü$tar(a eScuchar su opInión, éste es un 
aspecto que ió'.fía disCUttdo'y en estos momentos 
sedisclite ampliamente no solamenfe en nuestro 
país, sino a nivel· internacional- y nos gustarla 

escuchar .u opinfón en relación-a 
posiblU4ad de Q)ttSlitulr lift' 
<ilIl". FA _r, c:specIfiéamenle pal'a<ll 
JUdicial. ' ' 

Asamblea 
mente UD ndmero 

manifiestan 'su 

otras o incluso 

Ante esta situación. no 
acuden 
su caso. 
esta 
los a la 
de 
Procurador.a del Distrito 
dldos de manera ágU 
s~bprocuradores. 
mente por'el . 

Debemos agregar que 195 ciudadanos que 
recibido 18 ,atención de 'lá'< ProCuradutll, ..... ".,,, 
cambiado 'su -actitud ante -la 

cortar cabezas y en la otra -mino 
recibir dinero. Y después de-la' 
y oportuna de ~ 
raJ, han dado opiniones 
recibido por ustédes; ) , , 
por usteermls"",;'y los 
Ministerio Pt1blico~-

Esto nos ha llevado a meditar más 
problema que se presenta Q las 
Ministerio Pl1bUto." t 

en este 

punlo de ~~~~~E~~~~!~ age.tOdel . 
importilnte, pero 
men'os de que 
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están saturadas. ¿Qué posibilidad habrfa osi está 
dentro del programa de usted llevar a cabo la 
multiplicación de estas agencias, particularmente 
en las Delegactf;>ne5 más conflictivas, que en este 
caso nos podrlamos referir a la Delegación Gus
tavo A. Madero. a la Delegación Iztapalapa o'a 
otras? 

,,, 
También hemos escuchado el programa que tiene 
usted de profesionalización. de especialización de 
tos agentes del Ministerio P6blico, el cual consi
deramos quedebedar resultados positivos, pero a 
esto sentimos que hay que agregar una serie de 
estlmulos económicos, y no solamente de estímu
los ecqt(»micos indirectos por la acción eficiente 
que ~ uno de los Ministerios Públicos pueda 
desarrollar, sino también un aumento salarial 
para crear condiciones económicas más satisfac
torias para los agt1Dtcs del Ministerio P6blico y 
que evidentemeade. en tos casos que se presenta. 
se vayan desterrando tres aspectos que usted 
menciona en su Informe, como son los que usted 
mencionó textualmente, la impunidad, la corrup
ción y el rezago administrativo. Al respecto DOS 

gustarla escuchar su opinión y por su opinión y 
comentarios gracias anticipadamente. 

ELe. PRESIDENTE.. Tiene el uso de la palabra 
el Procurador de Justicia del Distritq Federal. 

ELe. LICENCIADO DIEGO VALADES RJOS.· 
Muchas gracias, sefior Presidente. 

Con relación a los planteamientosdel ciudadanos 
Ramón Jiménez López.y agradezco muy sincera
mente por lo que se refiere al aprecio que tiene 
por la labor realizada en algunas de las 'reas, pero 
justamente también agradezco la lugerencia de 
que nos preocupemos por otros ~pectos que 
todaYia no han sido adecuadamente contempla
dos, quiero comentarle 10 siguiente: 

Efectivamente ooincido en que es prioritario atacar 
las causas. además de los efectos. No podemos 
descuidar los efectos porque es el elemento con el 
que contendemos cotidianamente. El delito se 
es~ produciendo y 10 tenemos que estar comba
tiendo; pero lo que tenemos como propósito no 
sólo es com~tir al delito que se produce, sino 
evitar que el delito se produzca, y es ahl donde 
entramos en una perfecta coincidencia también 
porque consideramos que las actividades preven-

tivas serán en el futuro de la ciudad y del pafs 
fundamentales. 

Efectivamente, para esto se requerirá, como us
ted muy bien seAala, concebir en el futuro una 
polltica integral para la prevención del delito. 
Estoy convencido de que ésta es una de las gran
des tendencias hacia las que va caminando ya 
nuestro pals y que Doseremas en muy poco tiem
po los llnicas que tengamos una 'rea de polltica 
crimonológica yuna lirea deprevención del delito 
entre las entidades de la Repllblica. 

Por eso fue también importante que en este pro
yecto que ahora estamos iniciando intervinieran 
no solamente una institución de educación supe
rior como es la Universidad Naciónal Autónoma 
de México,sino una instituciónde procuración de 
justicia y cuya acción se dilata a todo lo ancho y 
largo del pals, que es la Procuradurfa General de 
la Rep~bllca 

De ahi que nosotros planteemos la conveniencia 
de que las acciones preventivas incorporen pro
gresivamente al ciudadano, pero no en el sentido 
de que el ciudadano tenga una actividad autode
fensiva, de ninguna manera; la defensa del ciuda
dano frente a la delincuencia es responsabilidad 
indeclinable del Estado, pero ocurre que hay 
efectivamente una serie de acciones susceptibles 
de ser adoptadas por el ciudadano, por el menor 
de e<1ad inclusive, por el trabajador, en fin, por la 
personade acuerdo con el ámbito dentro del cual 
se va desarrollando, y que pueden contribuir de 
una manera muy sintomática a disminuir los nive
les delictivos en el pals. 

Las recomendaciones que haremos en breve se
rán, primero, altamente respetuosas para las 
personas a quienes ved. dirigidas; y, segundo, 
procuraremos fundamentalmente convencerles 
de la utilidad, de que adopten esas medidas para 
su propio provecho. En algdn momento comen
taba con algunos de los sefiores Representantes 
aqul presentes, que infortunadamente muchos de 
los casos de robo de vehlculos que se producen en 
la ciudad se dan con todo y las llaves del propio 
vehlculo y esto ocurre porque o bien se deja
inadvertidamente la llave en manos de una perso
na que no representa a la insthu.ción de la que se 
hace titular aparente. o bien porque en la infrac
ción de las nonnas que regulan el tránsito deja 
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estacionado su vehfculo en segunda y hasta en 
tercera fila y para poderlo hacer deja a una perso. 
na encargada de la llave del vehículo correspon
diente. 

Estos-son elementos de -inseguridad que pueden 
combatirse con la panicipación del ciudadano. 

Otros aspectos y por eso se6a1é que también las 
autoridades locales, además de la población, 
deberemos tomar cartas él1 el asunto, se refieren 
a los delitos imprudenciales¡ esto es, una buena 
organización del tránsito vehicuJar que ya tene
mos en este momento en la ciudad, -mejorará 
tOdavía -con alguaas medidas de advertencia y 
prevención para el-conductor, ayudarían a que 
también ese rubro de delitos Impnúleociales dis
minuyera considérablemente. 

Así pues el horizonte que senOS plantea y presen
ta en ese aspecto es realmente muy.promisorio. 

Me pregunta usted por las formas de combatir a 
las bandas'Organizadas. De algunaforma también 
el Representante·Psear Mauro Ramfrez Ayala lo 
habla sugerido yusted me pide que dé una res
puesta más concreta en 'cuanto a cuáleS son las 
acciones especfficas-que se pueden asum.ir para el 
combate de las;bandas organizadas. 

Desde luegodirfa que también lasfunclones pre
ventivas ayudan en cuanto aqueen la medida que 
el ciudadano se proteja en mejores -condiciones y 
no perinita el fácil acceso,por decir-algo, a sus 
cochea);a sus vehfculos, a su propia casa, estare
mos atenuando el impacto de la actividad de las 
bandas organizadas; pero desde luego ahí necesi
tamos adoptanambién medidas más drásticas y 
de organizaclÓII del propio Estado. 

Por eso este grupo que se constit oye como Minis
tena Pabtico especializado y que en un mes estará 
ya funcionando'tiene,oomo función, como tarea 
bacia-el fUturo. no solamente el delito violento, 
sino también el delito organizado. Estamos a 
tiempo de combatir esta mOdaJidad delictiva en la 
dUdad, 8J1..t~deque se oos p~te de 1Ul8 manera 
que pueda'l'esultar más amenazante para la vida 

. pacffica-de la Ciudad de México y para la convi
vencia sOCial de esta dudad. 

Es cierto, por otra parte, que la acción de combate 
al delito organizado no se -puede limitar a lo que 

estamos haciendo solamente o a 

lo set\alaba, realizar esfuerzos con 
desysi 

otros que 
tucionalizados y comeilzandO-o 
próximos resultados; 
dos o previéndose que los 

::, - 1·: 

En particular para prevenir la viOlencia ~:!: 
teras y también para coadyUVar-'cólt t( 

entidades federatiVas a la -. 

la Secretarra 
parte Ia:s"Procutadurf8s la 
Distrito Federal, 
de la Federación; . 

Se pretende con esto crear meqmisiílOs efiCiti 
de cóntención frente-a esa m~a~dad ~'~. 
organizado y ofrecer. 110'$610 a 100l1abl\lntei~ 
una ciudad 'O de-una entidad'federaUvlflóS 1'éiSO .... ~ 
tados positiVÓS que adVienen de una co6~ , 
eficaz y realizada con el gran interés de p~.ucfr, 
en muy breve tiempo .. ~~ectós ~ii mntll_ 'de U 
delincuencla organilJlda qUé íicIt\a ¡iartieula~c . 
te en el caso de Jos robos de vehfculos. - .' 

acerca 
man" judicial. 
establecimiento de 

r [ , _' ,-', '~:."tl 

rior jerárquico, y en todo caso, sin -
supraotdlnación o subordiJiáélóh 
pOi" Jo menos un nivel ~ 
afirmar que no se Violaron 
con el recurso del 
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series apUcadaI. Qeo por tanto, que un "Om
_man" en ..., ámbito n<ue requiere, habida 
cuenta de la estructura que ya en este momento 
existe. 

La función del Ministerio Póblic:o y su necesaria 
~Jl, Al:abodec:omprometeranteelduda. 
daDo Osear Mauro Ramfreze1 estudio de 11 Insta
ladón de una ageacla 011 118te\Ol<o. que cubra 
una parte de la Zona Norte de la ciudad, Y ante lo 
que usted me plantea acerca de la necesidad de 
que ae siga ampliando el ámbito de _ de las 
agendas del Ministerio PObik:o para ofrecer uDÍl 
mejor atención al p6bHco. creo que aerá posible 
que en breve eatud.1emos tamb~ y que sobre 
esto informemos a las Comisiones competentes, 
la posibilidad 4e establecer otras tantas agencias 
del MinIsterio P6blico, por lo pronto, en las ter
minales de autobuses que existen en la ciudad, 
adicionalmente a lo que seftalé en el Informe, en 
cuanto a que están por abrine las agencias corres
ponclleates a Pedregales. Cuthuaalnes y Plllano· 
na. De esta suerte seguiremos &\'Bnzando, como 
ya lo hicimos en 101 meses anteriores, donde se 
establecieron las correspon4ientes a una nueva 
en Azcapot2alco. a la del Aeropuerto del Distrito 
Fe4eral y a la de la centtal de Abastos. 

tambi6n a atender a la población para baoer qae 
las fricciones eventuales sean de menOr magnitUd 
y adicionalmente, queremos conocer con toda 
objetividad y escnIpulo. a través del buzón del 
Procurador. cuál es efectivamente el impacto que 
sobre la ciudadanla se.ptoduce con motivo de la: 
acción de los agentes del Ministerio P11blico. 

Puedo decir a usted y a ustedes, que de los ,"timos 
diez meses hemOS recogido en esos buzones mil 
582 cartas, de las cuales 595, prácticamente la 
tercera parte se refieren a inconformidades; estas 
inconformidades por la tardanza en el servicio, 
por el mal trato, por-la I negación del servido 
mismo, por la falta de información en algunos 
casos, por sefialar situaciones de parcialidad o 
incluso de abuso de autoridad, y en otras ocasio
nes el ciudadano ha ido más allá de la formulación 
delaqueja para proporcionarle ala Procuradurla 
la sugerencia acerca de cómo mejorar las condi
dones del servicio. Este tipo de comunicaciones 
alcanza prácticamente otro 33%de tasque hemos 
recibido; de suerte que efectivamente la ciudada
n1a pera"be el problema, Se queja por él, pero 
también ofrece soluciones y tanto sus quejas como 
sus soluciones son muy orientadoras para noso
troS. 

Finalmeate. sefta1a usted la inconformidad exis- E1llltimo planteamiento que hace el ciudadano 
teDteentreUDD6mcroimportaDtedeciudadanos Jiménez, se refiere al nivel salarial que en este 
acert8 del maltrato O del trato lento que se recibe momento tienen los agentes del Ministerio Póbli
en \as agendas del Ministerio P4blloo. Estamos oo. 
compenetrados de este feDÓmeno quienes servi
mos en la Procuraduña,yestamosempeftidos en 
inw>lucrar progresiwmente a loo agentes del 
Ministerio P6blk:oen un concepto de responsabi
Hdad que les vincule DO sólo al cumplimiento 
estricto de loo preceptos jurldlcos que rigen su 
fundón aioo que mú alN de eso, ~bi6n en las 
normas de relación urbana y humana con quienes 
asisten a \as agendas del Ministerio POblloo. 
mejoren sus condidoneB de trato. 

Eswnos en la f'8Ie introductoria, llevamos cuatro 
....... &te .. elquIDto,de habersldo .. tabledda 
la aulOlllatiadón de la averiguación pmIa. por 
k> menos en SU rase IniciaL Bato nos permite 
acortar tiemposdeltención, pero no todavfa en 1" 
medida queel ciudadano lo exige y que la autori
dad está obUgada a hacerlo. 

Es cierto, como usted seftala, que no son los que 
todosquisiétamos para los agentes. Pero también 
es cierto que los agentes del Ministerio "Público, 
como servidores pll.blicos no constituyen un seg
_to privilegiado y que podemos decir. son objeto 
del mismo trato' que el resto de los servidores 
p4blicos del gobierno federal y que 'si bien todos 
aspkarfamos a que esos niveles mejMaran, tam
bién es ctertoque todos estamos cOnscientes que 
no podemos exigir a la población un sacrificio 
mayor para pagar mejor a los servidores públicos 
y que oon lo que los servidores p6blleos percibl· 
mos estamos en posibilidad de cumplir satisfacto
ria y adecuadamente con las exigencias y con los 
requerimientos que la población nos dirige en 
cuanto a un servicio cada dia más esmerado, más 
oportuno y más eficaz. 

Pero DO es CIO lo 4nico que estamos haciendo; los Muchas gracias seftor Representante. Muchas 
observadores comunitarios están ayudándonos gracias al Presidente. 
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ELC.PRFSIDENTE.· Para formularla pregunta 
del Partido4el Frente Cardenista de Reconstruc. 
dOn Nacional, tiene el uSO de la palabra la Repre
sentante Marfa Valdez Romero. 

LA C. REPRESENTANTE ,MARIA VAWEZ 
ROMERO {Desde su curnl) ... Con su permiso 
sefior Presidente; licenciado Diego Valadc!s, bien
veni9,o aésta su CU8¡.1a Asamblea de 'Represen
tantes¡ campaneras y companeros: 

Nuestro partido,'postula la necesidad de la parti
cipación popular y.ciudadana en la procuración 
de justicia; po_es es necesario que al pueblo se le 
brinden 'mecanismos de supeJVisión, ,oontrol y 
exprCslón de sus necesidades y propuestas. 

Es en esta vertiente, en la que el Partido del 
Frente Cardenlsta de Reconstrucción Nacional 
desea hacer énfasis. pues 811n es Insuficiente la 
forma en que el pueblo panicipa en esas tareas; 
pues debemos desecJtar la idea de que la Procura
duría de Justicia es una (nsula de profesionales sin 
el cpntacto permanente con los ciudadanos,ni el 
compromiso de servido a la comunidad. 

Desde que usted asumió la responsabilidacl de 
dirigir una Institución como la Procuraduria de 
Justicia del Distrito Federal, han ocurrido impar
tantcs<:ambi05 yavances en las distintas agencias 
del Ministerio PóbJioo y, sobre todo, su adminis
tradón ha sido receptiva a los planteamientos 
hechos por la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federa;I, so"re todo con la creación de la 
Subprocuraduría de Asuntos Jurfaioos y Polftica 
Crl~nológic;i y en tOmo a los casos de los nitlos 
robados. 

Usted ha setiaJado que existe una e$tabi~cicSn 
01:1 los 1n4ices delictivos en la ciudad !MS grande 
delpafs. ~O$ ~!imanque eXIste una tenden
cia.l)acia abaijo en la comisión de c;lelltos, sobre 
todo en los inás graYe$,Jo cual es un alldente para 
pw.segUlr con mayor decisión en las labores pro
venll"'; oon.eI apoyIl de lo estacJIstlca y lo inves
tigadón, asf como en una coordinación más estr~ 
cb¡¡ oon lo Secretaria de Protecdón y Vialidad y 
las Delepcfones PoUticas del Distrito Federal. 

Angeles, O también con urbes OOin(h~4f(4f',. 
Roma, creO que es ,motivo de 'p.reocup8dón~gqo:' . 
tengamos un promedio de-mi1662,d~tos;,;pot 
cada cien mil habitantes. Y' , 

Es -bien sabido que por disposición,oonstliu'cio-
nal, en cada Estado SC?debe'crear ,una Condstda < -

Local deDefenaa delils Detec:bQsH6......,.,q~ 
en el Distrito Federal alla no se ba creado:y q ..... 
urgente su constitUción. r- ~" < ' ", ~".:;-' , 

Sobreeste 
dor, ¿cuál es su , 

estado q~e guarda la 
respecto a la Comisión 

dismlnuldo los Inclden~ 

, 
" 

pues la sola presencia dcUa Procuradurla 
licia ha inhibido a los delincuentes. de ta1 fo~ 

sido menores a las 

Sin embargo. en mi panido, -el Partido del Frente 
Card.ni,ta de Reconstrucción NacIonaJ¡ q.~ .' 
ramos ql\O lo actividad deolo'olicJa ~.d1cQ1y<1a1 . 
MlnisterloPdbllC\lnoae ... trln8ierasólo.~, 
guir e Investigarlas delllOS.~n •• cJadoslJ( .. ,laf 
cl.da .... os. sino q.e ",":,Ie ... tl¡.\1l1.pálifJ.~ 
activo ~ C\lt¡f4pondet¡cJa a.u ¡alllle,hle: /!:pfII' , 
sentantedelasode<lad. ' , >",~';; -' 

Quisiéramos que las actividad,e¡ doj~_ 
oon las modernas herramientaS de la crirn1naUstl~ 
ca. de parte de los MlolsterlasPliblleos.deiottllJQ¡: '. 
ea'an a trabajos trulHlga"",,!, y,,_ .Iodo," 
enfocados en forma eapec;aUzada hl<:Itlel~ 
organizado,.el,decuello blanóoiYsobrO todo beCÍf¡, ' 
los que causan mayores datiQl a la JOdedad. A - .. 

Aunquelos fndicesdelictivosdel DistritoFederal Por ello, considerarnos positiVo '1-)le so' l)ayu 
oot6n por abajo de los que representan ciudades eapacltado a SO agentes del MlnIítOrto PtlbU<!>' . 
oomoNueva YOrk, San FrancJseoynose.dlgaLosparaespec;aJlzarlos junlOOOD~n\lJMlOqeiliill, 
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de la Policla Judicial, con distintos sistemas ope
rativos. debido a que el mando ya no estará en los 
comandantes o jefes de grupo, dondese han crea
do desviaciones ytuertes intereses. sino que ahora 
laejecución de las investigaciones y la orientación 
de las mismas, serán parte de las funciones de 108 
MiniSterios Públicos. 

Sin embargo, ahora que está próxima la opera
ción de los nuevos agentes del Ministerio PÓblico 
Especializado, se debe de cuidar que no existan 
sobrecargas de trabajo, que generan burocratis
mos y desatención, pues un esfuerzo tan impor
tante puede verse afectado por estas razones, 
pues el servicio es del interés de todos; que la 
ciudadan(a tenga profesio~les a su servicio, alta
mente especializados, capaces de investigar, des
cubrir y detener a los delincuentes del crimen 
organizado, de los cr(mcnes violentos, de los deli
tos seriales. entre otroS. 

Otro aspecto que ha llamado nuestra atención es 
la gruesa normatividad interna de la Procuradurla 
de Justicia del Distrito Federal, compuesto por 
acuerdos, circulares. instructivos y UD sinftn de 
distintas dispos,iciones, algunas de ellas contra
dictorias. Es necesario adelgazar esa obesa nor
matividad, y por eso creemos que ha sido un 
avance que en enero se creara el Comité de Nor
mas, pero consideramos urgente que se llegue ya 
a una uniformidad de criterios en el Ministerio 
Público, pues la parte más afectada de la interpre
tación de esas reglamentaciones internas es sin 
duda la ciudadanía, que busca a la Procuraduna 
para ejercer su derecho constitucional más ele
mentaL 

En este proceso de modernización que se está 
proyectando en la PJ'OC\1radurla de Justicia, nos 
parece muy importante la incorporación de los 
procesos computarizados, por lo que esperamos 
que en un futuro "rcano np se haga raro ver en 
cada agencia del Ministerio Pllblico una compu
tadora que automáticamente registre el tipo del 
delito, el denunciante y la zona en que se efectuó 
el clelito y el perfil del delincuente, para que en 
cuestióndesegundos la redcompletadela palicla 
judicial tenga conocimiento y se inicie su investi
gación y proceso. Esta es una recomendación de 
nuestro partido, el Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional, pues es necesario crear una 
red de datos en el Distrito Federal para la Procu
radurla de Justicia en el Distrito Federal. 

Nuestros militantes y simpatizantes en muchas 
oc:a.siones han acudido a nosotros para exponerle 
a usted y las diferentes instancias de la Procuradu
na peticiones para que las averiguaciones previas 
sean lo más completas posibles pues consideran 
que es necesario ampliar declaraciones de denUD
ciantes de delitos, y como todos los ciudadanos 
del Distrito Federal, quisieran que esta labor 
fuera 10 más amplia posible. Por eso es necesario, 
difundir y reforzar que los ofendidos se convier
tan en coadyuvantes en el proceso con la finalidad 
de que se puedan interponer más pruebas quese 
sumen a la tarea de investigación del Ministerio 
P6blico. 

Debemos cambiarla idea de que el monopolio de 
la verdady de la investigación de la integraciónde 
una averiguación previa, es del agente del Minis
terio P1iblico y debemos desarrollar la idea de que 
son los ciudadanos con la panicipación, su impul
so y hasta con su compromiso es como el repre
sentante social podrá hacer una mejor defensa de 
las vfctimas de los delincuentes. 

Sobre ese aspecto, set\or Procurador. quisiéra
mos conocer sus comentarios y mayor informa
ción sobre este nuevo procedimiento que se abre 
paso en la Procuradurla a su cargo. 

creo que para nadie es extraCto yes una demanda 
generalizada que se integre ya un sistema nacio
nal de información sobre las altas y las bajas de 
poUclas judiciales en las distintas Procuradurlas 
estatales y la General de la Rep6blica, pues es 
algo de lo que existe en proyecto pero a6n no se 
concretiza. Quisiéramos saber qué ha hecho la 
Procurac1urfa al respecto. 

Tambiénsabemosqueexisteunprogramaperma
nentede supetvisión yvigilancia sobre la laborde 
los Ministerios Póblicos y agentes judiciales; de 
tal suerte que se han dado de baja a malos elemen
tos. ·Preguntarla en este caso ¿cuántos se han 
presentado y cuáles han sido las causas del cese de 
dichos elementos? 

Por otro lado, y creo que es una preocupación de 
varios compafleros Asamb1efstas, es que se acti
ven y refuercen Las Comisiones de Seguridad que 
se han creado en las Delegaciones Politicas de la 
ciudad, pues todam no han logrado ser verdade
ros foros de panicipación ciudadana que permi
tan la solución de los graves problemas que en 
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este rengIónsepresetttan en la dudad, por lo que 
hago un exhorto a redoblar los esfuerzos en este 
sentido de pane de la 'Procuradurla. 

También ha sido motivo de· discusión el sistema 
de trabajo de las agencias del Ministerio P6blicoj-' 
pues se estima que el'8ctaal horario de 24 por48 
horas ya no es el apropiado;.hay propuestas en el 
sentido-de hacer turnos de ocho horas para crear 
tres durante cada día; ello implicarla una contra
tación de un terdo de más penonas, con un costo 
presupuesta!, pero redundaría en una atenCión de 
mejor calidad al 'ciudadánd y -se evitaría la satura
ción actual de las barandillas. ¿usted que opina al 
respecto?, ¿cree usted que ser1a viable y más 
eflclente·ese sistelna? 

Sabemos que en Aragón se ha creado una nueva 
agencia del Minister-io P4bJico. que se abrirán 
otras dos, pues-una estará ubicada en los·Culhua· 
canes y la otra en PJftanona en TIalpan. Pero se 
debenabrtr mU oficinas de la procuraduría, pues 
cada día se manifiesta la necesidad 'de cantar toD 
esteserviciot:erra desu casa,y en la zona en donde 
desarrolla sus' principales actividades de trabajo y 
comercio. 

¿Cuántas agencias nuevas se abrirán en este afio? 
¿Cu4les la nece6idad que se ha detectado? ¿En 
que zonas de la ciudSd se podrían instalar nuevas 
agendas. del Ministerio PábJico? 

Creemos que debe seguirse prestando la atención 
necesaria al 'caso de robO de infantes y extravíos, 
pues,cs' un tema.que nos preocupa, y sobre todo 
afecta de manera muy directa a los padres de 
familia. Sobre este aspectO quisiéramos saber 
¿cuáles son Jos resultados de las investigaciones 
en tomo alt:8lO'delos:niAos robados?, SObre todo 
delos apoyos C:¡uesedebe brindar a las víctimas de 
esos delitos. 

Hacemos nuevamente nuestro llamado para que 
en estOSlrabajos sesiga dando participación a los 
familiares, pues muchos de ellos se han convenio 
do en coadyuvantes de las investigaciones. Es 
más, queremos y,propon~mos que seJonQe una 
fiscalfa ... peclaJ,oonlapanlcipaclóndelos padres 
de familla ~(~---esto,. -uba propuesta y 
queremos'CQnocenu opinión al respecto. 

Sobre el buzón que usted ha instalado para que los 
ciudadanosdepoliten sus quejas. queremos saber 
¿cuál es el resultado de esta acción?, pues nos 

interesa saber cuántaS 'quejas se han préSeJita-a:~ .. 
, si son pbr la lardanza del servicio ó 1tJS ,miO. 
tratos o la negaCión de' serndQ "O' ht fIlta ;'. 
infOrmación o la parcialidad delas autoridades «> 
lo de tan de-moda; los abusos de loS'8gedteS1let):·, 
Ministerio P1l.blico. Perosobre tO(loqué p8Sf~" 
esas denuncias, q'!-é seguimiento sé les b8 d8do)' ;' 
cuál es el resultado de este programa. 

',- "~o'"~ 

Finalmente, sefior 

dopping". 
jUdiCial 
so de aquéllos que'lengan 
a las drogas, ¿serdn dados de baja?' 

También queremos aprovechar este',forq ¡pa,.-' 
soliCitar la mayorenergfa en la persecu~D-delos; 
responsables del asesinatodeJerdnimo-MarUnez:: 
Dfaz, dirigente de colanas, quien fuera periOdista ,¡ 
y aboglIdo democráUco, distiJlBui40 _roodl!l' " 
yamnistladoymiIllantedelSlnd/catodeTrabáfl", ' 
dores de la UNAM. SAbémos que setiene·~:. 
mente identificados a 'los reij)6iiA.bles. -QtjérO.. 
mas quese nas hl.forme'deleStado'que guardan la.s 
investigaciones sobre el homiCidio de ~ei 
oral. ",. 

Por sus comentarios, seftor Procurador. inUCbJS ~. ,', 
gracias. ,,- ;, 

ELC. PRESIDENTE.- Tieneeluso deiS pálab¡a " 
el Jicenciado Diego Valadés Ríos. '. 

-, • "1 

EL C. UCENCIADO DIEGO VAL.\J)ES Alas:., 
. Gracias, seAor Presidente. 

La ciudadana Marfa Valdez seftala quedebe pco:--'._, 
ducirse una mayor panicipacl6nen loshlbito$de, -: 
procúraclóndeJusticia,pórqueeslá panl~", 
existente haSta la fecha.does Uti~ftCien ... '~', 
que eso -está en 'el interés -de ta'CoDlunidad,:PérJj' ¡;:' 
tarnbientatá en el interés dela ptopia iruitltQcl6n.-'. ' 

Hace unosminutos al presentara 'ustedeleUnror..-
me sobre las actividades 'de la ~Ut1á. 
mencione la existenCIa ~h8ce a1Jénal_ sém]a .. i 
nas para acá, de un programa de OOIIclJJacIdn qu." '. 
sin duda resulta, hasta donde neY8mos'en e$te " 
moDlento visto. de-gran Utilidad. ",-- ,-,,';' 

Debo Olloor, empero, el reconocimiento dé-que: :' 
éste no es un programa que se haya tmp~ntado 
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ahora por primera vezen la Procuradurfa, Hace 
~uchos aftos ya existió e infortuna~mente las 
prácticasa las que se 4io lugar con el hecho ~ que 
se auspiciara el entendimiento entre las partes 
víctima y victimario dieron lugar a entendimien
tos que en última instancia se tradujeron en per
juici9S fundamentalmente de la víctima del deli
to. 

Tenemos que tomar, a partir de esta experiencia 
conocida, las medidas adecua4as paraq ue esoq ue 
ocurrió no suceda de nueva cuenta y para que lo 
que puede constituir una instancia de enorme 
flexibilidad y provecbo para que la y1ctima del 
delito obtenga la reparación del dado a que ,es 
acreedora, no será frustrada por prácticas que 
distorsionen el sentido real de esta medida. 

En ese punto creo quecabrfa sin duda una mayor 
participación de la comunidad para supervisar 
que este tipo de acción conciliatoria se conserve 
con la mayor honestidad y dentro de los Umites 
más elevados de eficacia posibles para bien de la 
ciudadanfa. Seña bienvenida en este caso una 
participación más intensa de la comunidad. -

Por lo q~ se refiere a mi opinión acerca de la 
creación de la Comisión Local de Derechos 
Humanos. entiendo que éste es un aspecto que 
está viéndose en la Cámara de Diputados donde 
tendrá finalmente que establecerse la reforma 
correspondiente y que hasta donde mi conoci· 
miento llega el proceso legislativo está en una fase 
avanzada. 

En lo que toca a la relación entre la Procuraduna 
y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
hice referencia .. a la existencia de esta supervisión 
de los derechos humanos dentro de la Procuradu. 
na. Desde luego no es esa la única forma de 
relación y el único tipo de compromiso q ue tene
mos adquirido no solamente con la comisión, sino 
con el concepto mismo de derechos hum4Dos; 
también estamos impulsando lo que considera. 
mos es clave para una adecuada tutela de los 
derechos de los individuos en cuanto al aspecto 
humano y de las exigencias de la sociedad en 
cuanto al aspecto de seguridad y de justicia. 

Son compatibles desde luego am~s extremos, el 
del derecho colectivo y el del derecho individual, 
ambas exigencias, las de la preservación de la 
justicia y la de la preservación del respeto por el 

derecho de cada hombre; pero la forma de coho~ 
ncstar eficazmente esta dualidad de derechos. 
dignos de pleno respet9 ambos, es que sin que 
tengamos una organización indagatoria que afee
te.1osderechos humanos, si tengamos una capaci~ 
dad indagatoria susceptible de darle resultados 
positivos a la comunidad de la ciudad. 

Por eso, más que por el prurito de decir que 
estamos tecnificando a la Procuradurfa y moder~ 
nizando nuestra área de servicios periciales, es 
por lo que se tomó la decisión de establecer .UD 
Ministerio P6blico de alto rendimiento cientifi~ 
COI para que efectivamente pueda contender con 
eficacia con el fenómeno delictivo y que no afecte 
por otra parte la realidad que debemos preservar 
todos de los derechos humanos. 

Esto me lleva al siguiente planteamiento de la 
Representante Valdez que se refiere a que no 
haya sobretargos en el Ministerio Público Espe~ 
cializado. 

Efectivamente ésta es una área nueva o 10 será 
dentro de la Procuradurfa y justamente laque nos 
proponemos es que ninguno de los agentes del 
Ministerio P6blico Especializado Ueve,simultá~ 
neamente tres casos, yque cada'agente del Minis~ 
tedo Póblico Especializado estéapoyadopor tres 
parejas de policias judiciales que desempei\en un 
trabajo eficaz para el cual también han sido espe· 
cificamente adiestrados. 

Tiene usted razón, la nonnatividad excesiva que 
tenemos en lo que se refiere a órdenes, circulares 
y acuerdos dentro de la Procuradurfa, ha llevado 
a que en algunos casos existan contradicciones, 
omisiones o duplicaciones. pero alln a que no 
hayamos actualizado algunas de las disposiciones 
existentes para adecuarlas a las nuevas realidades 
imperantes. Por eso mismo el grupo de cuatro 
juristas que trabaja sobre ese universo normativo 
nos presentará en breve un nuevo instrumento 
smtematizado de suerte que no solamente supere 
los problemas de la omisión, de la yuxtaposición, 
de la desactualización e incluso de la contradic
ción, sino que 10 haga mucho más accesibleyfácil 
de manejo, as( para el funcionario p6bUco cuanto 
para el propio ciudadano. 

Complementaremos esta función técnica interna 
en la Procuradurfa con la emisión de preceptos 
muy simplificados, susceptibles de ser conocidos 
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por la dudadanla con toda facilidad. a traVéS de lo 
que llamaremos una gula del ciudadano que justa
mente se desprenderá de este miihual'operativo 
de las agencias del Ministerio PIlbllco. pero tra~ 
duciéndolot'leueptto; a nonnssj es decir. a tértni· 
nos muy accesibles que den al Ciudadano la infOr
mación su&íente pam dtfébder con eficacia sus 
derechos ante el Ministerlo Pl1blico. 

Enatro puntoseftala la mayor participación de la 
comunidad, Jo apunta inclusive por 10 que se 
refiere al caso de los menores. Ha sido poUtica 
invertebrada de la institución y quienes ahora 
estamos en ella la seguimos pracUcandO, ampUar 
en la medida de lo posible la participación para las 
coadyuvanoillsdel Ministerio Pdblico, Seguire
mos haci6ndoJo como una nonna de trabajo que 
DO solamente mejora la capacidad operativa de la 
Procuradurfa. sino que da certidumbre a la ciuda
danla 'Y. finalmente, éste es uno de los grandes 
objetivos que la Procuraduría se propone. 

Plantea asimismo el intercambio de información 
con otras procuradurías por lo quese refiere &'las 
altas y bajas y ese es justainente J,lnode los térmi
nOS del convenio que astamos ya en un proceso 
muya\'8DZl\4O de elaboradón y C¡ue'quizas sUSGti- . 
banto$ en fecha nodJstantecon tu procuradurfas 
de la región centro del Pais, ~ntendlendo que esto 
debe también realizarse no sólo como una poJltf
ca de canicter, nacional, sino también y quWi 
eminentementedecarácterregjonaJ. Laoomuni
cación nacional en este punto es importante yla 
estamos alcanzandb ya a través de la alimentación 
de núestros datos * la SeCtetarfa de la Contralorfa 
General de·la Federación, pero asimismo deben 
existir mecanismos -regionales de coordinación 
quepennltal1lntercamblar muy rápida y eficaz
'mente-ese tipo de informaclón~ 

En cuanto 'a las nuevas agencias, efectivamente 
anunci6ues ypor loqueyase-ha planteado en esta 
sesión,- hay la posibilidad de qué estudiemos y 
:resolvamos en fecha próxima la conveniencia de 
estableCer otras euatroen las terminales de auto
buses yen natelolco. 

En cuanto a ro. horarios comparto totalmente su 
punto de vista, tenemos "sln embargo que ser 
cautelosos porque no es oonveniente alterar un 
rtgImenlaboral quevlene Cldstlel1<lo yquepodrfa 
ocasionar desajustes inconvenientes para el foil
ciooamientodela institución. Pero la sugerencia 

de uSted de modlOcar losberarlos de 018 ¡Jor'~;¡ 
jornadaS deS por8:~ dla'ftlille toda~lj1-c 
... ml!taremoscontodóculdadop.rtl\l<>rsleot¡~ , 
Jí<>deDlos adecua' un éIocj • ..".'1IbtrJllild6it'g~'
ya eñ alguna ocasión coinéht8~'1ambl6ri,'déii~ "" o 

tro del cual se petillíta que qule'tíes tienen .ti'''~ < 

momento la jOrnada de 48 por <l«contln40l1 oda 
ella, pero que las nuevas pla1.as que se va,.. 
llenando sean bajo un régimen de horarios dJ~-
rentes a los que hasta ahorase'h8'II: venl~b*plJcalÍ-
do. -

Los intentos por modificar drásticameJn:e td$-, 
horarios de trabajo Se han btiCho elÍb\ra.dl:aslo
nes previas,-'sln resultadoi sit1stactoriós."- 'Creó' 
qúe debemos soslayar_ resultados litsa\iSfálj. 
torios producidos en 01 ¡>asado, planteó! íótmU' 
las novedosas e ~m~ginatiY8s, _de transición.-~ _" < " 
nos lleven a que en un plaZo -dételinltUodd'~ ; 
Procuradwfa esté trabaJandotocla deniró'dé" 
mismb esquema de-horarios. , 
También quiero decir a usted que esta!!'os traba .. ;, 
jando intensamente _para ,la' 10001lza~ de 19s _ 
responsables ~elllomlcidio de JeronltilOliIfiIl¡. .. 
nezyquedelas l~personasquc:a,~~~~,' 
averiguación InlCUlda y-en la quepai'ilclpan'\il1'iO 
de los homicidas deJet\litlmo Martlnez;~uo filé, 
repito, iniciada desde el '8S,'hemos:Ya dado Cú~. 
plimiento a un b'~n ,umero de aU'órdeiítii4i.: 
aprehensión, TenéínOli un eqúi¡joespoclaltrDiI/ 
jando para laiocallzacl6~ detodas ..... ~ . 
incluyendo el homicida dé JeróRinítiMa'r1!*c 

Por lo que concierne a una Oscalta especial en el 
aspectoquesereftetealrobo4eltten6res,e8de.o . 
oonocimientO'porque.ustéd pa~cl~-iCtJYa~;·<· 
te, junto con el Diputado Vfctm'Otduna, :~(Iá 
constnwción, concepción y conJoll\\acillltde las 
agencias especlalizadas,cqdesé bahedlO un IÍÍÍ" 
portanteesfuetzoparaa_ ... ~c~ C 

con la que nos solldarliitlitbs C"'ítalla1áí\líi! . 
en la Procuradur'a. Si se &1 lIetieSaiic)\ ~ " 
alg6. caso especifico la cX>D$tttuC/6. íI. Ílitd'~: 
lIa eSf'OcIal,y<> no leildilli d~das 1m quéproc:edfe.o 
ramos en esos términos. . 

Finalmente; en cuallto a los eX&1imelieS-"antidOp
ping"efeclivamentelos,es~mos p~c:a.~,P?! 
una parte,e. la DIrección de SeMcios l'éi/ctakií 
de la Procuradurfa, y ~tamds 'oontarldd ,:cOn'" _, 
participación de la Universidad .Naclottll Aú~ _
nomadeMéxico. Tenemos-un'8tstemaas~tendle- -

''''', 
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mos un sistema de cotejo y una especie de contra
loría en cuanto a lo que hagamos en 18 Procuradu
da y que certifique o modifique la Universidad a 
través de la Facultad de Medicina, de suerte que 
no estemos expuestos -. errores o a equivOcacio
nes que redunden en perjuicio del interés de 'la 
cludadanla. 

No sé si faltó alguna pregunta, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Para ejercer el derecho a 
la réplica que corresponde al Partido del Frente 
Cardenista de ReconstruéCión Nacional, se ha 
inscritoel Representante Carlos Ernie Omatía, a 
quien se concede el uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS ERNIE 
OMAÑA HERRERA.. (Desde su Curol)" Con su 
permiso, sel\or Presidente. Compafteras y com~ 
pafteros; seftor Procurador: 

Una de las preocupaciones más profundaS que 
tienen los habitantes de esta gran urbe, es la 
concerniente a la procuración de justicia, por lo 
que exigen el derecho a sentirse seguros, tanto de 
su integración flsica como de su patrimonio. ra
zón por la que debe incrementarse substancial
mente la lucha contra la delincuencia, brindando 
mayor protección a la seguridad de las personas y 
sus bienes, abatiendo la impunidad. 

Estamos de acuerdo en que en la lucha contra la 
delincuenda se ban logrado grandes avances. pero 
a6n falta mucho por hacer. 

avanzado, pero adn existen rezagos que:hay que 
combatir. 

En este sentido, quisiera hacerle algunas pregun
taS producto de la inquietud ciudadana con res
pecto a la impartición de justicia: 

¿{.a PaUda Judicial realmente depende del Mi
nisterio Páblico? pues se ha visto que en algunas 
veces cada quien jala por su lado ¿COn qué funcio
nario acuerda el Director de la Policla Judicial? 

En este sentido ¿no considera uste4 que es nece
sarioque acuerdeoon el Director de Averiguacio
nes Previas, pues él es quien lleva a cabo la inves
tigación sobre los delitos? 

El Indice delictivo ha aumentado ha disminuido 
¿por qué razones? 

¿Existe coordinación o coope~ción entre la Po
lida Judicial y la Polida Preventiva? 

En muchos puntos de la ciudad se han visto ope
rativos de la Policla Judicial en convoyes, como 
105 que realiza la Polida Preventiva. Ciertamente 
consideramos que la población necesita la protec
ción, pero ¿no cree uste4 que la función de la 
PoUc1a Judicial es otra?, más si consideramos que 
estos operativos sólo pasan por lasavenidas prin
cipales, ahuyentando a los delincuentes,los que al 
vertos se introducen a las colonias para evadirlos. 
¿Hasta dónde son funcionales estos operativos?, 
¿hasta dónde el personal de esta corporación se 
distrae en sus funciones?, ¿con cuántos elemen

Usted, dfas después de tomar posesión como ' tos cuenta para esos operativos?, ¿se-han autori
Procurador de Justicia del Distrito Federal, pre- zado algunos operativos donde la Policla Judicial 
sentó un compromiso de cumplimiento de 20 no utilice los vehlculos oficiales, .sino otros sin 
puntos fundamentales para avanzar; en oombatir identificación? 
a los delitos a través del desarrollo y aplicación de 
tecnologfas y métodos que garanticen la investi
gación especializada; tales como computarizár 
_. dooumentaies lIimlcas Y fotográficas para 
el análisis criminológico, que permitan alcanzar 
un nivel competitivo internaCIonal, trabajo coor
dinado con otras dependencias, etcétera. para 10 
que incluso se han reunido periódicamente con 
los Asambleístas integrantes de las Comisiones 
de Procuración y Administración de Justicia y 
Seguridad P11bUca Y Protección CMI. reuniones 
que nos han dado a conocer los avances obtenidos 
en el cumplimiento de los 20 puntos, asf como en 
otrosaspect.oS inherentes a su competencia, se ha 

Los dfas festivos o los dlas de acontecimientos 
importantes como el domingo pasado, con la 
celebración de la dasificaci"n al mundial de Mt
bol ¿hasta dónde la PoHclaJudicial deja a un lado 
sus funciones, asumiendo funciones preventivas 
no correspondientes? 

¿Hasta dÓllde '"" beneficioso que la Policfa 
Preventiva dependiera de la Proc'uradurfa Gene
ral de Justicia del Distrito Federal? 

COn mucha frecuencia el pueblo confunde al 
Ministerio P6blico con el Juez calificador, y se 
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tien~I .. Jdea eI,e q~e lo ha tratado mal. debi~o más 
que nada a que el Ministerio Pllblico no vigUa la 
función del Juez Calificador. 

En este sentido, el Ministerio P6blico debe as.u~ 
mirSD función ~~tiW ia in:tegridad ~ del 
detenido, pues para nadie es secreto la continua y 
aJlej. práctica de golpear al deten/eIo en galeras o 
...,..-os. 

¿Quése ha hecho para garantizar que e1,detenido 
no sea golpeado en los sep.ros? ¿Qué se ha 
hecho pa,., ~ejorar las condiciones de los sepa
ros? ¿,Por qué ,algunos detenidos cumplen en 
mucho-más-que las- 36 horas de arresto fijadas? 
¿Qué nlimero y promedio ,de homicidios se han 
resuelto? 

Por 'sus reSpueStas, muchas gracias sellor Procu
rador, de antemano. 

ELe',-PRESID~ .. Tiene el uso dela palabra 
el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal 

1lLC. UCEN.CIADODIEGO VAlADES RIOS.
Mucbas gracias seftor Presidente. 

¿QuJsierasolamente ropetirmeJa óltma. pregun
ta~ ci~daIlQ Omafte:? No entendí la 41tima 
pregunta. 

llL C. ~IIESJlNTANTE CARLOS ERNIE 
oMA&A (llesde lucUnd). ... ¿,Qué avances se han 
obtenlc1o en Ja prqfesionalizaCión del person.1 de 
la Pollcla Judicial? 

ELC.UCENCIADODIEGOVAlADESRIOS, 
Muchas gracias selior Presidente. 

En este Illtlmo punto, en los avances obtenidos en 
la piofeslonalización de la PoUcfa Judicial, en 
cuanto a cuál es su depe,ndenciaa administrativa y 
en cuanto a cuál es la partidpación que tiene en 
losoperattvoa,queserealiz.l:moonjuntame.ntecon 
Protec:d.6n y ViaUdad. tanto -en supervisión de 
diferentes lireas de la ciudad. cuanto a áreas como 
el estadio de f4tbol. y en cuanto a si se utilizan o 
no veh(cu1os ldent#'icables como el de Ja policfa, 
que SOR, un gran COnjJlRlO de dudas qu" el ciuda
danos Omana ha plaoteado acerca de la Pollcfa 
Jud~ puedo .decirle que efectivamente los 
avanqes en CUBnto a su profesionallzación son 
Importantes. 

El Instituto 4e Q¡pacitaCiónAela./'fllI:1IJal1\11ia 
ha establecido, :de tiempo a¡rú" u~: señe¡ de-~ .: 
quisitos -d~ cumpI;n;aiento Inc:;rorabJe¡~-4Ir " 
entr~:a los asptrantea:afo_rpa~q,d~l~ :'
de la PoH<;Ia Judicial. y ~ prep.IJ!¡;Ión técnlAt.Y,oJ 
adles".mlentotlsico yla Olpacital:lón en,C\I8i1tl¡ " 
a utilización de armamento que ahí ~~. ' 
realmente de alta caUdad. 

No hemos querido, sin embargo. 
esos aspec~os 
por esa t:azón"durante 
pasado, con la 
o,misión 
uno de los agentes de PoJicfa 
impartió un curso de Derechos HunuiIlOs. 

" 

Prevemos realizar otro¡ en iIIc·S!'8"ª~ pdtad~ 
este ,no p.ra qUlepes se hayag\ilCOipo¡i!4q Plítt. .. 
el momento en el que ,concluyO ~J 81lte.ri01 Y¡:iill 
momentoenelqueseimpanael próxfmocUtso4é 
Der«Uos, H.~manos. Desuertequese~t~ 
nosol.mente e' nivel del compro!lllso.sino.qlltlO 
sostenga también el n!ve! ~ Iil!pacltaOl9!1,~ . 
competencia profesionaL ' -, '1-

Desde luego, ninguno de los operativos ha ~clúl
do l. participación de veh!culosde,Ia,'P_ 
Judicial po identificables. J,uttalnente u_,,~~, 
tareas mú Importantes que he¡nos ~1IIld9"" . 
estos óltJmos meses, ha sido la de dar. ciira a 18-_ . 
cludadanl¡o. COnocemos atnplialnen"~ . 
vas profundas que la clu~anla tiC!WC!>ntoJtl.: . ":, 
clón • los órganos de autoridad y muy;~,:.: . 
mente con relación 8 la PollcEa Judicial. . 

De ahí quecoJUitituya no sólo 1Wl ga.ranlfa PIUJ.!t 
ciudadanía, sino, también una 8B~ntJa-·PMa ' ... " 
.utorldl\ .... de la Procuradurla. saber que ... 
.gentes de ... Pollcla SOJI plenaOlente_l!i<:!I, 
bies, por varias rarones: Ja primo"" PI,ra ~> ' 
fermo darles un elemento nuIa~ coÍlatrcAl*- . 
to en """nto • la necesidad de.!eniNr puRt~. .. 
mentelanaturalezadesu'sefYicloy,segundo,-pata" 
que ciudadanfa y autoridades de la Ptncuradutfa 
sepamos a ciencia derta"cuando en aJdn a.bo 
irregular partfcipe un elemento de esa. corPOOt". 
clón. .. 

y en lo que concierne a los operativos de yjgUflin.. 
cla en diferentes áreas~ la ciudad. quiero dec:lra 
usted, que lo bacemos con apoyoeit Ul\IcJccuto
rla de la Suprenta COrte de J .. !.IcIa; q ... i~ 
establece y reconoce quel. funCión esencial de la 
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policfa judicial es dar cumplimiento a las órdenes 
que provienen precisamentedet Poder Judicial en 
cuanto a la indagación de fenómenos delictivos o 
a las órdenes que provienen del Ministerio Púb1i~ 
ro en cuanto a la integración de averiguaciones 
para ser consignadas, también se ha reconocido la 
posibilidad de que esta corporación desempefte, 
ocasionalmente, acciones de carácter preventivo 
cuando se suponga que hay la posibilidad de 
comisión de hechos delictivos en esas especificas 
ctrcunstancias. 

y encuadrado esto en lo queya comentamos hace 
un momento, que 10 mejor que podemos hace~ 
por el delito no es perseguirlo sino evitarlo, hemos 
partieipadó en un trábajode coordinación que ha 
dado resultados muy fructlferos y a los que se 
reporta, también una de las preguntas de usted, 
señalando si los fndices delictivos han bajado o 
han aumentado y por qué. 

Es todavfa prematuro hablar de una disminución 
sensible de los fndices delictivos; puec1e hablarse 
sin embargo de que en los l1ltimos meses del at!.o 
pasadoy de que en los primeros meses de este afta 
los niveles delictivos son inferiores a los que se 
habian producido antes de julio del afta anterior; 
y por lo que respecta a los cuatro primeróS meses 
del ai\O, cotejados con los cuatro primeros meses 
de los cuatro aftas previos, encontramos que el 
porcentaje del número de incidentes delictivos ha 
disminuido ligeramente, lo cual es apenas la indi
cación de una tendencia que tenemos que conso
lidar. Pregunta usted por qué. 

Creo que en la respuesta involucrada yo las accio
nes realizadas en materia de organización y las 
acciones realizadas en materia de coordinación, 
de las que no es ónica protagonista la Procuradu
ria del Distrito Federal. Hemós visto reorgani
zarse a la Procuraduóa General de la República, 
hemos visto reorganizarse a las áreas deseguridad 
de las entidades circunvecinas porque todos esta
mos conscientes de que este fenómeno del com
bate a la impunidad debe ser asumido como una 
corresponsa bilidad y debe ser abordado con abso
luta dedicación, compartiendo en este caso todo 
10 que mutuamente las diferentes instituciones 
puedan intercambiar como experiencias positi
vas. 

Por lo que se refiere a la dependencia de la Direc
ciónde la PolicfaJudicial. Dentro de laestructura 

de la Procuradurta del Distrito Federal existe 
justamente la Subprocuradurfa de Averiguacio
nes Previas. El Director de la Policfa Judicial no 
está en posibilidad de subordinarse al Director de 
AveriguaCiones Previas, pero tanto Averiguacio
nes Previas como Polida Judicial y como Servi
cios Periciales forman parte de la estructura de la 
Subprocuradurfa del Distrito Federal, sin perjui
cio de que siendo el acuerdo directo con el Sub
procurador, es responsabilidad también del Pro
curador tener una relación con todas las áreas, 
tanto las del sector central como las delegaciones 
regionales de la Procuraduria. 

Desde luego se han mejorado las condiciones, 
ciudadano Omarta, de los. centros de reclusión 
temporal yen el caso queustedseftala,de quienes 
hayan excedido el perlodo de 36 horas, en el caso, 
repito, también es to se refiere a las detenciones de 
carácter administrativo, existen las vfas de impug
nación adeclJa(}as y de queja correspondiénte para 
que si ha transgredido en perjuicio de unciudada
no uno de sus derechos, se encuentre, se identifi
que al responsable yse le apliquen las sanciones 
que en su caso proceda. 

Muchas gracias, ciudadano Omafta; muchas gra
cias, sertor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.. Para formularla pregunta 
que corresponde al Partido de la Revolución 
Democrática, tiene la palabra la compan.era 
Representante Amalia Oarcfa. 

lA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEDINA (Desde su cuml).- Muchas gracias. 

Sen.or Procurador, yo quisiera decirle que me 
parece muy positivo Y nos parece muy positivo en 
la Comisión de Seguridad P"Ública, el quese hagan 
reuniones mensuales para haCer una ew.luación 
sobre cuestiones que preocupan a la sociedad 
aqul en el Distrito Federal. 

Desde el dfa 7 de julio de 1992, usted se compro
melió a: avanzar en 20 puntos, para que pudiera de 
alguna manera completarse la procuración de 
justicia, para quienes vivenaquf. Yo quiero resal
taren relación con la Procuradutfa, no solamente 
el hecho de que podamos reunimos cada mes, 
sino que haya de manera especial dos instancias 
que me parece que son fundamentales y que yo 
quiero aplaudirlas desde aquf. Una es, el centro 
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de Terapi~u VfctiIll84 ,de VioladOR que cumple 
Un papel fiu1damental y que ha atendido en tres 
aftos a.uuts de nueve mil casos. 

Creo que esto~ ~'conquis'a de lac.iu4adanfa. 
de los grupos de mujeres y que si no se, ve la 
reparacióndd dafto;AQ solamenJe como elaspec
to.~teriaI. '$I,no también' el emOCional, estamos 
fal\and9~ \a,proc:unoelón a. Justiela a Iasvfctl. 
IQIJ8. Yo creo qUf el Centro de TerapJa tiene que 
fortalecerse, tiene que -gumtenerse y de~mos 
~ aquellas forll1U~ue le den instituQonaU
dad. 

De·la misma manera, en el Centro de Apoyo a 
V(~ de, VloJCI!ncia 'l.ntrafamiliar, el CA VI, 
creo que-es una institución tlln~mental. 

Hayqu,lenesdicen que~tofel Cent(o~~Terapla 
como el CA VI ,,1 ~d~ñan estar en el ámbito 
dé ,la salJld, _)"0 creo que deberla haber una 
vinculadón efCGtivamen~e en el ámbito de la sa
lud. pero tanlbi6n en el de la procuración de 
ius,tida~ porque~l).d040lastima a una persona, 
ya sea en el caso de violacióª o con agresiones, 
golpes, como en el caso de violencia intrafamlliar; 
se está wmetiendo UD.~delitoj afortunadamente, 
se ha logrado por la propia sociedad, que se reco
nozca que es un delito grave y que no puede haber 
impunidad. 

Ha~. apenas algunos a1\os, aquí en ~l Distrito 
Federal. la multa que se .cobraba, el-castjgo por 
una Violación eran cinco mil pesos; esto es lnad
~isible. Y yo ,celebro que existan tanto el CA VI 
como el ~ntro de Terapia y que servicios a la 
comunidildfuncionecomoloha venido hacieDdo. 

Sio. e_m~rgo; hay cuestiones que efectivamente 
lIOIi p¡eocupan ""rque a pesar de los avances hay 
rezagqsBue_lasti~n a la,comunidad, que cree
mO$ .que deberían ser ateDt;Udos. Por ejemplo, 
una de las cuestiones q\le~ rntme gustaría CQmen
tar con usted el dla de hoy y que seguramente 
todos, queremos saber, es que aunque el indice 
delictivo. haya, bajado, el índice se constituye a 
panlr de 4ts ~~uncia§ que se presentan ~ el 
MIl!lsterio PlU>Iko, ~p"""",paclón que nos queda 
es que,de ~qudlas 4~nuncias, que se presentan, 
cuántas llegana u~ (:()/lcJ.usióo. Es decir, cuántas 
seres~o. 

Yo recuerdo que precisamente en julio de l~ 
en la reunión qué tUVImos cOn usted, se mendo-

nahaqu.d.cada'l00d.nunelª,que~pr~ ... 
0010;4 se rea.~e1VQl1. Es declr, 001.''lCX' IJIÚ,"'~' 
mitad. . . .' '_ . '. _;'l 

Entonces s_1 una de las tareas ~ntraJes 40 la Pro-. -. , 
curaduría Goneral de JuSticia ~ inY.eiSJiJtr .. ~ 
procurar qúe nO',haya bnpl!lllda4 elnle8fa'~; . 
maneraOOffecta y compl.ta, 1"" exp!íd,le.!l~ .!as. 
averi¡¡uaelones previ.~ p¡eocupaq""haya ~. 
en los cualea se p ...... te'la ,A .... cI.a,Y.IIII;"" . 
resuelven positivamente. Mi prePOtA ~ qúCL, < -' , 

tantosehaavanzadoenloscasosqueseprescnt4A._ 
de denunel", para que no h~ Impuniclad,ypai'f;' 
que efectivamente finalmente; sean l'C$ueltqJ. ". '::' 

En el mismo sentido, nos ~tar1Jl88bet,4eUú. :;;' ,; ': 
denuncias se han presenta4.0 colllra~ .buSQ(4) . 
delitos de ""licias preve.tI""? . , .. ·.:n, 

En ese mismo sentido, ya que la Procurad.,. 
General de Justicia en los 
prcx:esos, 
para nosoJJ'QS que se 
presentación de la denun~,-JinP 
imponante no haya 

cipación de la Proeuradurfa es 
que se refiere a1 de tos 
terio, PóbUco en la 
elón que permita que no haya 

EJ;l terwrlu¡ar,otrad.elass:ueedones que.~~, 
pan ealll que se «Ifiere a ~ del\UQOfas ~u" 
d. ml.mbros d.1a propia lQstIlU.ctóD. U.~ 
mencionaba que en este afta 164: ~o~ de la 
Procuradur4 en .1 ~mblto Ji¡lmlnta .... lIvp 4uvlo' ' 
ron la lniciadón de QD proceclirniento en '1I,«*Ir 
tra. d.los cual'l8 se ~6 res""naable$ a2a8!;\Ioc . 
estos 120 I\¡<¡ron deatitllldos y llSousponditlos:¡ . . " ' ., ' 

, 
Enelámbito pen~l,nos dic:eusted,fuefOnQ)~ ,', 
nados 104 ""licias Judicl.ales y t;1I8UO apnWdti' . 
Ministerio Póblico. 

. 
Seguramente que una demanda 'tambt6n de' tal. 
eludadaola y d. esta Aaamblea .. IXltlO<!Ot cudlcis 
I\¡<¡ron las razo¡\el, es decir, cQI ",o.la.fIII,. .. .oI '. 
d.lito que com.tleron eslqf ~tIOJO$ p6~ 
dequéselesacusó,potquoaparlltde8aber4lÓ'1'14. ' 
se les acusó podemos nosotros avanzar en cvUatt', 
estos delitos. SI hubo corrupción, ser4 f1I~ •. 
m.ntal que se tIIJera que bUbo com0pct6U:,'" . 
esto es inadmisible; si hubo inc~""_, 
ponante que se dijera que hubo Jneflcac:ia. 
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En fin. quisiéramos conocer cuáles fueron las 
denuncias, en qué consistieron, de qué se les 
acusaba a estos servidores p6blicos. 

Precisamente una de las cuestiones que preocu
pan cuando hay denunda$cn contra del compor
tamiento de serv1dores pó1)Ucos, especialmente 
lo que se refiere a la defensa de los derechos 
humanos y de la policfa judicial, yo quiero hacer 
referencia a un caso o a varios, pero a uno en 
primer lugar, que me preocupa. 

El seflor Esteban Guzmán.wy a decir su apodo 
aunque esto no deberla acostumbrarse, pero asf 
se le conoc1a en la Dirección de Inteligencia
apodado "El Borrego" perteneció a la Dirección 
de Inteligencia; fue acusado en varias ocasiones 
de haber participado en actos de tortura y en 
intentos de cohecho, es decir, en actos de corrup
ción. 

Yo recuerdo de manera personal que siendo 
Diputada Federal hubo un acto muy grave que fue 
denunciado por grupos de mujeres, porque inten-' 
taroo extorsionar a grupos de mujeres y también 
a un médico, y el licenciado Camacho SOU! decla· 
ró el compromiso de que 108 miembros de esta 
Direcdón de Inteligencia iban a ser inhabilitados 
para el servicio póblico. 

Sin embargo, yo tengo la '~formación, que me 
gustarla que pudiera ser precisada, de que este 
setior EstebanGuzmán actualmente pertenece a 
la PolicfaJudicial del Distrito Federal~se ha rein
corporado, y tiene también bajo su mando a Javier 
Rómulo Islas Rueda que ha sido en el pasado 
también denunciado por participar en actos de 
corrupción y en actos de torturit. 

Hay una versión, q ue por supuesto yo la doy como 
versión nada mU pero que solicitarla que se in
vestigara, de que ademú estos seft.ores trabaian 
oon aproximadamente cien "mad",nas ", que ojalá 
eso ya no existiera yse ha dichoque está en vlas de 
que terminen estas prácticas. 

Yo le solicitarla, sin dar por hecho esto, que se 
investigara y que en los dos casos, ya sea en el 
primero de que se ratifique si están jnhabilitados 
o no, se aclare el asunto,y en el caso 4e que tengan 
a su setvlcio a personas llamadasl "madrinas" 
también se pudiera aclarar. i 

Hay otro caso que yo quisiera meocionarlecomo 
ejemplo de abusos que se cometen y es el de una 
d~nuncia que presentó el seftor Braulio Aguilar 
Reyes el dla 29 de abril de 1991 por secuestro y 
tortura de quienes de$pués resultaron ser poliáa.t 
.judiciales del Distrito Federal 

Los nombres de estos policlas judiciales del Dis
trito Federal son Héctor Romero Palestino y 
Gregorio Pérez Ruiz. La Procuradurfa General 
de Justicia del Distrito Federal los consignó aote 
eljuezde 10penaleneljuzgado36, partida 146191, 
por abuso de autoridad y por lesiones; sin embar
go' el citado juez dictó orden de aprehensión en 
contra de los poUcfas mencionados, pero la justi
cia federal les concedió el amparo, pues dicho 
auto de aprehensión no fue dictado en los térmi
nos de la ley. 

Lo que yo le quisiera preguntar Soft.or Procura
dor, es si el Ministerio Póblico hasolicitado quese 
dicte una nueva orden de aprehensión. En segun
do lugar l.cuál es la situación laboral de estos 
policfas judiciales? En tercer lugar yo quisiera 
preguntarle una cuestión más, hasta donde yo sé, 
seria cuestión de que aquf se pudiera aclarar, 
nunca le ha sentenciado a nadie por tonora aquf 
en México. Es muy importante que existan alre
dedor de 15 organismos no gubernamentales de 
derechos humanos aqul en el Distrito Federal, es 
muy importante que haya habido avances en la 
ley; pero si nunca, como yo tengo la información, 
seha sentenciado a nadie por tortura, esto puede 
provocar que haya impunidad y que se sigan 
cometiendo actos de tortura porque se considera 
que finalmente no pasa nada. 

Precisamente el dla de ayer, tenemos aquf una 
denuncia y yo quisiera que se investigara. El dta 
de ayer por la noche el seft.or Osear P6rez Oóngo
ra fue acusado de robo de infante, lo detuv1eron 
unos reales o supuestos policias judiciales y lo 
llevaron a la 13' Delegación en Gustavo A. Made
ro, lo golpearon brutalmente. Yo creo que una 
golpiza brutal equivale a tortura, no sé cual seria 
la diferencia, sin embargo el elta de ayer por la 
noche los padres del menor que habfan denuncia
do el robo de infante no lo reconocieron. dijeron 
que no era la pe~ y los supuestOS o reales 
pollclas judiciales le pidieron que para dejarlo ir 
les entregara tres millones de pesos o tres mil 
nuevos p<I>OS. 
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Tengo' aquí y se la voy a entregar el nllrnero de la 
denuncia. de la averiguación. 

• 
Adicionalmente el, 24- de julio de 1991 el seftor 
Juan Manuel López López fue detenido en el 
interior del Hospital General por dos supuestos 
agentes de la policía judicial, ellos lo condujeron 
ante el selíor ~pe de :Le6n Oarcfa/quien se 
identificó coino policía judicial. Posteriormente 
lo presentaron con el seftor Baldomero Oarda 
Simón; 01 seIIor Baldomero (larda Simón fue 
Subdelegado de la ·PoIlda.Judidal en Iztapalapa 
None,loqQele dljeton esJosaeftores y'l presentó 
posteriorniente su queja. levantó un acta en la 
Contralorfa Interna y en la Subcontralorfa de 
Quejas. le pidieron S2 mUJon", de viejos peoos 
para dar por terminado el asun'to, se le acusaba de 
un fraude que puede ser real o no, es el juez quien 
tiene que determinarlo; pero le pedfan S2 mOlo
nes de viejos ~ para dejarlo ir. 

En este caso actuó la Procuradurfa. efectiVamen
te, ante-eJ acta que se levantó en la -Contta,lorla 
Interna y<m la Sobeontralona de Quéj .. y lo que 
se, detei'milló fue' la destitución,4e1 cargo del 
Subdelegado de la polida judicial. 

Yo lo que le q~era preg\Ultar sefiar Procurador 
es. cuando hay extorsión"sUsta se persigue de 
oficio o no, Ó si se c:b'nsidera suficiente"!a destitu
ción del cargo. Desde mi ponto de vista no es 
suficiente la destitución del cargo, sino que debe 
intervenir el MiDiSferto Pdblicó, debe haber un 
&eg\1Imlento penal. 

Creo que esto de 10 quo Dos,habla, apesar de que 
yo reconozco enormes estuenos por parte de la 
Procuraduría. de usted en 10 personal, insistencia 
por pano de la aocIedad civil y de 108 ¡rupos de 
dCRchos: humanos.,ar .. que se Ictde'Con eficacia, 
profesionalismo. I:On, bónettidad.preoeupa que 
todavia bayá estolÍ"BSlls, " 

Nuestra solicitud en este asunio es que en aqué
JJoscasos de corrupción,de ab_usos de derechos de 
_rosptlblicos.los .wsetlaladosaon mlem· 
broo de IapoUda judleial, ae aelde éon'el dereello 
enla_ici>n1Odas Iu leyeseb·1a mano. pero 
• iJllÜJl8Una contemplaCión, y creemos 'Iue hay 
~uetr á fondo en estas Cuestiones, que no puede 
hllbehliJIguna impunidad. y creemos que,lIa ley 
establece sanción penal, no es suficiente una 
destitución. 

En el mismo sentido en'eI de que rio haya im:PtdiI:~, < 

dad. yo quisJera preguntatw. ¿En el casó'dé!''''¡' 
procurador de J\Jstlcla de SiJIlIloa. ellioe~ 
Francisco AJvarez, cómo .. 14 la InvesUgaclóDl., 
Purque.abemos por la pt~n ••• q ...... Ifli~
a los ptesunws reój>onslbléS lliatérlál.,g 1féI •• 
nato; Pero eao tampoéO sa:tfStac:e'lI"Ia"COibufiid8él, 
del Distrito Federal ni de la naCión .. , d' ' 

Sabemos que el ex·procurador estu", l'lIlt\éIpáá, 
do activamente en la ItIVOIIIigiIcIóll del ~tO " ' 
de la Procuradora de los DerecI10a H.ma.o. en '" 
Sinaloa. Nonna ComtlÍ¡'Y qÚl! 0"-" \IidIi' -
minó que 'el responsable éta Ub. comaíldánteile'l6 
pOIic\a judlda~qu. estaba Im>olucradoen 01_ 
sinato. '. '. 

También panlclp6 en la i .... tI~n q"'IraJ<I,,, ' ' 
como Consecue'hcfa la detendóti de-üiI. oonóCldO_ " 
narcotraficante de Guadalajara. B1i ese~
el asesinato del Procurador no es un asunto 

de 

Porsupuestoqueesrosc:asossehandadoenelsur -- _. 
de Italia¡ habfajueces que no quedan tritauÚp.' 'C ' 

gáncasotnq ..... lalíah inYOI~!S" 
Coloniblaloo casos son "gra"".d~f'tió· 
qulsl,,"mo. que hubiera ID ÍlÚl! Jl&clrIíIlbiJiía,ISé 
una coloDibíanización de nilestro ~ Pó't'eSO c!i ' ~ 
tan imponantequ.I .. DiedldaS ..... radIcalOa1'¡i!! 
fondo. '," " ',' C:'d'" ,-, 

o', " 
En ese sentido, quisiéramos ped1rle-que nQsflltdt· 
...,a cómo 0$14 ",ta Investlgaclón,!i ya'ae 0$14 " 
dando con-lóóreoponasblá Infelecnilíles ék! .,'; 
.... Ina«l.que~opllédoíierlólei'á\loporlir~ '. 
dad. Y por supú"t,,;~ ... 'lo que' .... ~' .. 'f'!i, , 
derechOs h~anOs, aunque ~ÓS'·~.~~;::"" 
avance, nos preocupa .'lIunque "'10 no 1<1. ' 
usted··. nos preocupa qileebla ~ déDIpU-'""" 
tados el proyedO ·de ley que ya lU6 _1 
aprobado por unanimidad en está Asam ., 't Ob 
seba;a 10 en el Ot4eII.delI)iá; ~ .... '.' aJas acJ::sque'to'thetilms < 'ñ~"es ,< ~t.:' . 
mental la .~ón de la ~.I .... ,I&_~~ , 
una Comisión d~ De~ f:I~~~,~-.'~~ 
que baya una aCCIón conjunta para la pró~ 
de los Derechos Humanos. ' 
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Por sus respuestas. muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tieneel uso de la palabra 
el ciudadano Procurador de Justicia del Distrito 
Federal. 

EL C. LICENCIADO DIEGO VALADES RIOS.
Muchas gracias, seflor Presidente. 

Ciudadana Oarcta,'efectivamente hay rezagos, y 
lo importante es que los reconozcam~ que les 
hagamos frentey que estemos diSpuestos a supe
rarlos. 

El orden de los rezagos, desde luego, que tenga
mos en este momento, no excluye que la solución 
de los mismos no genere en 10 sucesivo otras 
fOItD8$ de rezBgoS. creo que una de las caracteris
tieas fundamentales en un tema de tal magnitud 
como es la procuración de justicia, DOS va a llevar 
a q ueeada nueva etapa alcanzada se conviena a su 
vez en un nuevo punto de partida. Hay que verlo 
as!. 

Deninguna manera pod.emos, ning6D ciudadano, 
considerar que en aIgtnta ocasión podremos ex
clamar con infundada aotos uficiencia que todo ha 
quedado resuelto. La responsabilidad que tene
mos en este momento, empero, es hacer frente a 
un problema de no poca monta. Seguramente 
resuelto éste, resuelto el de los derechos huma
nos, habremos de enfrentar otros, otros a los que 
todavfa'DO hemos destinado tiempo y preocu
pación, porque l~ que en este momento nos pre
ocupa es estrictamente consolidar una potrtica de 
derecllos humanos para convertirla en una re
alidad absolutamente indestructible en nuestro 
po!s. 

En esa misma medida comienw por hacer la 
referencia a los casos que usted menciona y parti
cularmente al de DrauUo Aguilar, y a la pregunta 
que usted también formula en cuanto a si ha 
habido alguna persona procesada por el delito de 
tortura. 

No tengo a la mano el que alguna persona haya 
sido procesada por este delito a partir de la apro
bación de la ley correspondiente hace un par de 
aftos; Peros( tengo el caso concemientea BrauUo 
Aguilar, en el que efectivamente se estableció 
oomo presunto responsable de los delitos de abuso 
de autoridad y lesiones de los sefi.ores Héctor 

Romero y Gregario Pérez. El resto de 18 historia 
nos 10 proporcionó usted, seftalando que ambos 
fueron amparados por la justicia federal. 

Con relación a estos delitos, no seria posible 
someterlos a nuevo proceso, habida cuenta del 
principio constitucional de que nadie pu~ ser 
juzgado dos veces por el mismo delito. Pero si 
hubiera elementos adicionales y me dispongo a 
determinarlos, que den como consecuencia la 
posible comisión de un delito por el cual no 
hubiesen sido consignados en la fase anterior, 
desde luego procederemos conforme a lo que 
corresponda. 

Por otra parte, sefiala USted que quien ha partid
pado'en actos delictivos como el que puede tipifi
carse como tortura, es precisamente el se1\or 
Baldomero Garda Simón. 

Quiero expresar a usted que efectivamente en su 
contra existian diferentes averiguaciones inicia
das todas en 1989 y que fueron consignadas ya 
hace varias semanas, con relación a las cuales 
tenemos orden deaprehensión contra esta perso
na a quien usted mencionó. 

Por otra parte, es cierto que muchat de las accio
nes por las cuales un agente de 18 autoridad es 
sancionado, tienen una naturaleza eminentemen
te administrativa, peroeso no excluye que pudiera 
baber implicaciones de carácter penal. 

Muchas de las personas a quienes hemos destitui
do, 10 hemos hecho en función de haber infringido 
disposiciones de carácter administrativo. Pero en 
todos aquellos casos en los que adicionalmente 
ban aparecido elementos para proceder penal
mente, lo hemos hecho también asi y esto no 
excluye a quienes participen y practiquen el deUto 
de extorsión. por supuesto. 

De las personas que se encuentran en esas cir
cunstancias y que son 104 que han sido sujetos a 
proceso, no tenemos tOcJavfa resolución judicial, 
son acciones intentadas apenas en los óltimos 
meses. Pero hemos procedido con la conv1cción 
de que de no hacerlo no solamente oontribuhnos 
a la impunidad por 10 que se refiere a esas perso
nas en 'particular, sino que contribulmos a las 
exacerbación de lanctividades delict~ por,que 
estas mismas personas quedan en libértad para 
poder victimar'a la ciudadanfa en otros aspectos. 
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Los delitos. Los delitos que de manera general 
incluyen a estos 104 policías JudiCiales y a estos 
cuatro agentes del-Ministerio PdbJiC9. concier
nen búicamente a abusos de autoridad. privación 
ilepl de la 1~. extorsión, cohecho. robo 
agravado; fundamen~lmenle digamos que son 
los temas recurrentes. En Cuanto a las sanciones 
administrativas que se-les Jiao aplicado, las razo
nes ban sldomaltratoa las persona~. pero funda
mentalmentede car'cter moral,faltas de honesti~ 
dad, deficiencia en los trámites, det,iciencil:l o 
morosidad en los servicios. 

Estas. pues. son las circunstancias en las que se 
encuentra una buena parle de los casos con rela
ción a ~os c~les hemos procedido, y que estima
mos tengan una función ejemplar, para que las 
conductas atfpicas o, para mejor decir._ tipifica
bies como delitos, pero atlpicas en tanto a qué 
funcionarios p4blfeos, no se repitan. 

Me preguntaba ~ted el caso y no 10 tengo a la 
mano, de las denuncias wn ~cj~n a paliáas 
preventivos. En esta ocasiÓn me pertreché funda
ment8.lmente de aqueUo que concernía a la res
ponsabiUdad del control sobre los funciona{ios 
de la polida judicial, de Jos agentes del Ministerio 
Pl1.bUcoy en general de los~ervidores p6blicos de 

,la,Procuraduría, pero ef~vamente debemos y 
tenem,os la información concerniente a las dJfe
rentes penonasque han ,ido consignadas, corres
pondientes a Qtras corporaciones, y esa con todo 
gusto la haré llegar a la Comisión que usted 
preside. 

Ahora bien, punto fundamental es el que usted 
me di~ aos puntos fundamentales. el del expro
eura40r de SilWloa. Francisco RodolfO Alvarez 
Farber.· . . 

Efectivamente, las características del homicidio 
escapan a todo lo que se hab'la podido ver, en los 
41tlmosaQ08. DeJ¡~otnorecuerdo.al menosen 
muchos a,~, el caSo de un ~rocÜrador de,jus· 
tlciaquehayasidovicUmadoyparticularmenieen 
las condiCiones en que se produjo el atentado en 
contra delllcencia40 Alya!ez Farber. 

La movIlización ordenada con motivo de eseaten
lado Y,quedió l~r aq~ un grupo de agentes de 
.. polr~ "PreWJ!tiva detuyjera a uno de los sospe
.~)'a gue pos~i9rmeQtecoQ.la integración 
dé una hMsitia~Óit detallada se ,pudJera dar con . -'. ' 

el otro responsable, otro presuntQ:_l4&pPAMbMt -~:~;.' ,; 
denota que efectivamente hubo \1D8 respuesta 
rápida, enérgica y ei\caz, IIQ tanto stnembll,¡o, 
como usted dice. ,como para <lOnsidorar que" ~ ~_ 
asunto está totalmenteesclarecido,y<l.ea4&t_ "-, 
seguimos avanzando en la htvestigaciÓJ1 cones~ '--
pondiente. 

Yo mismo me trasladé, hoqP.S después. luego ~ 
estar en el lunr del cr.itn~,_. Sinal ... Y.'14 
también han i40 diversos funclonariqs, d'Ü',P1Of!" 
curadúrfa.Estam05contandoConlaéol,,~raéhil· 
de las autoridades locales deese Estado 'i esta •. 
muy agradecidos también d~1 gran apoyo q~ 
hemos recibido ele la ~l'OC\It1I~~ oene,.l* .. 
RepllbIlca, pa,a que podamos·ll>'Onstndr .~<>!IlI. 
una serie de hipótesis y avanzar en ~ hesta qliQ h" 

tengamos totalmente OSl'lar.ctdo~J.tn~n"~~i 
y doloroso asQ,ntc;kdC ~rdorcoll,JQt',t~ .'_ 
que demanda la opinión p¡lbIIc:a,!'OtnO usted tIli$ma.' 
dijo y'de.acuerdo con los, t6rminos que .,uq ',~' 
acto de justicia. éste, c:omo 'todos. que deberfiA 
ser en todos Jos casos investtgad~ afondo.' . f.' 

y voy al otro punto que,ust~ ~ ¿~I e$ ~,_:; 

nivel que tenemos .~n_ eIIt~~o~to de asUA~O$ 
resueltos? 

Bien recordó usted que¡fuefOD 54,Jos que~e.~~ 
tamos hace unos meSes, y <le a~ forma ,-el'
Rromediol1a, ,ubldo, ,pero. eIe .. ,una Dlall\ll$lIIur; 
disaetatoda\'la,a58. Sogujtn .. I~4l>P!'. ' 
esto mejore, po",uenuestronlvel<!¡'~OII· :. 
la Procuraduría avance en los términos que_~ 
bién ya ~encioné h~ un momento. TeneÍllOfi. 
que demostrar que la impu~dad l;lO PJ'.,~ . 
considerada .como un estImUI<>P/Iri¡, lIeIl"'l1/l{; JI . 
menos no puede ser considerada com~ una ,fº1'JQ8i '. 
de facilitar la acción del delincuente. . 

Por lo que se ,efierll, ¡egreso _bora al ~ <\OlI!!! . 
personas que usted menclonó,~Jdion ~ " 
y Javier Islas-, ~fCClivamente so.IIItwi~M· 
la Policia Judi,cial. ¡'¡o tenso la ~:~ : 
que hayan sido sujetos a prooeoo yóe qll4 ~9 .. 
recibido condenas con motivo de posibles líochoS 
delictivos et)los que . .hul>i .... n podido .... , I!tYo
lucrados, pero qti'ezoo io~tI,...lo, PI'1'ÍII4 muy 
distinto es. desde luelO el Qye ba¡[an estado • 
condicjón de acusados. que."ta4p,~ 
condición de s_enteRciado." Detertlllnar61a ¡{,n.o 
cjón en la que se encuentra~J>8lII, p!'ll\O'!~iPwo 
~rrespo,nda,seg4n sea el caso. ' 
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Como desde luego se procederá en la tentativa de 
robo de infante que usted me seflalÓ del señor 
OSear Pérez. Oóngora, que también estamos des
de luego en ese caso avanzando sig.ftifiOativamen
te en la averiguación. 

Queda pe.-.diente pues que haga llegar a usted. a 
su Comisión, a esta Asamblea los casos de los 
polidas preventivos que han sido consignados en 
el mayor n1imero de asuntos por cuestiones de 
abuso deautoridad, de robo, de cohecho, de lesio
nes y eSe enorsión, seftalando en cada uno de ellos 
la situeción proeesal en que se encuentren. 

Respetuosamente pregunto si quedó alguna pre
gunta pendiente, scAor Presidente. 

EL C. pRES;IDENTE.. Representante Amalia 
Garda, ¿desea USted hacer uso de su derecho de 
réplica? La Representante Adela Salazar tiene el 
uso de la palabra.' 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SAI.AZAR 
CARBAJAL (Deade su cuml)... Se1\or Procura
dor: En el tiempo que va del presente régimen, es 
usted el tercer funcionario en quien recae la gran 
responsabilidad de proc1Jrar justicia para la ciu
dad, una de las más grandes del mundo y con una 
compleja problemática sobre la materia. 

La institución del Ministerio P\1blico sigue care
ciendo del prestigio que debiera corresponderle 
como representante social; la experiencia de los 
ciudadanos que como ofendidós o indiciados son 
objeto de diligencias asi lo demuestra. El despo
tismo, el despreclo o la indiferencia son las cons
tantes en laactitudque asumen los funcionarios 
de las agencias investigadoras; mención aparte 
merecen los elementos de la polid!' judicial, quie
nes cotidianamente son seflalados por extralimi
tarse en sus functones. 

Sabemosdelosesfuerzosyprogramuquebajosu 
encargo se han empren.dido, pero es claro que no 
se han cumplido los objetivos planteados. Entre 
las justificantes de la actual polftica económica 
para desmantelar el patrimonio de la nación, se 
dijo que et Estado deberla alejarse de las activida
des que no le correspOnden para ser eficiente en 
sus funciones, sin embargo la realidad ha demos
trado lo contrario, la procuración de justicia es sin 
duda una de las funciones esenciales defEstadoy 

las poUticas económicas en nada la hanbenef'ida
do, tal como suced:eea rvbrO$~. 

Si analizamos el presupuesto de egtCS:OS de tos 
\11timos aftos encontraTemoJ que la depentle.ada 
que usted preside no reporta blmm\cntos por
centuales que signifiquen un aumentO S1IJtli:I'.ICia 
al presupuesto correspondiente. Do 10 anterior 
se desprende que cualquier poUlica tendiente a 
reestnlCturar el servido p6bUco en cuestión se 
verá obstaculizada por la imposlbñtdad tn&tetJaJ 
de llevarlas a cabo. 

Es com\1n que en las agencias del Ministerio 
Póblico el personal sea insuficiente -peritos, 
médicos legistas, etcétera-o Un caso muy ilustra
tivo es las agencias de la delegación regional de 
Gustavo A. Madero en donde continuamente no 
cuentan con un médico legista. Es indudable que 
el personal de la Procuradunaes insuficiente, que 
su salario sigue siendo muy bajo, que la infraes
tructura de la dependencia dista de con tar con las 
instalaciones óptimas para la realización de sus 
fines. 

¿Considera usted, seAor Procurador, como sufi
cientes los recursos económicos que la Federa
ción destina a la dependencia a Su cargo? ¿Son 
éstos adecuados para dar cumplimiento a uno de 
los fines esenciales del Estado que el presente 
régimen dice buscar fortalecer? . ¿Cutinto gana un 
agente del Ministerio P\1blico? 

La policla judicial que de acuerdo a la Ley es un 
órgano auxiliar del Ministerio Póblico, cuyas 
funciones deben limitarse a la indagatoria y a la 
ejecución de determinaciones judiciales. oon suma 
frecuencia rebasa el ámbito de sus atn1>uciones, 
ya sea de'una manera discrecional por parte de sus 
elementos, lo que desde luego constituye ilicito o 
bien por acuerdo de órdenes superiores. 

Tal es el caso de los opera~ivos coordinados con 
otros cuerpos policiacos, como 10 es 18 polic(a 
preventiva. Con estas acciones, no sólo se releva 
de su responsabilidad a la instancia facultada, 
sino que se distrae de sus funciones naturales a sus 
elementos. Y lo que es más grave, se desvirtÓB la 
imagen que sus integrantes deben tener frente a 
los ciudadanos, quienes legalmente sólo deben 
ser abotdados en acatamiento a una orden judi
cial, en base a una indagatoria, o desde luego en 
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casos de denuncia, ~ro de ninguna manera está 
facultado a ~ pollcla judicial pa.ra asumir funcio
nes de pollcfa preventiva. 

En la actualidad se discute en comisiones de la 
Cámata de,Diputados, UD anteproyecto sobre la 
legislación .. mate.ria ~ .. guridad póblica. 

~or Procurador"conpciendo sus antecedentes 
corno .. académico y estudios9 de la ciencia del 
derecho, quisiera, cuestionarle su opinión acerca 
del carácter que debe tener la poJida judiciall 

¿Debe ser ésta considerada como auxiliar dd 
Minis.terio P4blico, con )lna regIamentación or
gánij::a limitada a sus funciones o debe ser ,cansj. 
der,adacomo corporación policiaca con estruc,tu-. 
ra.jwarquf~syorganización se~ejante a los cuer
pos .preventivos? ¿Es la policfa judicial una 
fuerza de seguridad pOblica? 

Sobre el mismo tema, la policfajudicia~ conoce
mos los infumt~ ~e ~ dependencJa en relación 8 
las sap.ciQn~ "e que SQl1 objeto los eJc.l11cntos 
responsables de falta, que van desde la amonesta· 
ción a la consignación ante un juez. En los casos 
d~ ~ simple ~~tituci6n, es sabido. que muchos 
elementos son co~l¡l,'atados en otras entidades o 
pasan a formar parte de cuerpos de seguridad 
p'ábl~ca p privada; ya,se ~. avanzado en la celebra
ciÓn de convenios con diversos estados de la 
Fed,.r~óJ¡,pero ~P<m'riausted la Idea de bus· 
car la fOrma para lograr un registro nacional de 
elementos de poUcfa y cuerpos de seguridad, cuya 
cerlifi<ll<ión fu ... p .... uJ>'!<Sto Indispensable para 
su ingreso? 

Por sus respuestas, muchas gracias, seftor Procu-. 
rador. 

ELC.Pim$m~E.- Por habeneformuladoen 
la répliCaB..eg¡¡"iti:P..Se,co.~cede el usode la pala
bra al licenciado Diego Valadé¡. 

EL\:.UCENCIADODíEGOVALAD~R10S.. 
Mucbas.A,cias. seJior P~dente. 

D~e I~ .9\l<l:a~, :RCpre.sentante Salazar. 
co~ide",!fa lJI.uy conveniente la existencia d.e. un 
regiJ.,tro nacional ~ las caractc;rfsticas que usted 
plantea¡ más aÓó,.il:J¡depend!eritemente \d~ esta 
~nsideracióJj" creo que 19s ~fuerzos que se ha
cen tanto pq~ parte ~ ~ SecretarJa dp Ooberna. 

ción, C1.\al\to de la Se<retar!a 4. 1.,Q¡n.~loria,) 
cuantodelasPmcuradurfMq~_teia.·tmel~,., 
apuQtan ya en ~ sentido. . 

Efectivamente no sólo es necesario, sino que ~ 
posible contar con un tipo de registro de esas 
caracterlsticas, que nos ~~ l'! 1~"1II'ié!!j 
adecuada de las ~~ q'.Pl'lStan,s~ ~, 
en áreas de seguridad y ~\<! no ~Ial1¡AAte Uo!I\8' j , 

do a lo que se puede y 4ebe ~1!S.derw t:yJgq ~~,,' " ;,' 
se¡vi<lopóblicode.egqrldacj,slno~!I!>'Iof, • , " 
móltiples servicios q\lO>enlllflteJ:ia lk "~. ..' 
re.stringid~ a Jos ámbitos,jl)teroos,delas ~ta. 
ciones privadas presta.n organizaciónes de esta 
característica. tambjén, ,de. las Qlla~~ ~. 
particulares. , ;[ 

Sí considero q"e el pre.supuestQ QQObaÑ4Q ~ 
nado para la, Procura~Uffa par¡¡ Jj93 ~ .. 
ateZ\der las necesidades ~la Proc\ií'&4urilklt~»":- , 
es esto as! que ~n el 16. 7% del 1ncremetJ.'" q~~ .. 
dio sobre el presupuesto ejerc1doque a Su vez'fue 
uPJ~%aproxltn04amenlOs·pertoral.uI9rqa~0, 
originalmente. sea posible loq~AA~IJ¡O~~ . 
to se está llevan~o a ca~: >.' 

Primero,la consolidad.6n de un Sjstem~ge.,ª~'· 
ratorlos en el ámbito de servi~os pericial~. g~ 
nos colocará entre las mejores ~Jalacfones..e~s\l, 
género en cualquier país de AmérJca Lad~. 

Segundo, que nos. permita 
modalidad 
deJitocomo 

con 
ciaUzado, con Jos 
~I "exp¡:esamente 
esa 
nal ' 
tivoque 
Especializado, 

aplicación 
nal para el apoyo . 
dientes, sino tambi6n 
la psicologla policial 
nes.ya Jos 

, } 

"~. 
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eItrabajocuenwR'fOolaposibilidadtécnicadeun Habla omitido. perdón, con re1acJón a lo 'que 
apoyo oportuno que no sólo les dé a ellos un tipo habla planteado la Asamblelsta Amalia 0arc1a, 
de segurldades imponantes, sino también a las un comentarlo acerca del centro de apoyo a las 
propias autoridades del Ministerio P4bUco Espe- vfctimas de delito sexual porque, como muy bien 
cializadoj a efecto de que con tiempo se adviertan decía, hay que darle más apoyo para que auxilie 
eventuales desviaciones deconducta que lleven o este importante centro de terapia. Y, en el curso 
bien a in1'riD&ir normas de carácter disciplinario o de las próximas semanas, muy probablemente sin 
bien a infringir disposiciones de carácter penal en que pase de junio, estaremos inaugurando las 
perjuicio de la ciudadanfa, de sus compafteros de nuevas instalaciones de este centro de terapia. 
trabajo o de la institución en general. 

Creo que los recursos han sido suficientes para 
desarrollar de una manera significatlvae1 trabajo 
de la Procuradurlat a lo que se ha adicionado la 
nueva área de prevención y la nueva área de 
política crimonológica. 

Con estas áreas no solamente estamos en posibi
lidad de sistematizar adecuadamente la iofonna· 
ción de la ciudad en materia delictiva, sino de 
constituir un primer e importante experimento 
en esta ,materia en el país que estoy seguro será de 
gran utilidad para otras áreas en MéxiCO. 

Me pregunta usted, cuénto gana un agente del 
Ministerio P1\blico. El ingreso actual oscila seg6n 
el nivel al qQe se pertenezca,la categorla adminis. 
trativa, de 2.6 a 3.6 millones de viejos pesos. 

Con relaeiónal planteamielltoque usted me hace 
acertIl de la Ley de Seguridad que está en este 
momento en proceso. 

Es u~ ley de seguridad plaDtcada originalmente 
por representa\}tes. populares deesta ~bIea y 
de la Cámara de Diputados, en cuyo proceso de 
análisis paniciparon a través de diferentes foros 
funcionarios, académicos, Uderes de opinión y 
donde tuvimos como Procuradurla ycomo perso
na,()J)Ortuni~ dj.versos integrantes de la institu. 
cióDt de dar observaciones. Ah1 se discutió entre 
Otros aspectos si la poticfa judicial!1ebla conside
rarsccomounórganodese~h~boalgunas 
discrepancias, no formé pa~4e ninguna de eUas 
y si, por el contrario, atendJ a uaeriterio expresa
do por Representantes y Diputados en el sentido 
de incluir en la Ley de Seguridad como órgano 
que tiene. su cargo. funciones de seguridad a la 
po1ida judicial; policla, que deode luego está y 
deberá estar, porque ese r=s el co~ndo constitu. 
cional vigente y 'es& es la decisión imperante en la 
gestión cotidiana de esa organización subordina
da al Ministerio Pl1blioo. 

MuChas gracias seft.or Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Para formular su pregun. 
ta,la correspondiente al PAN, tiene el uso de la 
palabra el Representante Hiram Fscudero Alva· 
rez. 

ELe. REPRFSENTANTE IIIRAM ESCUDERO 
(Desde su aIrol) •• Con su permiso seftor Presi· 
dente, seAor Procurador seflores funcionarios de 
la Procuradurla General de Justicia del Distrito 
Federal. compaAeros Representantes, amigos 
periodistas, sefioras y seAores invitados: 

Deseo iniciar esta intervención coincidiendo con 
un concepto expresado al inicio de su compare
cencia y que se contiene en nuestros principios de 
doctrina en el sentido de que la b\\Squeda de bien 
com11n. se traduce en proporcionar a, la sociedad 
en su conjunto y a cada una.de las personas 
humanas las condiciones adecuada! para su bie- .
nestar ftsico y su desarrollo personal y espiritual, 
y dentro de estas condiciones es requisito indis
pensable la paz social y la seguridad p6blica. 

Para preservar los valores sociales más caros y 
conseguir que se cumplan los presupuestos cons
titucionales de un estado de derecbo, requerimos 
a~más 4e un pod~ judicial autónomo, probo y 
profesional, una procuración de justicia igual
mente eficaz y cuidadosa de que su actuación se 
apegue al principio de legalidad. 

La paz social requIere la clasificación cuidadosa 
de las conductas que las trasgreden, a efecto de 
que no se, constituya.- un estado represivo pero 
tampocQ se propicie ni la impunidad, ni ladcspro
porción entre el dafto y su sanción y • .en todo caso, 
se persiga con valor ineplazable la justicia. 

Calamandrei afirma: ''Para encontrar la justicia 
es necesario serie fiel, como todas las deidades se 
manifiesta solamente a quien cree en ella". 
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eoosw.amos que en-un estado democrático el 
dcreCJ'Io penal sólo pUede IAtetvenir cuando re
Sdlteabiolutaroente necesario para protegetilos 
cfOda4inOI -como dlumo recurso, cuando otros 
~. resulten in_ para'la preservacll\n 
de lOs blcRe$JutidlM:más tra:scendentes trente a 
las ~ ..... intolerables provenientes de 
... eondu .... h ........ . 

Esa función protectora de los bienes Jurídicos 
pala lograr una ordenada convivencia social, se 
realiza a través de la imposición de penas y medi
das de seguridad. pero cuando se obtiene. Jos 
mi&mos resultados con medidas administrativas 
de ntngununanera se justifica tipificar una COD
ducta. 

No es con la tipificaclón de nuevas conductas 
como algunos pretenden, como se evita la comi
sión deactos antisociales o que atentan contra la 
tranquilidad y la paz p6b1ica, sino a través de 
medidas eficaces encaminadas a abatir los altos 
fndices de impunielad.' Por ello, preocupa la alar
mantec,ifra de mdsde 13 mil órdenes de aprehen
alón dictadas por autoridad judiciaJ competente, 
que a la fecha se-encuentran sin ejecutar, aunadas 
al incontable n6mero de actos.delictivos que por 
desconfianza de las víctimas no son oponuna~ 
mente denunciados, o que por ineficacia en su 
investigación noson cabalmenteesc1a.recldos yno 

... culminan con el ejercicio de la acclón penal'en 
contra de sus autores. 

Si bJenreconocemos que enlos !lltlmos meses ha 
habido una disminución importante en ambas 
causas de Impunidad, todavfa c:ontinlla siendo 
considerable la cifra, por 10 que se requiere una 
mayor actividad y'profesionalismo, tanto en la 
policfa Judicial como en el propio Ministerio 
P-llbllc:o; para eficientar su trabajo. 

ridad publica debe ser integral y fundamental
mente encauzada a la prevención del delito. Por 
ello, aplaudJmos la éreación dela Subprbcuradu-

lugares y horas de máyorreinCj<l~cIo. .lgítlftta'li:· . 
posibUldad de cómbOtirlos, pero estimf_ tíl'I, 
bltnquelainrormaciónymedJOSdeque~4~ '. 
nedebén .. rvirparalaélaboroclllUe~ .. 
dirigidos a otras dependencias e instftumit&~' 
coadyuven a la· difusión e tn\p~~ 'de 
medidas preventivas deoondu4aS ~:, 

, -;;., 

En la coordinación de las actividades eompetoIl ~ , 
tes en la materia, qqedeJ>en dirfgir,estiS.bp~~ 
raduría, podrán encontrarse medios 'cI6new~.
que seimplementen pro .... _l>.-.ti .... ~ .. · . 
debemosinsistiren quedeningu.a It1!I!'ÓláYbilb" . 
ningdn preteXtQ estas medidas O pro .... _ pite' .•. 
den vulnerar el respeto"f"e&tticto a l()S.de~, 
humanos. . ... ' "'-,"""": 

Nos parece importante hacer una mención. en)o 
referente a la permanencia de la instltud6il y lóI' 
altos fines que persigue. , lietJb' 
sido testigos durante muchos aftOS, :a,e~" :~&~~= 
que se practtcan con-cada 'camhi9 di 
Procuraduría, 

parezcan o se olviden, 
un camino que no conduye. 
en Ja importancia de que el ~ferenté ala 
nalización del dcda 
creación de la 

en la revisión 

tia General 

En este mismo sentido, estamos ciertoS de quoit-' 
Reforma Pol!tlta del Dlslrlto FeoIenil _ 

d~ 
tos 

ene! marcl1tonstltu.;,_ 
rfa de AluntosJurfdicos y P9lftlca Criminológica, clonal. 
respeétO de la -cual efectiVamente hemos insistido 

desde el inIcio deesta i1 Asamblea. que las apor· ¡~~~~~~~ª~~~~~~~~ taciones realizadas por -dicha dependencJa a la 
fecha, demuestransu positiva contribucJón en ese erradicado 
sentido. 

pondlan a una actitud irracioDat 
El que se conozca con certeza el crecJmiento de principio de economfa proctsaJ, '1 
los fndices delictivos, Jos modus operandJs y los quebrantaba el espíritu y esencia misma 
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institUCIón del Ministerio póblico. Lo anterior, 
fortalece la doble función de la institución. Por 
un lado, como pane en el procedimiento. tener el 
carácter de acusador y por Otra, en Su calidad de 
representante de la sociedad de la que forma parte 
el inculpado, velar por la vigencia de los princi
pios de legalidad, seguridad jurldica y el estricto 
cumplimiento de las formalidades esenciales del 
procec1imiento en aras del imperio de la ley Y la 
justicia. 

El insigne procesalista Calamandrei, al referirse a 
la institución del Ministerio P6blico en su doble 
función setlalaba: "Entre los ofietos judiciales el 
más arduo me parece el del acusador pllblico, el 
cual como mantenedor de la acusación habrá de 
ser parcial como un abogado, y como guardador 
de la ley deberá ser imparcial como un juez; 
abogadosin pasión, juezsin imparcialidad". Este 
es el absurdo psicológico en el cual el Ministerio 
P6blico si no tiene un exquisito sentido de equili
brio, está expuesto en todo momento a perder por 
amor a la serenidad,la generosas cmnbatibilidad 
del defensor o por amor a la po~mica,1a desapa
sionada objetividad del magistrado. 

Por todo lo expuesto. nos gustarla conocer sus 
puntos de vista sobre los planteamientos sel\ala
dos. 

Muchas gracias por sus comentarios. 

ELe. PRESmENTE.~ Tieneel uso de la palabra, 
seflor Procurador. 

EL C. UCENClADO DIEGO VALIDE'! BIOS.
Muchas gracias, seflor Presidente: Efectivamente 
en esta ocasióo'como hace poco m4s de un 8n.O, el 
Representante Escudero vuelve a p'lantear ideas 
sugerentes que sin duda alguna podr'n ser anali· 
zadas en otras ocasiones, en éstey en otros 'mbi
tosyquequizádesemboquenenloqueconmucha 
certeza sella!a, una Dueva Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
FederaL 

Creo que efectivamente, es necesario institucio
nalizar a través del precepto normativo, aquello 
que va considerándose como adecuado para la 
evolución de una dependencia que como la Pro
curadurfa ha tenido entre sus m61tiptes cualida
des la de ir sumando progresivamente etapas de 
deoarroIlo que liaD dado oomo resultado una aptitud 

-es timo- razonable en cuanto al servicio que debe 
ofrecer a la comunidad dentro de la que att6a. 
Bienvenida esa idea y ning6n lugar mejor para 
expresarla que este mismo foro del que muy pro
bablemente pueda surgir una iniciativa dirigida a 
los órganos, hasta este momento competentes 
para legislar en 10 respectivo al Distrito Federal, 
a efecto de que se consoliden los avances y se 
abran nuevas opciones de organización. 

Mil gracias por esta sugerencia que sin reticencia 
alguna secundo, ciudadano Representante Escu
dero. Pero hay más que se puede hacer y debe 
hacerse en materia legislativa. 

Vinualmente, el otro gran punto que tocó el 
Representante Escudero se refiere precisamente 
a la exiStencia de 13 mil órdenes de aprehensión 
pendientes de ser cumplimentadas en el Distrito 
FederaL 

Sabemos todos de la existencia de un precepto de 
gran importancia para la vida penal en el Pafs, que 
es-elartlculo 119de la COnstitución yqueestable
ce precisamente que la posibilidad de ejecutar 
órdenes de aprehensión emitidas de una entidad 
a otra entidad, requiere de un procec1im1ento 
ciertamente demorado que consiste en la tramita
ción de los exhortos entre los diferentes poderes 
judiciales. 

Es evidente queel constituyente de 1917 entendió 
que con ese precepto custodiaba celosamente el 
priaclpio de la soberanfa de las entidades federa
tivas dentro del ámbito que le es propio a cada 
órgano de competencia que es la competencia 
espacial que le to<:a para no excederse de 10& 
limites de ese ámbito territoriaL Pero sabemos 
también que en la actualidad es de un alta inten
sidad la movilidad que tiene la delincuencia. y que 
igualactlla en una entidad quese trasJada ñpida
mente a otra, o que incluso sabec10ra o temerosa 
deque puedan ejercerse actos en su contra en un 
lugar en donde ya ha explorado emaustivamente 
sus posibilidades de trabajo, se traslada a otro 
ámbito espacial donde sigue perpetrando actos 
constitutivos de delito. 

Necesitamos, pues, modernizar también cae in
strumental, porque si son 13 millas órdenes de 
aprehensión pendientes de ejecutar en esta ciu
dad, podemos considerar que son muchos milla
res los que en general existen en el pafs. Y sobre 
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este punto vale' la pena, reOexioR8r. tanto con referencias que)'O apoyo yque taDib.idl)aoojo. COA_, . 
ustodo&. como legis1adoteS que son, puesto que la entusJasm.o, ac:er<la del tfuSldonamlCnto de ~"i -
Corte b. establecido que la funclÓII reglan!enta" trosOOftlO el deCAIlI;'eI deCAPBAYllO!UO'elde: . \ 
rIa es materialmente actividad .legislativa, <lOmo Terapl. para las Vlctlmas·delDoilIOiSelúll\" .... ' 
oon loa In ..... n ... de las Cámaras de DiputadOs justamente b.biMdbse inlcladó ~ 'PrfD<:ipIo'de' 
y de Senadores. la posibilidad de modificar los estaadmjnistración,,~eben-,nqSólame1ue~:.-:. 
preceptOs que en este momento .repito·f expli,¡' 'wl'SC, siDo a,umentarse-en ."08 su capicidá(l" 
cándose en IU tiempo, requierenactualizacióJlien de trabajoy mejoraren cuantOa sus i~f " 
el nueslro, oonstituyen una limitación para el y ensanch'alse en (fIUIotó a:1US posIbIlidades>cIo,; 
ejercido deciertas actiVidades, fundamentalmen- expansión a ouasactfvjdadesquerealioemo&...,.', 
tee! del CUIIlplimleoto de'las órdenes deaprehen- mismo. 
siOR, que tal yoom9 estamosen este momento no .,. 
permiten queseejecuten fuera de nuestro dmblto 
jurisdicclon.l. 

No quiere: decir, d,esde, luego. que vayamos a 
proponer o esté yo iaslnuando en este ea5O¡ que 
las autor1da4es'de una Entidad puedaD'trasladar
se a otras para dar cum plimienlo a una orden de 
aprehensión, quleredecirslmplementeque po4e-. 
mos estableoer mecanismos más sencillos para 
que las _ea de .pteh .... lón expedidas por el 
juez de una Entidad Federativa vinculen en,Cu:an
toa su cumplimifjnto~ nosólo a las autoridades de 
esa Entidad Peclertttiva, sino que puedan ser 
cumplimentadas .por autorldac1es de otras Entl· 
da4ea .Federativasl·dentro también, des4e luego, 
de su"ámbito espacial de competencia. 

Suscita, pues, numerosas retJexiones el plantea
miento hecho por el Representante Escudero, y 
fundatnentabneDfe. on tanto que lleva a hacer un 
planteamiento.de canicter general, y es el de que 
efectivaln.ente 101 cambios que·tiene la vinud de 
establecer el sistema que en este momento tene
mos y que c;onslsten,CJl que no se perpettl.en los 
funcionariDI en la funol6n Y que ya fueron referi
dos tamblM por la Representante Sal.zar. no 
...... sJeruIo...,tajosoo en cuanto a la no perpo
tuadón' de en _oll8t1o. la desventaja de la· 
disOOntlnulda4 del .. esfuerzos emprendidos en 
caQ1IDo·-de Jos.tramos de la ad.ministración. 

., 
Por eso, aer.o_ Representantes, al inicio de la 
leciuradel4oc:umeD!0 que presentó asu oonaIde
racI<lo. biQo ,.mbién una referencia en cuanto • 
que mebo preocupado de uoa Jltanera muy eape
cial dar continuidad a lo que en su momento 
1nicIaro_ mis \IO$.""·inmedlltoo predec<lsores. 
A uno bice reren,nda e¡presa por 10 quese refiere 
.ladoblebera ... IO'y.lWrigu.c1óD previa .uto· 
ll\ltizada, yeD.el otro c:aso se ban hecho .qul 

Mucltas gracias ciudadano R.epre$enttDte.'M~r" '.:" 
ellas graci1as seAor Pl<sidonte., .. 

',." , . l, 

EL C. PIlESIDENTI!;· P.ra formularlarq,Ilql, ' 
del Partido AocIónN-...I ... c:t>Ill:04IéeIOSC! 4e. 
JapalabraanuestrocompaJleroelRepreNb"b~.' ,. '. " , 
Oe18rdÓMedlna. -'~ __ ' . .' '" '"i~; ~j"! . 

VALDES (DeIde ...... rul).· 
una 
Des ' _eDtre'Hlram 
Procurador se ha heCho a 
naydecomentario. Voya 
algunas preguntas. "_,,. 

-. ',L" 

Desde la antigüedad basta nuestros d1as. ieAor:',·, 
Procurador deJ usticia del Distrito Federal, U.'; o _ _" • 

ciado Diego Valadéa Rfos,'ellC$'JOl"Y nO ~;:" .-,
veces el terror ante la fuerza bntta O los castlp 
por violar'determlnaclasOlonnasbo 8/dcIfuDctde' 
los elementos más comunes para 'pl1lBdzatiell 
orden o la estabilidad, como ahora se dice. en UIql 
comunidad ' ,.r~, 

Seguramente usted y 
que nos acompaftan 
Ayacde Sófocleo; ene! cwol 
rozónpara 

mandatos. sosteol8,'i"I' 

:, ," ,;-',. 

obedecidas las leyes en.clodad.en q .. DO 
temor; que la dudad donde se permita ioJuI • .,. 
baeer lo que. cada uno le dé la pDa;cIe<:oy$t'\9'. 
poco • poco de .uJlorecim .... to, .. ptedplta <Iií 
loa abismos. Y.oonclpl8. baya, jlIIIIIi .ieuI¡iIe 
cieno saludable temor. " ", 

Viene a cuento esta cita, dor Procutadofj&6l(t. 
para tener presente de cuán lejos vieneel ÚUDOr o 
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el terror de los ciudadanos no tanto a las leyes y 
sus sanciones, 10 cual puede ser, como deCIa 
Menetao, saludable, sino a quienes teóricamente 
representan una garantfa para 9u seguridad la 
poliday la desconfianza en los órganos desupues~ 
la procuración de justicia. 

Después de reiterarle mi opinión de que la enorw 
me carga del Ministerio Pl1blico 5erfa menur si la 
polida preventiva cumpliera efectiva y honesta
mente con sus funciones, me voy a referir a cuatro 
asuntos de su competencia contentdos en <los 
documentos: la minuta de la reunión mensual 
11ltima que usted tuvo el 13 de abril con nuestras 
Comisiones de Justicia y Seguridad P6blica t el 
documento a que acaba usted de dar lectura. 

El primero es el relativo a las llamadas agencias 
móviles del Ministerio P6blico, UDa de las cuales 
opera en la Plaza Oaribaldi viernes, sábados y 
domingos y funcionó también durante la Semana 
Santa. El titular de esa agencia está asistido por 
dos patrullas de la policfa judicial yun grupo de la 
policla preventiva. A decir del licenciado René 
González de la Vega, la sola presencia de esta 
agencia móvil del Ministerio P6blico, con ese 
apoyo, fue $uficiente para que disminuyeran no· 
tablemen te bechos delictuosos en ese lugar. 

Nosotros no encontramos rawn para una espe.
cial satisfacción por ese becho. La pura presencia 
de las dos patrullas yde los agentes judiciales, sin 
""""ida<! de la agencia móvil del Ministerio PábIla>, 
seria disuasivos, más que subconvincentes por 
temor, no por respeto. 

En esencia. un aparato asf, más que investigador 
de delitos, cumple funclones de prevención por 
intimidación, lo mismo en Garibaldi, que en 
cualquier otra parte de esta ciudad, en la que 
segón sus propios nómero, se denuncia cinco 
delitos por minuto. 

Segundo asunto, el del Ministerio P6blico Espe· 
cializado. De los 120 licenciados en derecho 
originalmente convocados, no se sabe por quién 
ni con qué criterios, fueron seleccionados 70y de 
ellos finalmente SO, ya perfeccionan conocimien· 
tos y aptitudes en el FBI y la p61icfa i1e COnnectj· 
cut, que si mal no recuerdo, tiene; ubicado ah' a 
"New Caonan'., donde un ilustre prifsta, Carlos 
Hank Oonzález, tiene una fastuosa residencia. 

Ni uo minuto dudamos de la amplia capacitación 
que reciben y en la que estuvieron notables exper. 
tos de varios paises extranjeros; lo que nos preo· 
cupa es 10 siguiente: 

Uno, estos agentes del Ministerio Público Espe. 
cializado, se ocuparlan solamente de los delitos 
más graves, sepn el licenciado Qonzález de la 
Vega. Ahora usted nos dice que su objetivO, 
página cinco de su Informe, será combatir de 
manera integral dos tipos de delito: el violento y 
el organizado. 

Delitos violentos son muchos, y el delito orgaót. 
zado, lo mismo se puede referir a los "comprado. 
res de chueca", partes devehféulos, por ejemplo, 
que al narcotráfico, ¿quema usted precisar más lo 
que debemos entender como deUto violento y 
delito organizado, para conocer exactamente los 
ámbitos reales de competencia de este Ministerio 
P6blico Especializado? 

Dos, la especialización en sf misma es buena, 
como se puede constatar en medicina y otras 
ciencias. Pero sucede que en esta ciudad el MinIs.
terio P6blico ha venido creando agencias especia. 
lizadas en robo de infantes, delitos contra la mujer, 
entre los que recuerdo, y la que usted acaba de 
citar: la.de doble baranddla; una, para delitos dé 
querella imprudenciales y los de competencia de 
la justicia de paz; y la Otra, para deUtos graves, 
como robos, lesiones y homicidios. 

Página seis de su Informe. Si el Ministerio Pi1bli· 
co Especializado entra en funciones en junio 
próximo, ¿qué van a dejar a la segundá barandi. 
Ua? 

Tres, el licenciado Marcos castillejos, en la reu· 
nión mencionada del 13 de abril reconoció que la 
Procuradurfa de Justicia del Distrito Federal está 
obesa y habló de programas para adelgazada, 
mencionando expresamente normatMdad inter· 
na y a duplicidad 

Sin embargo, con cinco agentes del Ministerio 
P6blico especializado a partir de junio, cada uno 
de ellos con seis agentes judiciales al mando, 300 
en: tota~ con instalaciones nuevaa y su equipa· 
miento humano y material oorrespondlente, con 
un grupo de apoyo psicológico para prevenir o 
atender casos de estrés o de fatiga que pudieran 
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derivar hacia las desviaciones lamentablemente 
tradicionales. ¿no se contradice el propósito de 
adelgazami@to en -Ja obesa Procuraduría a su 
cargo? 

Hoy ser4n so agencias del Ministerio Público 
~pecialil.adO. ¿~tas promoeiones semejan
tes tiene prevista mientras qui,era el sei\or de Los 
Pinos que siga uste<len el cargo? lCudntas 

. agencias mAs espedalizadas serdn creadas? 

Cuatro, se dijo también en esa reunión que esos 
agentes del Ministerio Pdbllco Especializado 
te~(acadaunoun~odetresasunlOsconel 
objeto ~_evitarburocralizaciones y sobrecargas. 
Parece ~Qbvio, que esa8:.,agencias del MiQistorio 
P6blico . Especla1izado quedarán rápidamente 
satura4as. lA donde irán las denuncias de delJtos 
graves que tendnln que redIaz\lr? lA la segunda 
barandilla? /.Al cada.u. mAs postergado Mi.ls. 
terto Pdblicc) tradidonal 8,1 que de ordinario acu
de la gente? ¿No seda más lógico que estas 
agendas del Ministerio P1\blico Especializado 
com~ran pm:d_istrlbuJrse, aunque tuera de tres 
en ttu.las denuncias de delitos graves rezagadas 
en el Minfst~ PóbUco ordinario? 

Cinco, fin~J~ente, respecto a este Ministerio 
P4bllcoEspedalizado. lNoserlamAscon¡ruente 
y Sencmo que eit.lllgar de ,ha~ convocatorias 
personales periódicas a abogados para formarlos 
como agentes de este servicio la Procuradurta de 
Justicia del Distrito Federal contara con una in. 
sti,ución,pmpia. para esa formacióJ;I por especia. 
Hdad,es cUyos egresados ~ frtan distribuyendo en 
un proceso fttJldo y natural a las áreas de su 
especialización? . 

Te~asunto: Elde la coordinación con órganos 
allálo89S de otras entidades~., La Procuradurfa a 
su C4r~ ~ta """Ji toda la información compu· 
larizaduobre agentes <iel Ministerio Pdbllco y 
agentes de .. Pollda JudiÓil\L En el documento 
que usted nos leyó no hay ret'erenola alguna al 
hecho de que los destUu(dos aquf, por ineptos o 
corrompldQS, 8ÜIlplemente se colocan en otras 
ent'j~adea. ¿,N~ hV ~ .~ta materia lo que en el 
medJo .laboral se COJtOCC como lista negra en la 
quese'a)nSJgnanloS.Dombresde~quenodeben 
ser cicu~ portai,o.énaI razón? 

N0S9tros creemos que..,. el propóSito tan funda. 
mentaintente Importante de procurar JusUola algo 

asf serta fundamental mediantolos preW08-a~~.,;- -
d08 consJgldente.s. ' ,_,~ 

Cuarto y 111timo asunto: El de la PoUda Auxiliar,· . 
Confirma usted en su informe que la Pr<J<¡IU4U·· 
da cuida que todos los elemenws,63 milSOOaja,_ 
fecha que prestan servicio de pollola. lienen ¡,¡ 
perlll necesario para ¡arantizar seguridacl, "'l~, 
ellos los de las poUclasbIDcarla, industrialy ~,. 
liar. Eso está muy bien, P9fiJ-aunque,DO es'~i 
dIrecta competencia. lso!>é,uste<lquQ qUienl!l., 
manejan ~ cue~, poUelaOOO robran • lile·" , 

,empresas o instituciones qUP los comtatan un 
mlnlmo de dos salarios mfni_y<¡uo a \go inoILo. 
Viduos a sus órdenes 1 .. pagan sólo l.lId\l4y:~. 
quedan con el resto? '" , 

Nopodrlaba"'rsealgoalrespe<lo ..... ~de,· ,,', 
que esos polielas explotados. dlfl<llmente ~', '., 
denuncias formales porml~aper4er.I"" ..... 
o a Otras represalias? 

No lo raugo mAs •.. nOl, ~dor. 
mossus 
vez ban 

aquf 

cencias y tal vez fncJ.uidos 
pasantes de diversas tarteras 

nos 
ve también .~ 

EL C. PRESlDENJ'E,· Se conc:ede el uso de la 
palabra al ciudadano P)'OCUrador. 

, 

ELe. UCENClADO IlIEGO VAlADIIS 1U(}8. •. ' 
Muchas graelas se/lor Presidente." _ 

"-, . 
Son mucilas las ldens que .uscitala~ª.~ .... 
,don Gerardo Medlna, commzando por esa éJo..~ " 
cuente y efi<:az cita de loa .temo .... "y tenoJ'llf 
clásicos ron relación al castigo y que no por Q/ásj. 
ros bID desaparecido Y q.e no porclásit:O§ .debooI!. 
ser, en todo caso, j~su~ables. ' 

Cier,amente unodo IPlatquetiposdolll~ 
oc:ctdentaJ es e' m!'ttdo cláslro Y~ do ' 
... mundo hemos tomado mucil\>dolomqoti¡ll<l 
hoy tenemos, pero por rorlu" taQJl>i6il kJl!ldei·¡ 
mos aportar otros elementoa y uno de eUoa es _la . 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.9 11 MAYO 1993 

pérdida o la superación, para mejor decir, del 
terror o del temor, no al castigo sino a la autori-
dad. . 

Oertamente hay desconfianza a lo largo de mu
chos aftos acuflada acerca de ciertos órganos de 
autoridad y ciertamente uno de los desafios fun
damentales de nuestra época no es s610 abatir esa 
desconfianza, sino tocarlaen confianza, porque si 
bién el temo~ paraliza, la desconfianza hace otro 
tanto. Y, par esa, es importante que la recupera
ción de los procesos de confianza se produzca a 
partir no de una entrega abnegada y no razonada 
por parte de la ciudadanfa hacia las autoridades, 
sino para UDa conquista que las autoridades ha
gan. alcancen y consoliden a partir de un trabajo 
decidido y honesto y de cara a la sociedad. 

Creo sinceramente que en la medida en que se 
pueda dar esa respuesta a la sociedad y que se 
acepte de la sociedad no sólo la critica, sino tam
bién la orientación y además de ello el acerca- . 
miento que corresponde a una progresiva sensa
ción mutua de entendimiento, dificil enet ámbito 
de las áreas de seguridad, habremos de conquistar 
para la Ciudad de México algo que los ciudadanos 
necesitan tanto como las autoridades, porque si 
ciertamente para las autoridades en materia de 
seguridad el trabajar sin la confianza plena de la 
dudadanfa en un aItilimo inconveniente que incluso 
limita anfmicamente, también estimo que para la 
ciudadanla y en ese sentido independientemente 
deque UStedes sean Representantes y hoy muchos 
de quienes actu! estamos seamos funcionarios. 
somos, todos, ciudadanos y también para noso· 
tros como ciudadanos es importante saber que 
nuestras autoridades y particularmente las que 
manejan aspectos tan delicados como los que se 
refieren a cuestiones vinculadas CQn la seguridad, 
actdan en términos de léyy actt\an en términos de 
moral. Porque muchas veces en este ámbito de la 
procuración de justicia somos más proclives a 
hablar del orden y de la ley que hablar de los 
contenidos éticos fundamentales que condicio
nan, que limitan, que establecen las pautas de 
referencia de nuestro quehacer cotidiano. 

Tenemosque respetar la Ieyy tenemos que hacer
la respetar, pero también no podemos soslayarlo 
ni debemos hacerlo abora si nunca más; hay un 
contenido ético en 18 función pública que debe
mos siempre tener presente y que debemos invo
car con la frecuencia que cada caso baga necesa
rio. 

Don Gerardo Medina, acucioso analista de 18 
sociedad, y en este caso de la Procuradurfa, ha 
encontrado lo que pudieran ser algunos puntos 
contradictorios en el planteamiento hecho, con 
relación al Ministerio Pób1ico espedali7ado, desde 
divenas vertientes: desde la vertiente de su 
competencia hasta la vertientedesusignificaciÓR 
burocrática. ¿Contravendrá el Ministerio Pt\bti
ca especializado el propósito de la doble barandi
lla? ¿Contravendrá la constitución de este cuer
po el propósito del adelgazamiento de la adminis
tración? Aparentemente •• y esta es uIlaobserva
ción aguda-o, asl podrla pensarse de alguna forma. 

lQué bueno, don Gerardol, que me da la oportu
nidad de expresar ante la Asamblea que no es ese 
ni el propósito que se pretende alcanzar ni son 
esos, creo los resultados necesarios de la acción 
que realicey desempene en los próximos meses a 
partirde las proximas semanas elMinlsterlo Público 
especializado. ¿Porqué? Porqueefecttvamente 
el Ministerio Pt\bUco especializado surgió, pri
mero, de una selección que se hizo y bien hace 
usted en preguntar cuáles fueron los criterios, se 
hizo una selección y en este caso no por ningt\n 
tipo de éonvocatoria pt\blica, de abogados que ya 
estuvieran ocupados, queya tuvieran un trabajo y 
que simplemente consideraran que esta opción 
no tes iba a resolver un problema dé desempleo, 
sino que les iba a resolver un problema de voca· 
ción. 

De suerte que' fuimos a buscar a persoliaS que ya 
teolan un empleo, yde abl los sacamos, planteán. 
doles muy directamente si su interés profesional 
como abogados los podfaconducir también a una 
actividad netamente pesquisidora y quese convir
tieran en 10 que en términos muy llanos podrla
mos denominar detectives, detectives con el ejer
cido que corresponde al agente del Ministerio 
Pllbltro. 

La respuesta fué muy atractiva desde el punto de 
vilita de que muchos jóvenes --el promedio es de 
2&S anos·-, entre loscuales figuraban también un 
buen número de mujeres, 40 de 105 120 del grupo 
onginal eran mujeres, se sumaron a este que en 
principio parecla un experimento y que hoy ya 
tiene los visos de una reaUdad. Los 120. una vez 
examinados en cuanto a su capacidad profesional, 
porque nosotros ya no podfamos subsanar even
tuales deficiencias decará<:ter proftsional .. cuanto 
a su formación de abogados, y analizados también 
desde el punto devista de su actitud vocacional en 
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cuanto aque realmente demostraran que querfan 
dedicarse a la investigación crintinaJ, nos pentJ.i~ 
liCI'QD ~rm1nar un grupo de ,10 ~nas, 

A estaS,?O~nas a quien~ se les' dio una. beca 
durante dnco :meses que concJuye en mayo, se les 
dijo quca:tmpetirfáJ,. entres( para ocuparlo Iloico 
que tenfani05, SO plazas disppnibles a efecto de 
que lQS mejQ~ de 101 70 se incorporarall a ese 
grupo de SO. . 

EJ. procesO ~~«vo fUe dándose hasta que se 
integró UD grUpo de una enorme cohesión, de un 
enóhne entusiasmo. donde ya infortunadamente 
la proporción de mujeresyvarones no o~rv6la 
ci¡~ciM origlíja¡ del ~f1lPO. Pero dondede 
cpd8s (ormas .. están MIJClpando once mujeres 
júnto con ~9 hombres. exactanients; en' iguaJdad 

!encla de esta ár .. ~e ¡><l/It!"" l'li.ml~ol~p;..~ ... 
ha permitido IdepuBcar lugal<'ll. ho,rarlos, "!9r . 
dus-operarxU yoos permite, por lo mismO,~: 
bar en una sola investigación de carácter poliolal 
lo que puede constituirdjferenleS8vefigq~~ 
de carácter procesal, y-una vez'que nos 4~11iI~' 
mas a ac1aratoomo o,pena 1,1,0 8f\I.po. dÓ~-~ 
ese grupo, estarem'l$ en posibilidad de_~ 
resuelto~n~,upapl,,~Udadd~~~~~~ -; 
ciados, por una Pluralidad de vlc.tJliu!s ofIleta~ 

AsI pues, la ra~n 1\\> que se p~ <;n 
términos, es la 

no 
de los 

que sigamos adelante 
de condicioneS ,en, cuant~ a capacidad,profeslo

,.' 

nal, en ~t{) <a ,ptitud vocaclona,l,y en cuanto a 
ej.'$clQ,~.1a fu~ció~ que,' ellos corresponde,y de 
qo,van a desplaiar,' la barandJlla .que en este 
ip.Qnlel~JqseoCupa de atender los delitos de caráe:
téivloJónt~, po¡)1IllI mpy sencilla razón: porque 
siendo efeCti\1lmente -dinltaIJo el nilmero de los 
ageotes y-"~ limitací~~ón el:d~?lSqa que s~ les 
idscrlbfrárfpara su solución,lo que se pretende es 
~bl. nuevas formas de indagación,policial 
en lá·dudad c¡~. pennltaq que a ese grupo de 
In~~ores ' 1J,ir&úe~ ju~mentaimente los 
asuntos que 'se consl,deren de una especial rele
vancia¡ no quiere decir que no sea de especial, 
lll/eyan<4 I'WIlquiet de)jto que afecte a cqalguiei . 
Ciuita~~n.o;.~d~elppntP.~eVi.sta étIco.P.ero 

y no, queremos bacer ~r la 
queremos engrosar. a 

hay alg.uws ~P!""~ que ,tié!1Fn, una I¡Iagnllud 
IObte!/lliente pOr el impacto,que ~¡q~en,,1 
ánlmodela OpInIÓnP~bJj\llo.por el ~6g genera. 
liz.acl!l o ,~lWaJi~ble ql«tocasio~n justamente 
en el SeD~:.;de' 18 sOcfedad~ __ 

Por~, se seleccionarán los asuntos que se darán 
a este grupo quesiendo tres por cada uno de los 
SO',no pennilJnl que se, .tiend~n Simultáneamen~ 
te en unmomento determinado más ck lSOasU)l
toa,~.",~n .. ndi¡lo de q~~por "l~fo.. de carÍle
ter,VI01entp da,l!l~ por presJlpu~to fupdamen
taimente.lJÍ q~~se refiere. hq!Jlicldlo y deque por 
8$pecU>S ~nceq¡iC:D-tes ,~:criiu,en o delito organi
zado. penSim~ q~ pod~O$_dar solución a una 
diversidad dedeiitoSdenun""dos con ulIa yrucjad 
de capaciÍlad.de inVestigación; esto es el ~eiilo 
o¡ganlzadÓ. dif~d8dCJdellió~unstan""l" 
oc:iSlonal'lÍeñde a ~Peti~ Justamente la exis-

'" ,-
de plazas; qR 
~ta~os:sJmpleruente 
ci~n de los CJ{uerzos 
caboeneste 
mos dar un mejor .uso a 

para sociedad. nOs , ' 

para la 

pdbilca. 

No haremos Us~ . 
Intercambiaremos 
quienes 

nes 

trativo a un_niyel.que reba,$a el 
conslJtud~,naIes. 

otra 
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y en cuanto a la ,poIicla auxiliar" estimo_.que 
desempefl8 una función importante, fundamen
talmente la deofrecer a la ciudadanfa UD servicio 
t\til. aunq uecomo usted mismo me dijo, este no es 
un tema que no corresponda a mi campo. pero 
acerca del cual me atrevo a hacer una opinión, 
realiza un trabajo útil para laciudadanfa en'cuan
to a que se trata de un servicio profesional y 
controlado, y que tiene una ventaja, y es la de que 
si en Ill8Dto a la administrad6n seQbtienen mayores 
ingresos que lo que representan los egresos co
rrespondientes a los salarios de los integrantes de 
la Polida. Juclidal. es porque también la propia 
administración de eata polida auxiliar nc>pende 
sobre los contribuyentes, porqueserla sumamen
te injusto que los contrlbuyentes pagaran a un 
órgano de administración del que sólo se pudie
ran beneficiar aquellos que solicitaD un servicio 
especifico y por el cual adicionalmente pagan. 

Quiero. con esto, si el set'lor Presidente 'me 10 
permite. concluir con una-reflexión a la que daré 
lectura. y que dice así: El reconocimiento al 
pluralismopoUtico realya noessólo uoa frase. Es 
ellWOt01' de los cambios a tRLvés del debate y la 
confrontación. el diálogo y la concertación con el 
ánimo y la voluntad deadmitirque elotro puede, 
efectivamente, tener la razón. Cito textualmente 
un párrafo de los muchos citableS. quea lo largo 
desu vida parlamentaria ha Clq)resado don Oerar· 
do Medina, y "JO me atrevo, rompiendo acaso un 
poco los términos de la comparecentia"para la 
que fui requerido. se60r Presidente, mencionar 
en esta ocasJ6n, como un homenaje al que le han 
tributado en esta Asamblea a don GerardO, y al 
que yo con toda modestia también me sumo, 
conto reconocimiento a un mexicano distinguido. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEN"I'E--Para formular su pregun· 
ta, tiene el uso de la palabra la Representante 
Carolina O'Farril L. 

LA C. REPRESENT~ CAROUNA O'FA. 
RRlLL TAPIA (Desde su eurol).- Ucenciad.o 
Diego Valadés: 

La Institvción Procuradurla General de JUSticia 
del Distrito FeIleral ha venido teniendo avances 
importantes en laque a procuración de justicia se 
refiere. en los óltimos ai\os. 

Hemos tenido Procuradores que han moderniza
do los m6todos· para intervenir en la persecución 
de los delitos,' en la· protecCión de los menores 
incapaces y en el cuidado de la conecta aplicación 
de las medidas de polf:tica criminal, en referencia 
a la sociedad. 

En la-actualidad, todo ello debe garantizar que se 
respete el principio de legaUdadyelreferldoa los 
der«bos humanos yde los que violan las normas, 
asf como la reparación del dafto y 1aa medidas 
preventivas y de reintegración a la sociedad. a las 
v1ctimas Y a Sus agresores. 

Es evidente que al escuchar su intervención en el 
Pleno de esta AsaQtblea ha quedado manifiesto el 
intenso trabajo que ha realizado la instituci6n 
que usted preside desde junio del aft.o pasado; 
usted y sUS-COlaboradoresen menos de un do han 
sentado las bases para una mayor seguridad para 
los ba bitantes de la Ciudad de México. Los resul
tados los veremos en un futuro cercano .. 

Deseo agradecer a nombre de· mi partido, el 
Rewluclonario Institucional. las ·exhaustivas 
reuniones mensuales de' información que I'lemos 
tenido con usted los' miembros de la Primera y 
Segunda Comisiones de este órganos de repre
sentación ciudadana. que,nos hace creer que esta
mos ante la presencia de un fundonariodiferet\te, 
que a través de esas reuniones demuestra el inte
rés por incrementar la partJclpaclón de este órga
no parlamentario, as' c:omo la corresponsabilidad 
que debe existir entre gabterno y sociedad; tam
bién porque mucho de lo que usted ha inbrmado 
ha sido producto de las peticiones que cómo 
órgano plural hemos planteado. Ojalá muchQS 
funcionarios del Departamento del Distrito Fe
deral incluyeran como práctica cotidiana la infor
maci6n permanente a la Asamblea de Represen
tatltes4el Distrito Federal como le hace la Procu
radurla General de Justicia del Distrito Federal. 

La creación de la supervisión general de seIV1clos 
a la comunidad surge como una respueSta '8 la 
necesidad de-la toriftanza en el orden jurfdlco y la 
certeza en la procuraciÓll-'Clé justicla, pero tam
bit. resultado de la creciente partidpaclón de la 
ciudadanía; participación que no se ha dado ni en 
todos los medios por igual ni en todas las acdones 
donde su presencia modifique las leyes, las con
ductas de funcionarios. a los partidos polftlcos. a 
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los representantes vecinales, pero que en fonna 
creciente en este gobierno ·de Carlos 'Salinas de 
Oortarisehalntensiftcadoyvalor8dosufnlerven~ 
clón," 

Ejemplos son muchos los que podríamos descri
bir, pero baste URO, el que nos ocupa el día de hoy. 
Para tener mayor seguridad en la ciudad se re· 
quiere de acciones conjuntas entre cjudadanfa y 
gobierno; para que se procure mejor~la jusUc.ia 
para el habitante de esta dudad se requiere que 
nos alejemos de. la impunidad y se denuncien 
todos los hechos delictivos; -se ,precisa. en fin. un 
vinculo más estrecho entre lodos Jos sectoresde la 
socle4adyelgobiernoyde los partidos Y represen- , 
tantes -populares debemos Sbpeditar sus acciones 
a:lo que la comunidad nos demanda. 

Todo ello se ha manifestado 'en su Informe en la 
relación con la Cámara de Diputados y con la 
Asamblea. ooaJos programas de-scnsibilización a 
Ja comunldad,· .. n Jaoreación de i05 Consejos 
Consultivos BspedaUzados de carácter plural en 
los,CentlPS de Atención a Vlctimas de Violencia 
lolft_n en el CAPEA. en el CA V~ "'OS 
}'Utitnoa,cr.eados,:a principios de esta administra· 
dÓQ¡ ron ~ Consejo ConsultiVo~e la Ciudad, con 
la_~tidpaci6n, que ha tenido usted con diversas 
agrupaciones civiles y _oales y de abogados y 
coftllderes de opinión. 

Ojal4 esto fuera suficiente. pero noio es. Es sólo 
JJll principiQ.quo debe in<ÍidJr máS intensamente 
en la a,ocJedad '1 sobnf todo ea lo Interno de la 
.\'lQOIlradurla Qe¡terai de. Jusl\cla del Dlslrilo . 
~ederaI., .' 

Si bien es cierto que los niveles de mandps aupe
riores .~t4 ,m~ -uniftca~ la actuación"e110 DO 
s\lCCd¡ejgua1mente en los otros niveles, de manetoj 
tllarIalÍlO!lte ~.ciudadan!a .. ,q .. ja de que les 
m~nes .que se· dan en beneficio de la 
Procuraduría en muchos casos sólo sirve para 
rep.-Jmjr -J1a'dudadanfa o para que funcionarios 
,~o_qAtQ5 se lHmeficien. Por ello, resulta _ 
im¡>Ol:\an/O lIf!a~pobb!ollÍ. lesna'" podadl"i· 
"" que telalJn quesedeluvleron a varios pollclas 
o&,li~terillS~bIia>syeoaIgunos~Bjueces, 
queaq~que.c:OntribuyeJl~ modemi,zar, reor
~irM oJ'ee8~urar J.!I.~ ~,nst1,tucic)n. y se diluyen 
Ias~ ... de e~nlOS'deditados quo reciben 
estlm.úJos y premios por su .",uación. 

En la reunión que las ~:~:::'c:::: !~'::¡~~ ',: gunda de-ésta ·Asamblea. , 
de abril de! presente atio, se nos Jnformóq~~ <'i,~. '" 

I 00% d.lasqueja.recibIdal8lraWOl<lOl1iutón"~, . 
Procurador 'el 41 %, -.se debe a tardld\1.a' en 'rld " 
servicio, ellS%a malos tratos; el J.1%.¡pbl'!~. " 
ció. del mismo; 017%, por 1011. de i.furma<l6u;, >' ,e",1I 
el 6%, por tardanza"n la in1egrá<lólt<leJaaveri' 
guación; el 9%, por pardaUdad coJa aUlOridaq¡y , . 
el 11%, por abusodeeJla mjsma~ -"", ;'i 

Enlas¡irasdelrabajoqueharealizadoeISe~ . 
Manuel Agullera Góm~ .. "",,~danie'<IaI 
Comil' DirOClMl del PRI •• ei·Dlslnti>l'edoril¡ :.';' 
en Ios'diferentes distritos, ?~, 

uno de los 
cfvit,',segufa siendo la n~k1ad_ 
seguridad 
curadón 

de Representantes,ara 

Ahora, una servidora, refiero los 
<le mIS_de dos mil 
dos en esta organit.adóm 
taso estructura . 
alianza pata la tercera 

y de mis ,40, 
Fracdón Parlamentaria a la -que perteDer.co,Q 
ma~fiesto.seftor Procurador: ' 'o"~ 

institución, 
rubro de la 
infrJestruC1ura 
nes y ciudadanOs; ya se 
dos .. '1: ;-

Respecto deJa función do procuración de jualicia; . 
de defensa del ord01lluri~Il1o, devi¡IIaJICla.do la ~' .. , 
Jeaalidad,de.Ja puridad p(QqOOO\ en loo _,' 
sos juicios deinteresdp la sociedad, <IaIptlt~;;'; 
nio esta!al Q de las peno .... J1W¡inadas, q~.IO·· 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.9 11 MAYO 1993 49 

encuentran indefensas. también se ven análisis 
iniciales al estatuirse el Comité de Normas, inte
grado por penalistas reconocidos, cuya finalidad 
es la compilación de un sólo 4ocumento de la 
normativldad interna,as( como la revisiÓn y en su 
caso actualización, acordea las 61timas reformas, 
a los ordenamientos penales. Esto propiciará la 
uniformidad de criterios, Esencial para institu~ 
cióo del Ministerio Pt\blico, asl, como otro resul~ 
tado de antecedentes de procuración, es la crea
ción de la Comisión para la Prevención del Delito, 
que permite establecer compromisos y mecanis
mos de coordinación y concertación con diferen
tes representantes de sectores privados, sociales y 
p6blicos. Aqu(, se1\or, te solicitarla, fuera inclui· 
da la Asociación de Ciudadanos por la Justicia, ya 
que seria muy importante al tratarse no s610 de 
prevenir a la víctima. sino de disuadir a los delin
cuentes y esta Asociación y nuestro Partido seria 
un punto importante de difusión. 

También, el haber implantado el Programa para 
la Creación del Ministerio Pllblico Especializado 
afirma la función penal del Ministerio Póblico, de 
representación de la sociedad que seve ofendida, 
lesionada o molestada por una conducta iUcita 
que impide la tranquilidad yel buen orden dentro 
de ella. 

En virtud de que usted hadicho que sedebe seguir 
combatiendo problemas como la lmpunidad, la 
corrupción,yeldesahogoadministrativoyporser 
un reclamo reiterado, constante y que irrita de 
manera notable a la ciudadanía del Distrito Fede~ 
ral, le solicito a nombre de mi partido y de ciuda
danos-por la justicia que la prioridad subsecuente 
para éste, llamémoslo así, su segundo periodo de 
su encarg<l, sea 1& procuración de justicia, sin, 
desde luego, dejar de vigilar que todos los plan
teamientos de seguridad se contin11en. Quiero 
reiterarle, importantfsimo, que el compromiso 
sea la procuración de justicia y especialmente en 
"..-de1 Ministerio Público, en la polida ju<llcia~ 
en la vigilancia de los procesos, partiendo de la 
base consignada en el articulo 21 de nuestra ley 
fundamental, introducida por el Constituyente de 
Querétaro. en la que se otorga una verdadera 
participación al Ministerio Piiblico en la investi
gación de los delitos en el ejercicio de la acción 
penal, para evitar los abusos otrora de los j uece3 

porliristas. 

Esto es lo que tenemos que rescatar. Tenemos 

que recuperar la confianza de la ciudadanla en la 
institución del Ministerio P'liblico. en la impani
ción de justicia. Sólo asf ya no recibiremos los 
reclamos constantes deabuso de poder, deparcia
lidad, de falta de información o de malos tratos. 

Por Su respuesta, muchas gracias. 

ELe, PRESIDENTE.. Tieneel uso de la palabra 
el ciudadano Procurador. 

EL LICENCIADO DIEGO VAI.ADES 1Il0S.
Muchas gracias. seflor Presidente. 

El planteamiento que hace la Representante 
O'Farrill desde luego atiende a lo que es un viejo 
reclamo, a lo que es una vieja exigencia y a lo que 
se tiene que convertir desde luego en una crecien
te realidad. 

En México se ha venido dando una transforma· 
ciónpaulatinadelosprocesosdeprocuraciónyde 
impartición de justicia. No puede desde luego 
desconocerse que la actualización de nuestras 
instituciones en ambos aspectos ha sido vinual
mente una constante a panir de la elaboración de 
la Constitución de 1917y que ha atendido funda
meDtalmente en las diferentes etapas a diferentes 
problemas, sea el problema concerniente a la 
profesionalización de los responsables de la pro
curación e impartición de justicia, sea el facilitar 
mecanismos de acceso a la justicia, sea el de 
mantener nuestras normas, particularmente las 
de carácter penal, adecuadamente actualizadas 
para que sustituyan viejos prejuicios por nuevas 
formas de readaptación del delincuente a la socie
dad. 

También es cierto que si hemos tenido este avan
ce, es indispensable, primero, no truncarlo por 
equivocaciones en el caminoy, segun4o, no dejar
lo sin una secuencia adecuada para que sigamos 
progresando y prosperando por un camino en el 
que todos estamos involucrados. 

Aqufyenla Cámarade Diputados ha sido tema de 
discusión el de la Ley de Seguridad. Ya be hecho 
referencia a ella y puedo decir con enorme satis
facción, como ciudadano mexicano simplemente, 
que a diferencia de otras leyes de seguridad como 
la que dio lugar a una reforma penaten AlelDllnia 
en 1975, a la llamada Ley Real en Italia en 1976, 
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a la: llamada Le.y de Seguridad de Francia en 1981 
o a la llamada Ley Por Fuera ae E.pafta en 1991. 
Se ha tenido presente organiZar 'justttment6i un 
insttwnento' IlÓrmatlvO'8decuado á la preserva· 
ción de dos vál'ores supremos: el de la seguridad 
de los individuos y.el de la libertad de los indivi
duos 0. lerdo en términos colectivos, el -de' la 
seguridad de la sociedad y el de la libertad de sus 
oomponentes. 

Este hasido un avance producto de UDa delibera
ción Intell¡eatésóstenlda a lo largo de m_ ¡lor 
quienes ban patticipado asiduamentéen el proce
so de elaboración del proyecto que corresponde. 
pero 'faltaD' eteedYamente aspecto que abordar en 
-el campo de la procutílCli6n y en el campo de la 
impanición de;la justicia'. 

No me toca pronunciarme sobre este segundo 
aspectO. perosf sobre el primero, yme toca en esa 
medJda"'decir. y atiendo solan'lente a la tnstancia 
que80bre este punto ha hecho durante su exposi
ción la repr .... tant. O'Farrill. que justam.nt. 
en materia de procuración dejusticia solamente 
estamos 'yfendo una de las; m1iltiples vertientes 
.que t1ené e1ejorcicio de la Justicia en· el pa& y en 
espacial en México. . 

Hemos Visto etectivamente lo que concierne a las 
_de~delal'rtX:uradurla;'hem06 
visto lo que concierne a las formas de reorganiza
dón c1e'ouutieas de justicia y de su respectiva 
Inteh:ollClllón; perono·hemos \OI$to que después 
de-todo quienes'lurceo:actuar a las tnJtituciones 
de procuración-de justicia son los ciudadanos y' 
muchas veceI a tra\'ás.<le ellos 'Sps abagados. No 
hemos enoonU'lldo un punto de conexión entre la 
formación del abogado. e1.j.rcielo de la abo gacIa 
en -represetltadón de los intereses de los ¡ndivi
d~yd.Ia __ Y losOrganos que Institucio· 
nalmentetieacmcomofundamentoycomocome
tido procurar eimpanlr justicia. Aquf, -en eso sI 

_ coincido con la Representante CaroUDa O'Fa
mil, tenemos un d6t1cit que hemoa acarreado por 
mucho tiempo y un d6flcit que tenemos que supe
rar. 

Mucho-se tiene que avanzar para 'que superemos 
delcon<epl<>deleyes queconstituyen verdaderas 

, atc:eft08.;aa. que_sean de tal suerte accesibles 
ysenciJJaaquepuedamanejarlaselciudadano,sin 
..... lcIaddemá,.,r .. formacióD quela qu ..... ul· 
ta de IOber leer Y escribir. 

La simplificación normativa pues es un updct9 
ImportaDte. pero ",Uéhd Iam~l!n'ienclterllóSiI~, , 
ver COíl· ... aspecto Ctuélal pltlila.wa~;' , .. 
sociedad que .. plra \:tecIen!entente ala jíist1&íi'y " 
que es·e1ej.rcitlo'o_do.1Ibte'pero·Will>~ 
respollSllblédé'1a abop&~múChas -y~::r 
deJOg abogádlli< aqul p_¡¡f.'Jlo.abéiÍlÍló,mde'~ . 
cu.nta ";qué tan!e! podemos ütiIIíaf lóo lIí1\Jti'¡Clo. , 
o 10$ instrUmentos, para 'mejor dedt.-qutVJi~l~ ';,: 
nos proporciona, fundainelltilnien~ pira :.~, 
manteniendo activo un-proceso; -tenpmOt_ tat-' 
bién presente a un cliente. ~lf; . '.~ "-:_ e" , ,f' 

nes-que redunden en una 
hacJa" el al que . 

su 

eIlnteres d. los patllcuIares IOb 4Í1 .... 
muchas ocasiones' - ri- . 

que , . 
En el caso de la Procuradutfa puedo tamblu 
decir que muchas veces el Instrumento eJe-la 40-
nuncia se utiliza para que la Procuradu"" tuIifa 
como una especie de entIdo9 eobtadó".'1lUaMi> 
el prom"",ntO muy ~ien1abO c¡\Iela'llIIíaiíl;\ll 
correspondiente nfi es la penal. si •• la dYQ .. 111'(6 
es imponaRte que también lo r6oOnt11i.lü·'108 
abogadosrlo conozca. los ciUdadanos;de~' 
que no se sature fnneoesatliUl\ente··uno_ do-''':~" 
Instrumentos da la justicia que el da·1a jItóc:iútá." .. 
eiónd.IaJusticia,OI\detrlmentodalá .. t~, 
de los intereseslegftimamente· • ..-Y ... 
detrimento de otl!lS In_ q¡¡eol se U'éiaeiI'I'"' 
ventilar fonosamente por la VIa 1""1. ," e,,,. 'if:. 

. . "'" , 
Efectivamente creo que el 'énrasts "Ia,~ 
ciónde la Justicia debo acentnatll!,'4"'Ilb<tóIa· 
".nte debemos.lmplificar protOdlmlOlltós; que 
no solamente debemos promove'riHltl'el08 cote
gas abogadOS una mayo' reoponsablllda("mI~ .. ' 
ejercicio de las promociODef quefoJ1lt1ll!ljt·.alIf¡o: .. 
los órganao de procuración. que !lO o"ÓIaníenle ,:: 
d.beInos modernlzat el funcionalDlentO '"dlr'", 
Ministerio PdbUco como seestálntentilldo, 1!iI>' . 
que debemos Ir oonsolldando paUla~ .. 
un fenómeno decultura, de seguridad y_de cultura _' 
d. Justicia que son Indispensables PI"'· que .... 

, 

• 
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ciudadanos po' su propio interés y recursos sepan 
también defender sus propios derechos. 

Muchas gracias Sef\or Presidente. 

EL c. PRESIDENTE.· Corresponde la réplica 
del Partido Revolucionario Instituctonal al Re
presentante Carlos Hidalgo. 

EL c. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES (Desde su curul).- Con su venia. sedor 
Presidente. 

Seflor licenciado Diego Valadés, senoras y sefto
res Asambletstas, amigos de los me4ios de difu
sión: 

Nos es muy grato, seftor Procurador"continuar 
con usted. en el Pleno de esta representación 
popular. el inintenumpido diálogo que en forma 
respetuosa e institucional, mes a mes hemos teni
do los miembros de las Comisiones de Seguridad 
Póblica y de Procuración de Justicia de esta 1I 
Asamblea de Representantes, encabezadas por 
sus respectivas Presidentas. con los más altos 
funcionarios de esa Procuradur'a encabezados 
por usted. 

Cabe sei\alar que en dichas reuniones. hemos 
recibido respuesta detallada a todos los cuestio
namientosque los Representantes le hemos plan
teado. además de la información pormenorizada 
de los logros ,que el dia de hoy, en forma tan 
condensada pero tan clara, nos ha entrega~o lo 
mismo en su exposición inietal como en las res
puestas que ha dado a las preguntas de mis com
pafieros Asambleistas. 

En dichas reuniones fuimos palpando el avance 
de su compromiso inicial de 20 puntos, que se 
cumplieron en el plazo set\alado de seis meses, el 
18 de enero, del presente afto, fecha en la que 
estableció diez nuevos compromisos. Por eso no 
nos es extrafto el q ue el dia de hoynos presente los 
logrosyavances que se han alcanzado en materia 
de organización 15 importantes rubros y de coor
dinación cinco no menos impo1'WJtes. destacan
do entre los primeros la Subprocuraduria de 
Asuntos Jurfdicos y Polftica Criminológica, los 
Ministerios Públicos Especializad~, la Supervi
sión General para la Defensa de los Derechos 
Humanos, la participación de la ciudadania en el 

proceso de reestructuración de la propia Procura
doria, y en materia de coordinación la establecida 
con instituciones deeducación policial y deservi
etos periciales y con otros cuerpos policiales, con 
Universidades. escuetas de estudios superiores y 
colegios de profesionistas, el sistema de control 
de los servictos privados de seguridad y desde 
luego, la relación permanente con la Asamblea de 
Representantes. 

No dejar de resaltar una frase de su Informe que 
revela toda una filosofla: 4..a tarea pl1bUca exige 
continuidad en el esfuerzo", dijo usted. Y el 
reconocimiento que hace de sus antecesores, asi 
10 ratifica. 

SeftorProcurador, reconocemosquehayavances, 
pero sobre todo; que hay apertura para el diálogo 
que nos permita, en el ámbito ~Duestras respec
tivas responsabilidades. cumplir conJos habitan
tes de nuestra Ciudad de México. 

Por todo lo anterior, quiero con usted, seftor 
Procurador, hacer algunas reflexiones y hacerle 
posteriormente algunas preguntas cuyas respues
tas anticipadamente le agradezco. 

Es cierto, como usted afirma, que la seguridad es 
una de las tareas esenciales del Estado, y en con
secuencia, tratar de abatir los fndices delictivos de 
ninguna manera será tarea fácil en ningdn conglo
merado social, y menos 84n en una ciudad de la 
magnitud de la nuestra. 

Aún cuando hay quien afirma que las estadisticaS 
son engaftosas y que no debemos hacer caso de 
comparaciones con otros continentes, países y 
ciudades, estimo que tales estudios son de vital 
importancia para dar tranquilidad y confianza a la 
ciudadanfa. 

Uno de mis compafi.eros que me antecedJó en el 
uso de la palabra, no sin razón sei\alaba su inquie
tud porque en la Ciudad de Méxtco hay 1,662.3, 
para ser exactos, delitos porcada cien mü habitan
les. 

Sin embargo, para complementar y no sacar de 
contexto esta información, es conveniente sefi.a~ 
lar que por ejemplo en Nueva York en lugar de los 
mil 600 que tenemos aquf, Nueva York tiene 
nueve mil 236¡ San Francisco 9 mil 383¡ Los 



52 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DF. NUM.9 11 MAYO 1993 • 

Angeles 9 mil 730; Washington IOmIl768; Hous
ton 10 mil 824 y MIami 18mll393porcada IOOmil 
habitantes. 

Estos estudios nos fueron entrepdos en una de 
esas,mt1ltlples reuniones-que hemos tenido con 
ustedes. Estos datos comparativos obtenidos 
mediante,la aplicación de,normas internacional
mente aceptadas y proporcionados por organis
mos indubUables, aunados a los que usted hoy DOS 
ha proporcionado t que reOeJalt que el índice 
deUctivodeJ dltimo cuatrfme.strees el más bajo de 
los I1It1moa aftoso DO se refleja en credibjUdad y 
confianza de la ciudadanfa. 

Ha habido aftas con mayores (ndices delictivos y 
sin embargo, la ciudadanfa no ha sentido ni 
manifestado el alto grado de inseguridad y des
confianza con ,que se expresan en la actualidad, 
por lo que considero qú'e pane de la responsabi
lidad aodaI de IaProc:uradurfa, do nosotros Asam
blea de Representantes yde los medios de comu
nicación, radia en encontrar los caminos necesa
rios para llevar tranquilidad social a toda la comu
nidad. 

Por lo anterior, pregunto a usted sobre la conve
niencia de que la Procuraduría, Asamblea, Inti· 
mamente vinculados con _lodos los medios de 
comwtlcación social, dlse1len y establezcan un 
sistema de difusión que permita que tOda esta 
información llegue en forma sencilla a toda la 
población como un medio para recuperar la ron
fianza popular en los 6rganos de prevenci6n de
IiCliva y de procuraciÓD de justicia a efecto de que 
la Vida ctuc1adana no sólo tenga seguridad, sino 
que adem4s- parezca que tiene seguridad. 

¿Considera usted que debido a las reformas que se 
hicieron recientemente al Código Penal, ast como 
las acciones y operativos llevados a efecto por la 
Procutadurta a su cargo y la Secretarfa de Protec
ción y VlaI'dad, son.factor o han sido facior Im
portante en la disminuci6n de estos índices delic
tivos? 

¿COnsidera usted selior Pf9CUrador que la llama
da cifra negra de deUtOs, es decir aquellos no 
denunciados, ha dismlnufdo en la misma propor
ción que los hechos delictivos? 

Por llltimo sellor Procurador: Desde haceafios se 
ha venido hablando de la capacltacJ6n y protesio-

nalización del Ministerio P4blko y,de 1II'PoJiQla "., ' 
Judicial. Hoy ha hablado usted del MlnbiloHo . 
Pdbllco especialIzado y de la creacióJl de dqs 
nuevas áreas, la de la Defensa de JOs Dtreéllól> 
Humanos,cuya ley por cJeno ser" dlscútida"en la:
Cámara de Diputados en ·t!lta y 01118' próiiriia • 
seman",hablaba yo de dos áreas n_,1a dola.· . 
Defensa de los Derechos Humanos'~la'~~ 
Política CrJmonológJca. ' 

¿Considera usted que estos tre&'plJarés lap,tsnpot-i 
tantes entre los quince que ustedaeAaló ea~ 
ría de organización y de COC!~inaciÓn, consl~' 
usted que este tr'pode vital SOD UD --paso tJ'aSa'n
dente y por qu6 en la prevenCión <I~ delllO?, ';. 

Con el fir~e~d~eseo~~d~ef.q~u~e:~i.~~§5§!~ la Procuradurfa yJa Asamblea 
no sólo oontinl1e 
dezcasus 
rador. 

Muchas gracJas. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el USO tIol"','_iIl 
palabra al licenciado ()jego Valadés. "'1 , 

EL C. UCENCIADO DIEGO VAL\l)1!S RIOS.
MuchasgracJassellor Presidenté: ~, -
RepresentanteHldalgo, éste trl~a/quo..oteo!· ... 
seflAla en "'paneftnal de.uerpi>9lc:rÓ!IJiill.~ 
para restablecer las tondicfónes'ile'COId"J " 
caz al delito. Pero$on cfectivamen~ muchosi'lo$
factQlCS que sedeben considerarysOn muchoslOl 
aspectos hacia los que debemos- en lo JUC!:eSM:J 
tener UDa proyeccjón. 

Creo que el planteamiento que usted hacec1e-que" _ 
entrelai diferentes"reas de tepresontaciónJ!O!l~. ... . 
tiea y social de a\:tlvidad administrativa y depat.r' .. :.: . 
ticipación en el mun'do de la comunicacl6iu:oo,¡" ,: .~:,' 

perenyseintegrenparadaracotíocerlu-~., " 
des-imperantes en México, mucbas VóOeí>éOteJ.~ 
das con las de otros "mbltot Puede contribuir.. ' 
sólo a restablecer lo que usted,'seftala cmnoila> 
confianza necesaria, sino' 8 deOnfr lill' n~ " 
acciones que -d~mos -entre todos realtar,1eIt 
materia de consolldaci6n del combate a -I,a deJ,Jn'.: 
tuencia y en general o la impunidad eJilaCltidacl .. 
de Méldco, 

Usted mencionaba diferentes indicadores que ; 
permiten establecer cotejos. ci~menle-en, CIte- ':, 
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caso favorables a la Ciudad de México, con otros 
lugares del mundo. 

Ocurre, sin embargo, que las razones por las 
cuales se produce un mayor índice delictivo don
de teóricamente deberla ser menor o viceversa, ha 
sido muy diftcilmente explorada por los criminó
logos más experimentados. 

Por eso, cuando en la parte final de mi exposición 
ante ustedes hice referencia a ese nudo de proble.
mas que en cada sociedad condicionan las carac
tet1sticas mismas de la delincuencia, me alejé 
significatiVamente 4e 10 que puede considerarse 
la criminologfa clásica o convencional para ir a lo 
que en este momento. en la mayor pane del 
mundo se considera fundamental, y es que los 
fenómenos- concernientes a la causa y a la forma 
de expresión de los delitos tiene peculiaridades 
prácticamente en cada sociedad. 

I..as explicaciones globales ya no funcionan. Las 
tesis que sostenían que solamente los elementos 
de carácter social y económico estaban en el ori
gen de las mayores o menores posibilidades de 
delincuencia. no son en este momento las que 
pueden verificarse ron verosimilitud o con prue
bas empíricas adecuadas. 

Si asl fuera, uno no podría explicar por qué Lu
xemburgo ha tenido en los 11ldmos diez aftos un 
crecimiento del 172% de sus Indices delictivos; 
Holanda, del 60 Y Bélgica del cinco, cuando se 
trata de tres paises no solamentevinculados por la 
proximidad geográfica. sino donde además los 
niveles socio-económicos son altamente homo
géneos. 

Tampocose podrlaentenderdentrodeesemismo 
sistema comparativo, que Finlandia tuviera un 
incremento en estos diez aftos del 146% de su 
delincuencia, mientras que Noruega 10 tiene del 
86y Suecia del2S •. siendo también paises con una 
gran homogeneidad económica y demográfica; y 
menos se entenderfa que Ingtate01l tuviera un 
incremento anual, 4igamos, un incremento en 
estos diez aftos, de16O%, mientras que Escocia lo 
tiene del 40%, estando en la misma Isla. 

Lasrazones,pues.sonmuycomplejas. Es-repito
ese nudode problemas que todos tenemos que ir 

desatando, y no vale aquf considerar este nudo 
como gordiano y que podamos romperlo de un 
tajo. 

NQ, justamente lo que necesitamos no es de la 
impaciencia, sino de la paciencia; no es de la 
rapidez para decidir medidas, sino las de la pru
dencia para aquilatarlas y adoptarlas¡ no es de la 
decisión de uno que da el sablazo, sino de la 
decisión de todos que asumimos la decisión. 

Eso que usted. plantea, Representante Hidalgo, 
creo que es el gran desaflo de la dudad para el 
futuro. que podamos, sensata"y razonablemente 
explicamos el por qué de nuestra evolución delic
tiva; entender por qué en 1930 una de cada 30 
personas que eran vlctimas de homicidio, era 
mujer,y por qué en 1990 una de cada siete perso
nas vlctimas de homicidio, es mujer. 

Que entendamos porqué hoy el 90% de las muje
res que sufren lesiones, 10 hacen por golpes. y el 
60% de los hombres, por la misma causa: porqué 
el 75% de las mujeres fal1ecen por golpes, Y por 
qué el 30% de los hombres fallecen por la misma 
ca .... 

Necesitamos ahondar en la realidad criminológi
ca de nuestra ciudad para seguir encontrando las 
salidas adecuadas. Hemos dado ya los primeros 
pasos, pero son eso: los primero pasos. 

Nocrea que es por falsa modestia que lesdigoque 
falta mucho por hacer. porq uecan cierta arrogan
cia les digo q uesi falta mucho por hacer, es porque 
ya algo se ha hecho. Y si algo se ha hecho, seftores, 
quiero dejar aqul mi reconocimiento, ha sido por 
la comprensión y por el apoyo de esta Asamblea 
de Representantes. 

Agradezco mucho la oponunidad que me han 
dado de estar con ustedes y de explicar las razones 
de la Procuradurfa. 

M\1ChaS gracias, seftor Presidente¡ muchas gra
cias, seftores Representantes. 

ELe.PRESIDENTE.· EstaPresldenclaagrade<e 
a nombre propio y de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal la presencia del seAor 
ü«nclado DIego Valadés Rlos. Procurador 0.. 



54 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. . NUM.9 

neral-de Justicia del Distrito Federal, y reconoce 
laseriedad, eJronocimientodela problemática de 
la ciudad, el esfuerzo realizado para mejorar las 
condiciones de seguridad, la lucha frontal contra 
la impunidad y el empefio por el respeto eabal de' 
loS derechos humanos que caracterizan los es
fuerzos del Procurador ysubyacen en las respues
tas que se ha setVido dar a las preguntas que le 
fueron planteadas. 

Para acompatiar al ciudadano Procurador en el 
momento -en el que desee retirarse del salón, se 
designan en comisión a Jos siguJentes Represen
tantes: .Oerardo Afedlna Valdez, Jaime Larrazá
bol, Bdlsario AguiIar, <:IrnIen Bustamante y Juana 
Gttrcla'Palomares. 

lA C. SECRETARIA.· Se ruega a los señores 
Representantes ocupar, 'sus lugares para conti· 
nuar con la Sesión. 

EL C. PRESIDENTE.. "De conformidad con lo 
establecido.en oJ párrafo cuarto de!art(culo 38de1 
Reglamento parat'OI,Oobiemo Interior de la 
Asamblea, seva a-proceder a elegir la Mesa Direc
tiva que ha~nf de coordinar los trabajos de este 
cuerpo colegiado durante el periodo comprendi
do del 16de mayoalIS de junio' de 1993. 

Antes de proceder adicha e1eccJón, se pregunta'a 
los Coordinadores de'los .Grupos Partidistas si 
alguno desus Representantesdesea hacer uso de 
la palabra respecto a dicha 01_6n. 

'. ;'.! 

La Representante Juana Oal'Cfa Palomares. 

LA C. REPRESENTANTI! JUANA GARCIA 
PALOMARES ... Consupermiso.seftorPresiden~ 
te. CompafterasycompaAerosAsamblefsl8s: He 
solicitado hacer uso de la palabra en estos mo
meJ1tosen-1os queDOS tocará élegir la Mesa Dircc-
tivaquo h8bni4e<llrlgl1'loS'lrabajos de este Se· 
gundo Afto dei sesiones de nuestra Asamblea, y lo 
ha&<> porque posiblemente si hubiera pedIdo la 
palabra'para hechos, 01' PresIdente con toc1a ra
zón, apegado al Reglamento, me la hubiera-nega
do. Por ello les soUcito a ustedes su comprensión 
000 el objeiodéque podamos aterider losplantea
mlentos que a continuación les hatemos.' 

Hago uso de la palabra cn mi canioter de Coordl· 
nadora del Grupo Partidista del Partido del Freo-

te Cardenista de Reconstriloc1ón N~ ,'~' 
primer lugar por obllgacl6n, y eiI aegullClO luW'o' . 
porquecreoqueesterecinto,queestareprosenta- ~ 
ción -en la cual convergem08:66 Representaates'· 
de seis partidos poUtioos. merece res~~\~- .JJ;':J 

El día de hoy aparecieron.en la prensa ~~, t 

en los perIódicos Excelslor, El SoI·de:M<Id<>O; 
Novedades y La Afición, notas que si cayéraJ:ri08. " 
en lasuspicacla, podrlamos interprotar;p~'¡ "J 

dasporunboleUo,enetqueseestablecetarin.,:· , 
en loquerespecta,anuestra fráQCióD¡quel08 •. : 
integrantes de este grupopertldlslahemos....... ' 
nuantente,faltado al Reslamento40do Ia,o ..... ,. 
cías que se observan en este órgano;' ,"" ... . 

-:¡( 

En ese sentido" nosotros 
posible, como hcD'los reiterado 
ocasiones; que a esta 

mas el origen. 
bolelfn. 
solicitamos-al Presidente 
preside esta Mesa ' 
efecto de que se conozca 
afirmaciones. Porquellopuedo ea 
Coordinadora, al monos de 
tar estas Informaciones que"4esde 
mas no la prensa; a la 
esa 
hoy esta BOta. 

Yo ruego al Presidente de esta Mesa DirecttY'a, ~., >" 
compallero Campa, que cumpla OOIl'Upa~1Ie .. '. 
Presidente e i .... tiSUecutll ... el origen de elllal_ .• 
afirmaciones que aparecen el ella d$:lIoy'~n 11~ ,'_ 
prensa. Porque como declamos.suponlendoc¡U4· . 
en el C8Somfocomo Coorcr~nadora podrfa~IJe' -
que efectiVamente hay alltJJi8a ausonc.riaBi ' 
se comuniquen eón el Presldente'de 
de Gobierno, a quien 
motivada pbrlfii 
poUtica del' 

posIblementéllolo 
aquf se-acuetda 
glamento· 

Distrito Federal que nos diero'n 
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10 tanto motivan la presencia del Partido del 
Frente Carclenista en esta Representación, mere
cen ser informados verazmente. 

En ese sentido, vuelvo a repetir, solicttamos que 
se investigue, que reviseen el pase d~lista, cuál es 
el comportamiento de los miembros de mi Grupo 
Partidista y se informe a la opinión pllblica veraz
mente sobre esta situación; de lo contrario, com
pafteros, estamos convirtiendo esta Asamblea en 
un espectáculo. ¿Aquién le interesa degradara la 
Asamblea? ¿Qué acaso 10 que ha servido como 
antesala para que pueda serla.ASamblea Legisla
tiva, debe ser manipulada, debe de deformarse su 
comportamiento? Nosotros pensamos que no. 
Que esta Asamblea merece respeto y como inte
graRtes de la misma. solicitamos al Presidente 
nuevamente pueda atender esta solicltud. 

Muchas gracias por su comprensión. 

EL C. PRESIDENTE.- Se toma Dota de la solici
tud 

Se va a proceder a la elección de la Mesa Directi
va. SesoUcitaa le Oficia1!a Mayor baga el anuncio , 
a que se refiere el art.feolo 8&dellteglamento para 
el Gobierno I~terior de la Asambl~ y reparta las 
cédulas de votación. Y proceda la Secretaria a 
pasar lista de asistencia, a efecto de que los ciuda
danos Representantes pasen a depositar su voto. 

LA e. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

(Se pasa lista de asistencia) 

(Escrutinio) 

SeAor Presidente, elresultadode la votación es el 
siguiente: una cédula a favor de: 

Presidente; Demetrio Sodi de la Tijera, Vicepre
sidente; Jorge Alberto Ling A1tamirano, Vice
presldente; Eugenio~ Vicepresidente; Jorge 
SCbiaffino, Vicepresidente; Jaime del Río, Secre
tario; Carlos Hidalgo, Secretario; Ramón Chore
Ao, Prosecretar1o; Carlos Amaga, Prosecretario; 
Juan José Osario. 

Una cédula de votación: 

Salazar, Vicepresidente; Marta Valdez, Vicepre
sidente;. Clemente Sánchez. secretario; Pablo 
Gómez, SecretariO; Juan José Osorio, Prosecre
tario; Eduardo Escobe4o, Proaecretario; Alejan
dro Rojas. 

Una cédula a favor de: 

Presidente; Osear Mauro Ramirez Ayala, Vice
presidente: Rosa Marta Hernández. Vicepresi
dente; Mela Salazar, Vicepresidente; Eugenio 
Lozano, Vicepresidente; Marla Valdez, Secreta
rio; Pablo Oómez, Secretario; Juan José Osorio, 
Prosectetario; Eduardo Escobedo, Prosecretario; 
Alejandro Rojas. 

Cinco cédwa,s a favor de: 

Presidente; Osear Mauro Ramirez Ayala, Vice
presidente; Máximo Oarcla Fabregat, Vicepresi
dente; Adela Salazar Caroajal, Viceparesidente; 
Marta Valdez Romero, Vicepresidente; Patricia 
Garduflo Morales, Secretario; Rogelio Zamora 
Barradas, Secretario; Marta del Carmen Busta
mante Castai\arez. Prosecretario: Genaro Martf
nez Moreno, ProsecreJ8rio, Carlos Emie Omafla 
Herrera. 

y 49 votos para la siguiente planilla: 

Presidente; Representante Jorge Alberto Ung 
A1tamirano, Vicepresidente; Representante 
Máximo Garcfa Fabregat, Vicepresidente; Re
presentante Adela Salazar Carbajal, Vicepresi
dente; Representante Maria Valdez Romero, 
Vicepresidente; Representante Patricia Gardu
Aa Morales, Secretario; Represenante Rogelio 
Zamora BaIllHlas. Secretario; Represena.te MarIa 
del Carmen Bustamante CastaAarez., Prosecreta
rio; Representante Genaro Martlnez Moreno, 
Pr<oecretario; Representante Carlos llmie 0malIa 
Herrera. 

EL C. PRESIDENTE.. En consecuencia esta 
Presidencia declara que la Mesa Directiva electa 
para coordinar los trabajos de la n Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal durante el 
perlodo comprendida del 16 de mayo al 15 de 
junio de 1993, queda integrada de la siguiente 
forma: 

Presidente: Jorge Alberto Ung Altamirano. 
Presidente; Osear Ram!rez Ayala, Vicepresiden- Vicepresidente: Máximo Garcla Fabregat. 
te; Rosa MarIa HMlández, Vicepresidente; Adela Vicepresidente: Adela Salazar y C8rbaja\. 
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Vicepresidente: Marta Valdez Romero. 
Vicepresidente: Patricia Gardufto Morales. 
Secretario: RogeHo Zamora Barradas. 
Secretario:- Marta del Carmen Bustamante Cas
taftares. 
Prosccretario: Oenaro Marlloez M:oreno. 
Prosecretario: Carlos Ernie Omafta Herrera. 

Continde la Secretada con los asuntos en cartera. 

lA. c.'SECRE'fARJA... Seftor Presidente esta 
Secretarfa informa queso'han agotado los asuntos 
en cartera.' Se va a dar lectura al Orden del Día de 
la próXima Sesión Ordinaria. 

EL C. SECRETARIO.· El Orden del Ola de la 
próxima Sesjón Ordinaria que se celebrará el 18 
de mayo de 1993 es el siguiente: 

1. Lectura y aprobación en su éasode1 Acta de la 
Sesión anterior. 

2 Asuntos relacionados con la Tercera Comisión 
de Uso de Suelo. 

3. Propuesta que presenta el Representante 
Alejandro Rojas Ofaz Durán del Partido Revolu
cionario Institucional: 

Los demás asuntoS con los que d6 cuenta Ji seéfe..: 
tarla. "", .,',-

EL C. PRESIDENTE.. Se levanla la Sesión y se 
cita para la Sesión Solen\né que selleWnia ... 11(" 
el próximo jueves 13 de los corrientes, a lásCl 7:30 p 

horas, en la que sejmpondr4 la Medalla'IJIM6rttó _, ' 
Ciudadano al seftor Guillermo Tovir de ~;.-I:-

Igualmente se cita para la Sesión Ordlnarta'~ , 
tendrá lugar el próximo m8ne.s18dtn~C!OnJeJlY'~' 
tes a las 11:00 horas. ' 1 .,:~- .(., 

(Se levantó la sesión a Iaa 16:50 horas). 

DireCtorio 
DIARIO DE LOSDEBAT&S 
la Asamble. de ~:~:lntan".1 

del Distrito f 

Uc. Héctor Serrano Cortés 
Oficial Mayor 

Doncele8 y Allende 
MéxiCo, O. F •... 
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